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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 21 de marzo de 1957 por la que se nombra 
Secretarios de la Administración de Justicia a los fun
cionarios de la cuarta categoría que se relacionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes para proveer plazas de 
Secretarios de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, va
cantes por haber sido declarados desiertos los concursos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Reglamento

de 14 de mayo de 1956, se promueve a las mismas en los turnos 
que se señalan, de la cuarta categoría, a los funcionarios que 
se indican, en la actualidad de la quinta categoría, por ser, 
entre los concursantes, los que reuniendo las condiciones lega
les, ostentan mejor derecho en razón a ocupar lugar preferente 
en los respectivos escalafones:

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr.. Director general de Justicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

N o m b r e s T u r n o Cargo que desempeñan actualmente Plaza para que se les nombra

D. Constantino Cánovas Martínez de Es-
cauriaza ........................................... 2.o Secretario del Juzgado de Prime

ra Instancia de Aoiz................. Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia de Archidona.

D. Victoriano Herce Quemada ' ............... 3.- Idem id. de San Martín de Val-
deiglesias ......................... .............. Idem id. de Ateca.

D. Juan Mari Bayona ............................... 4V: Idem id. de Enguera .......................? Idem id. de Callosa de Ensarriá.
D. Manuel Cáceres y García1 de Biedma. 1/’ Idem id. de Villar del Arzobispo... . Idem íd. de Huáscar.

ORDENES de 23 de abril de 1957 por las que se promueve 
a las categorías que se detallan del Cuerpo de Auxiliares 
de la Justicia Municipal a los señores que se men
cionan.

limo. Sr.: De conformidad con el articulo 60, en relación 
con el 16 del Decreto orgánico del personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 27 de abril último, se promueve 
por el turno segundo a la primera categoría del Cuerpo de 
Auxiliares de la Justicia Municipal, dotada con el haber anual 
de 15.360 pesetas, a don Rafael Ramírez Martín, con destino 
en el Juzgado Municipal número 4 de Valencia, donde conti
nuará, asignándole como antigüedad para todos los efectos la 
del día 29 del pasado mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1957.—P. D.. R. Oreja.

limo. Sr. Director- general de Justicia.

♦ *  *

limo. Sr.: De conformidad con el artículo 60, en relación 
con el 16 del Decreto orgánico del personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 27 de abril último, se promueve 
por el turno primero a la segunda categoría del Cuerpo de 
Auxiliares de la Justicia Municipal, dotada con el haber anual 
de 13.320 pesetas, a don Francisco Cuadri Cartés, con destino 
en el Juzgado Municipal de Orihuela (Alicante), donde con
tinuará, asignándole como antigüedad la del día 2 del mes
on curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1957.—P. D., R. Oreja.

i
limo. Sr. Director general de Justicia.

*  *  *

linio. Sr.: De conformidad con el artículo 60, en relación 
con el 16 del Decreto orgánico del personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia - Municipal, de 27 de abril último, se promueve 
por el turno segundo a la segunda categoría del Cuerpo de Au
xiliares de la Justicia Municipal, dotada con el haber anual

de 13.320 pesetas, a doña Angeles López González, con destino 
en el Juzgado Municipal de Almería número 1, donde conti
nuará, asignándole como antigüedad la del día 30 del pasa
do mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. müchos años:
Madrid, 23 de abril de 1957.—P. D., R, Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 10 de abril de 1957 por la que se dispone la 
publicación del Escalafón del personal procedente de 
la Administración de la Zona Norte de Marruecos y  
asímismo, la de posibles destinos en el Parque Móvil 
de Ministerios Civiles del mismo.

limo. Sr.: Vista la relación $e posibles destinos en ese Parque 
Móvil de Ministerios Civiles para los funcionarios que han de 
incorporarse al mismo procedentes de la Administración de la 
Zona Norte de Marruecos, y que se encuentran comprendidos 
en el Escalafón que asimismo se acompaña.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo segundo del Decreto de 14 de marzo de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 75, de 16 del mismo mes), ha 
dispuesto que dicho Escalafón y relación de destinos se publi
quen en el referido BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
conocimiento de los interesados, quienes deberán formular sus 
peticiones en el término de treinta días, a partir de la preci
tada publicación.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1,0 de abril de 1957.—P. D., Luis Rodríguez Miguel.

\

limo. Sr, Ingeniero Director del Parque Móvil.
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R e l a c ió n  esc a la fó n  ada q u e  s e  c it a

Número C a t e g o r í a Nombre y apellidos

Fecha
nacimiento

Antigüedad
servicio

Antigüen ■
categoría Situación ad

ministrativa

D4 M. A. D. M. A. j D. M. A.

Jefe de talleres procedente de la Zona Norte de Marruecas

1 IJefe de Taller | D. Enrique Cama Bou ............................ 1 13 o 1915 | 1 1 1943!| 1 1 1943 | Activo.

Mecánicos especialistas en automóviles procedentes de la Zona Norte de Marruecos

1
2
3
4

Mecánico ...............
Idem .......................
Idem ......................
Idem .......................

D. Juan Vázquez Alvarez .....................
D. Femando Luna Martín ................. :.
D. José Remacho Fernández ..............
D. Rafael Ortigosa García ..................

23 9 1902 
10 2 1898 
19 3 1916 
8 7 1907

12 5 1930 
23 5 1930 
3 3 1948 
5 6 1950

1 1 1943 
1 1 1943 
3 3 1948 
5 6 1950

Activo.
Activo.
Activo.
Activo.

Jefes de sección móvil procedentes de Ja Zona Norte de Marruecos

1
2
3
4

Jefe de Sección ..
Idem ..... ....... .
Idem .......................

Ildem .......................

i D. Antonio Hidalgo Maldonado ..........
1 D. Miguel Núñez Pérez ........................
1 D. Antonio Perea Cortés ......................
1 D. Joaquín Albadaleio Baño ..............

23 11 1900 
17 12 1909
24 10 1899
25 3 1914

25 4 1926 
1 2 1930 
1 10 1921 

25 4 1947

12 9 1942 
12 9 1942 
12 9 1942 
25 4 1947

Activo. 
Activo. 
Activo. • 
Activo.

Cuerpo de conductores Procedentes de Ja Zona: Norte de Marruecos

1

j
3
4
5
6
7
8 
1

2
3
4
5
6
7
8 
9

10

11
12
13
14
15
16

1
2
3

4
5
6
7
8 
9

10
l í
12

13

11
15

16 .

Subalterno Mayor 
de primera con
ascenso ...............

Idem ........................
Idem ........................
Idem .......... ..............
Idem .......................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .......................
Subalterno Mayor

de primera .........
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ......•.................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ....................
Subalterno Mayor 

de segunda ........
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ...... .................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........... ;...........
Idem .............
Idem .......... ..............
Idehi ........................
Idem .........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

D. Antonio Perea Cortés ......... ...........
D. Manuel Gómez Junquero ................
D. Francisco Porras Moyano ..............
D. Femando Alcalde Barbero ........
D. Antonio Hidalgo Maldonado ..........
D. Manuel Sánchez García ..................
D. Francisco Fernández García ..........
D. Juan Marfil Quirantes ...:.................
D. Antonio Gallardo Cervantes ...........
D. Juan Navarrete Molina ..................
D. Mariano Rivas García ......................

D. Jerónimo Cabeza Romero ..............
D. Manuel Sánchez Sánchez ..............
D. Antonio Leiva Cabrerizo ...............
D. José Cruz Anillo ..................................
D. Julio Alvarez Domínguez ..............
D. Juan Sarria Huertas,..........................
D. Antonio Cantó Alfonso ...................
D. Pablo Quintañar Moreno .......'......
D. Francisco Martín Jiménez ..............
D. Félix Goñi Rubert ..............................
D. Miguel Núñez Pérez ..........................
D. Rafael Bazaga Claverp ............. '....
D. Salvador Márquez Bernabé ...........
D. Francisco Peregrín Caparros ..........
D. uan López Campe .................. .
D. Antonio Cívico Molina ......................
D. Luis Torregrosa Pleguezuelo ..........

, D. Antonio López Moreno ..................... .
D. Miguel Sánchez Cozar .......................
D. Eugenio Bazaga Clavero ..................
D. Andrés Baldomero Parriza ..............
D. Luciano Lorite Rodríguez ..............
D. Manuel Ramírez Gálvez ..................
D. Joaquín Rodríguez Marín ......... w...
D. Pedro Medina González ..................
D. Esteban Sánchez Pérez ..............
D. Benito Bulpe Oliva ...........................
D. José María González Yelo ...............
D. Joaquín Lobo López .......¿..................
D. Ricardo Rubio L ó p e z ....................’ ....
D. Antonio Corrales López ..................
D. Manuel Fernández Fernández ...
D. Rafael López Fernández ..................
D. Nicasio Martínez Pérez ..................
D. Tosé Roldán Huertas ......................
D. Eladio Montesinos Usedo ......... .
D. Je ó María Lara Contero ...............
D. Antonio Fernández Vargas ..........
D. Emiliano Rodríguez Hernández ...

24 10 1899 
19 7 1907
9 9 1907 

10 2 1898 
23 11 1900 
29 9 1907
23 8 1902 
15 6 1908 
22 12 1903 
15 5 1906 
22 3 1902

17 11 1898
21 12 1901 
10 9 1909
5 8 1909 

17 9 1900 
27 4 1902
22 9 1906 
17 8 1908
15 3 1907
2 1 1896

17 12 1909
6 9 1907

25 7 1903 
12 5 1903
18 4 1895 
•6 3 1899

21 6 1908

17 1 1904
26 2 1908
7 9 1907

22 4 1905
24 9 1909 
10 7 1910
9 11 1907
3 6 1910
1 4 1913 
3 5* 1911

23 12 1898
2 9 1908 
2 6 1912

16 1 1906 
21 4 1911
27 2 19J3 
14 12 1906
6 1 -906 

29 3 1896
7 3 1912 
9 5 1907

24 10 1907

1 10 1921 
31 7 1925 

1 9 1925 
1 12 1925 

25 4 1926 
10 7 1926 
1 4 1927 

23 5 1927 
1 6 1928 

14 8 1928 
1 10 1928

1 9 1928 
1 12 1928 
1 1 1929 
1 1 1929 
1 2 1929 
4 5 1929 

23 5 1929 
6 1 1930
6 1 1930

25 1 1930 
1 2 1930 
1 2 1930 
1 3 1930 
1 3 1930

17 5 1930 
1 6 1930v

26 6 1930

1 7 1930 
1 1 1931 
1 1 1931 
1 4 1931 
1 ' 5 1932 
1 8 1932

28 12 1932
7 3 1933 
7 7 1933

20 11 1933
29 1 1934 
1 7 1934

7 1934
1 8 1934
2 1 1935 
1 4 1935 
1 8 1933 
1 6 1936 
7 3 1936

10 11 1933 
1 10 1929 

22 9 1942

1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 

17 6 1949 
1 10 1949

1 1 1947 
1 1 • 1947 
1 1 1947 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 7 1949 
1 10 1949 

28 12 1951

1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1. 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 J. 1947 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949

Exc. activo. 
Activo.
Exc. volunt. 
Activo.
Exc. activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.

Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Exc. activo. 
Activo.
Activo.
Activa.
Activo.
Activo.
Activo.

Exc. volunt. 
Activó.
Activo.
Activo.
Exc. volunt. 
Exc. volunt. 
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Exc. volunt. 
Activo.
Exc. volunt. 
Activo.
Activo.
Exc. volunt. 
Activo.
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Número C a t e g o r í a Nombre y apellidos

Fecha  
nacimiento 

Antigüedad
servicio

Antigüedad
categoría Situación  

administrativa

D. M. A. D. M. A. D. M. A.

17

18

19
20 
21 
22
23

24 .
25
26

27
28
29
30
31
32
33

34
35

í
2

3

4
5
6 
7 
3 
9

10
11
12
13
14
15
16

17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29

30

?i
32
33
34
35
36
37

38
39

40
41

Subalterno M a y o r  
de segunda

Idem ....................
Idem ....................
Idem .....................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .......................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ......................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ............ ...........
Idem ........................
Idem .......................>
Idem ........................
Idem ........................
Idem. ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Subalterno Mayor

de tercera ..........
Idem ....................
Idem ........................
Idem ............... ........
Idem ........................
Idem ........................
Idem ....... ................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ...................s....
Idem ..............,.........
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ....................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ..................... ..
Idem ........................
Idem .................... .
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .......................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ...... .................
Idem ................... .
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

D. Francisco Rueda Vicent ..................
D. Juan Segura López .........................
D. Francisco Rodríguez Cerola ...........
D. i. edro González Rodríguez ...............
D. Manuel Díaz Jerez .........................
D. Juan Soto Bobadilla ..........................
D. Agustín Palomino Torres ..............
D. Antonio Ramón Ortega ..................
D. Antonio López Carrasco ..................
D. Ramón Tovar Vázquez ......................
D. Antonio Telada Urendez ..................
D. Juan Ruiz Sáenz .......... . ..................
D. Miguel de la Torre Martín ..............
D. Antonio Gómez Corral ......................
D. Francisco Fernández Cala ..............
D. Miguel Martínez Sánchez ...........
D. Enrique Pérez Cruz ..........................
D. Juan Guzmán Aguilar ................. .
D. Antonio Pérez de León .............. .......
D. Antonio Riado Sáez ..........................
D. Emiliano Alvarez Manzanares
D. Antonio Hurtado Aguilar ..............
D. Antonio León Andrés .......... ...........
D. Francisco Pérez Ruiz ......................
D. Gumersindo Lacruz Cañizares .. ..

D. Juan Egea Villena .............................
D. Juan García García ..........................
D. Eduardo Postigo García ..................
D. Hipólito Gómez Medina ..................
D. José Lamas Gómez ..........................
D. Pedro Marfil Quirantes ...... ...........
D. Simón Sánchez Guerrero ...............
D. Antonio Pedraja Oliva ......................
D. Manuel Rodríguez Milla ..................
D. Juan López Rojano ..........................
D. Antonio Naranjo Reyes ..................
D. Francisco Juan Hiniesta ......... ........
D. Rafael Carrillo de la Torre ..........
D. Rafael Puerto González ............. ...
D. Esteban Aranzana Rueda ..............
D. Nicolás Peregrín López ..................
D. Francisco Ruiz Casas ......................
D. José Salinas Vargas ..........................
D. José Fernández G asset......................
D. Rogelio Alvarez Fernández ..............
D. Juan Márquez Barnabe ..................
D. Estanislao Moreno García ............
D. Manuel Rodríguez Ruiz ..................
D. Antonio Serena Mármol ..................
D. Pablo Cruz Blanes ..............................
D. José Díaz González ..........................
D. Antonio García Loriguillo ..............

. D. José María Hernández Suárez
D. Enrique Miranda Gallego ..............
D. Juan Morgades Martín .................
D. Marcos Guillén Martínez ...............
D. Florencio Escarnida Milán ..............
D. francisco Moreno Palacips ..............
D. Alonso Jiménez Pereira ..................
D. Manuel Benito Betanzos ..................
D. Anselmo Solís Guerrero ..................
D. Vicente Lara Giménez .............. .
D. Pedro Ruiz Fierre .............................
D. Juan Amat Gutiérrez ......................
D. Pedro Pérez Haro .............................
D. Enrique Gómez de la Torre ..........
D. Alfonso Fernández Ortega ..............
D. Andrés Fernández Báez ..................
D. Francisco Sánchez Corbacho ..........
D. Luis Piñeira Fernández Caicoya ...
D. Miguel Pérez Bueno ...... ..................
D. Francisco Guerra Fernández ..........
D. Arsenio Sánchez de la Fuente ......
D. Cándido Mena Gil ............................
D. Francisco Jiménez Cano .............. .
D. Francisco Nieto Benítez ................. .

28
2
8
1
1

21
8

20
14
14
15
4 

26 
10 .
2

11
11
20
12
9 

11
5
6

8
3

22
11
24
16
15 
17 
17 
24
30 
20
24
25
26 
14
23 
2

24 
28
16 
2

25 
25
9

25
20
11
17
16
22
10 
22 
25
10 
9

14
21
17
5

29
8

24 
11 

. 18 
1

31 
21

1
16
4

7 
6 
2

1
8 
2

10
12
n
11

1
11
10'
3
5
9
2 
1 
1

11
7

10
12
11

2
6
4 

12
3
4 
4
9 

12
10
7 
2
8 

10
4 
3 
6

11
6
9
9 
2

10 
3

12
2
6
3

10
11
10 
2
5 

10 
12
3
6 
6 
5
4 
9 
2

12
8

10
1

10
8
2
3
4

1923
1899 
19 U>
1918 
1916
1919
1918 
1913 
1918
1912
1916 
1904
1913
1911
1912 
1915
1917 
1912 
1907 
1907
1914
1912
1913
1906
1914

1912
1904
1912
1917
1904
1917
1904
1907
1912
1900
1911
1913
1914
1914 
1903

' 1909
1902 
1910
1905
1910
1915 

N 1906
1903
1912 
1917
1911 
1914 
1911
1901
1906 
1903
1906 
1903
1914
1913
1917
1910
1907
1919
1915 
Í907
1908
1911 

• 1908
1912 
1910
1920
1921 
1915
1918 
1915

22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22

22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
20
20
20
20
20
20
20
20
20*
20
20
20
20
20
20

1
1
1
1
1

22
1
1
1
1
1
1
1
1
1
i

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
0
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
6 
6 
6 
6 
6 
9 
1 
1 
1 
2

10 
10 
10 
10 
10 
10

1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942

1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943
1943 
1942 
1941 
1941 
1941 
1941
1944 
194 4 
1944 
1944 
1944 
1944

1
1
1
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

' 1

1

1
1

17

1
1

13
1
1

17

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

! 1 
¡ 1 
: l 

l
! 1 
! 1 

1 
1 
1 
1

i 1 
i 1 
i 1 
i 1 

1 
1

1
1
1
1
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1
1

7
7
7 
9
8 
8

10

1949
1949
1949
1949
1949
1949
1949
1949
1949
1949
1949
1949
1949
1949
1949
1949
1949
1949
1949
1949
1949
1950 
1952 
1952 
1952

1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
19.47 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 

' 1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1¡947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947

Exc. volunt. 
ActiVO.
Exc. volunt. 
Activo.
Exc. volunt. 
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Exc. volunt. 
Activo.
Activo.
Activo.
Exc. volunt. 
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Exc. volunt.
Activo.
Activo.

Exc. volunt.
Activo.
Activo.
Exc. vólunt. 
Activo.
Exc. volunt.
Activo.
Activo. .
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
A ''H v o .
Activo.
Activo.
Exc volunt.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Exc. volunt. 
Activo.
Exc. volunt.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Exc. volunt. 
Idem.
Activo. * 
Activo.
Exc. activo.
Activo
Activo.
Exc. volunt.
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Número C a t e g o r í a  Nombre y apellidos

 Fecha 
nacimiento

 Antigüedad 
 servicio

Antigüedad 
categoría  Situación 

administrativa

 D. M. a .  D. M. A.  D. M. A.

42

43
44
45
46
47 
43
49
50

51
52
53

54
55
56
57
58
59
60 
61 
6*
63
64
65
66
67
68
69 •

70
71

72
73
74
75
76
77
78
79 
30 
81 
82
83
84
85 
1

2

3
4
5 
6*

7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

Subalterno M a y o r
de tercera ..........

Idem ..... ...................
Idem ........................
Idem ........................

: Idem ........................
■ Idem ........................
j Idem ........................
I Idem ........................
j Idem ........................
j Idem .......................
\ Idem ........................
i Idem ........................
j Idem ........................
| Idem .................:......
Idem ........................
Idem ........................
Idem .........1..............
Idem ........................
Idem ........................

I Idem ........................
Idem .........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ......................
Idem ...... :................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .......... .............
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .......... ..............
Idem ........................

¡ Idem .......................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Subalterno de pri

mera ......................
Idem .........................
Idem .........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ...................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .......... ..............
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .........................
Idem ..........................
Idem .......... .. ...........

\

! D. Emilio Ligero Ruiz ..............................
D. Salustiano López Crevilen .......... .
D. Juan Jiménez Villodres....................
D. Eulogio Ramos Fernández ............
D. Antonio Martínez Guiraó ..............
D. Damián Viloria G óm ez ......................
D. Juan Guerrero Chacón ..................
D. Francisco Cruz Blanes ......................
D. Rafael Molleja Criado ......................
D. José García Alvarez ..........................
D. Angel Esteban Zapata ......................
D. Julio Millán Moyano .....................«...
D. José Molina A n gu ita ..........................
D. Francisco Moreno Carbonell .........
D. José Cabañas Fernández ...................
D. Francisco Reyes Henares ..............
D. Camilo Candelas Espinosa .............
D. Miguel Moya Gómez ............. ..........
D. Jesús Olivar C o b o s .......................
D. Francisco Arcos Muñoz ..................
D. Manuel Asensio Pérez ...............,......
D. Manuel Sánchez García ..................
D. Manuel Fernández Javiela ..............
D. Luis Amaya F e lip e ........................ .
D. Miguel Rubio Rey ...... .......................
D. Gonzalo Tornav Sóto ......................
D. Ricardo Torrejón Martínez ...........
D. Juan Gallego Flores ....................—
D. José Péreá Miras ...... • ••.......................
D. Argimiro Garrido Romero ................
D. Marcelino Fernández Fernández ...
D. José Gil Gómez .................................
D. "uan Rodríguez Pérez ............. ........
D. Manuel García V alcárcel..................
D. Salvador Martín Ramírez ..............
D. Pedro López Beltrán ..........................
D. Rafael Martos Martín ......................
D. Joaquín Medina Ortega ..................
D. Juan Marín Rueda ..............................
D. Domingo Sanabria E sto p ..................
D. José Martínez Moreno .......• ...........
D. José Vela V e la ......................•..... ........
D. Luis Aguilar González........  .....  ...
D. Francisco Fernández Muñoz ..
D. Pedro Jiménez García ......................
D. Emilio Vaca Chito ...........................
D. José Muñoz J im én ez.............. ...........
D. Tomás Gajete Villegas ........  ....... .

D. Antonio Doblado Pavón ............... ..
D. Enrique Valentín Expósito .............
D. Alejandro Rubio de la Hoz ...............
D. Juan Rando Marín ............. .............
D. Juan Madrigal Linero .......... ..........
D. José Jiménez García ......................
D. Juan Márquez García ......................
D. Rafael Pulido P r ie to ..........................
D. Francisco Mingorance Novo .........
D. Patricio Vázquez Morilla ..................
D. Benito Zapatero de la Cruz ...........
D. Félix García Calabria ......................
D. Jaime Buscall Martín .................. w.
D. Antonio Galindo Uroz ......................
D. Manuel Rodríguez Pérez ..................
D. Francisco Jiménez P e re a ..................
D. Manuel González A n ia d o ..................
D. Esteban del Toro Peñafiel ............. .
D. José Campoy Lozano ......................
D. Alfredo Carrero Jiménez ...................
D. José Siles Atencia ..............................
D. José Arias Sánchez ..........................
D. Alberto Arnal Marín ..........................
D. Manuel González Rodríguez ..........
D. Antonio So jo  Castillo ......................
D. Santiago Sánchez Jiménez ..............
D. Anselmo Serrano Panadero ..........
D. Angel Noya Costa ...................

> ' ~

12 9 1915 
11 2 1917 
11 7 1909
27 11 1921
17 1 1922
5 2 1910 

14 5 1915
10 5 1920 
22 4 1909
26 3 1923
28 2 1921 
28 7 1913 
16 11 1921 
28 1 1920

1 6 1908
14 12 19i0
16 2 1919 
28 • 7 1924 
25 12 191o 
25 12 1924 
25 11 1916
20 6 1924
27 8 1924
21 5 1921
3 12 1923
6 12 191*9
2 8 1925
4 11 1923

13 2 1922
11 5 1924
1 7 1917 

25 4 1917
9 9 1920

14 12 1924
15 12 1925
18 7 1924
12 1 1922
12 1 1925
22 5 1918
15 10 1913
27 12 1923
23 7 1924 
25 3 1914
13 9 1919 
12 10 1921
5 6 1923 

22 9 1920 
10 10 1923

12 11 1921
22 10 1922
6 11 1925 

25 10 1915 
20 9 1921 
12 10 1921 
25 1 1927 
10 12 1921
7 9 1923

12 12 1926
14 11 1921 
25 1 1927 
10 12 1927
13 12 1925
24 7 1926
2 12 1927

17 5 1919 
9 2 1921 
1 7 1922 
9 1 1925

13 3 1926 
9 5 1925 
9 11 1924 
1 2 1920

28 2 1918
8 8 1924

23 4 1922
14 12 1919

1 10 1944 
1 10 1944 
1 10 1944 
1 10 1944 
1 10 1944 
1 10 1944 
1 10 1944 
1 10 1944 
4 10 1944 

23 12 1946 
23 12 1946 
23 12 1946 
23 12 1946 
23 12 1946 
23 12 1946 
23 12 1946 
17 10 1947 
17 10 1947 
17 10 1947 
17 10 1947 
17 10 1947 
17 10 1947 
17 10 1947 
17 10 1947 
17 10 1947 
17 10 1947 
17 10 1947 
17 10 1947 
17 10 1947 
17 10 1947 
17 10 1947 
17 10 194? 
17 10 1947 
17 10 1947 
7 3 1939 
7 3 1939 
7 3 1939 
7 3 1939 
7 3 1939 
7 3 1939 
7 3 1939 
7 3 1939 
7 3 1939 
7 3 1939 
7 3 1939 
7 3 1939 
7 3 1939 
7 3 1939

7 3 1939 
7 3 1939 
7 3 1939 
7 3 1939 
7 3 1939 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950

1 . 3 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 

i 1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1947 
1 1 1949 
I 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 -1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 
1 1 1949 

, 1 1 1949 
1 1 1949 
4 3 1949 
7 3 1951 
7 3 1951 
7 3 1951 
7 3 1951 
7 3 1951 
7 3 1951 
1 6 1951 

26 10 1951
6 1 1952 
1 2 1952
7 3 1952 

18 3 1952 
20 10 1952

1 8 1953

7 3 1949 
7 3 1949 

' 7 3 1949 
7 3 1949 
7 3 1949 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950 
6 3 1950

i
i
Activo.
Activo.
Actiyo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo
Exc. volunt. 
Activo. 
Activo. 
Activo.
Exc. volunt.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Exc. volunt.
Activo.
Activo.
Exc. volunt.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.

Activó.
Activo.
Exc. volunt.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Exc. volunt.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo. »
Actiyo.
Activo.
Activo.
Activo.
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Número C a t e g o r í a Nombre y apellidos

Fecha
nacimiento

Antigüedad
servicio

Antigüedad
categoría Situación ad

ministrativa

D. M. A. D. M. A. D. M. A.

27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

38
39
40
41
42
43
44
45 ‘
46
47
48
49
50
51 ' 

’ 52

53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65

Subalterno de pri
mera ......................

Idem  ........................
Idem  ...................
Idem  ..........................
Idem  ........ .............
Idem  ...................
Idem  ...................
Idem  ......................
Idem  ...................
Idem  ......................
Idem ......................
Idem  ................
Idem  ......................
Id e m ' ................ .
Idem  ......................
Idem  ......................
Idem  ....................
Idem  ....................
Idem  ................ .
Idem  ....................
Idem  ................... '.
Idem  ......................
Idem  ...... , .............
Idem .....................
Idem  ....................
Idem  ......................
Idem  ...................
Idem  .................. . .
Idem  ...................
Idem  ...................
Idem  ..................
¡Idem ......................
Idem  ...................
Idem  ......................
Idem  ....................
Idem  ..................
Idem  .......................
Idem  ......................
Idem  ..........................
Idem ................ .........
Idem  ........................
Idem  ..................

D. Francisco R ío  Español ........................
D. Angel Iglesias Méndez ........... .......... .
D. Matías Rodríguez Cernuda ...............
D. Francisco Ranea Sánchez ...............
D. Dámaso Guerrero Oliveras ................
D. Ram ón G óm ez Hidalgo ..................
D. José Sánchez Mediero ......................
D. Francisco Avila Vivanco ...................
D. José Mares Bechejú ............................
D. Am ador Fernández Ortega ...............
D. Antonio García Aráez ........................
D. Diego Ortiz M ateo ........................- . . . ,
D. Cándido Gutiérrez Barnés ...............
D. Miguel G arcía García ........................
D. José Góm ez Suárez ............... .......... .
D. Antonio León Pérez ............................
D. Santiago Alemán Suárez ........ ...........
D. José Cortés Alvarez ............................
D. Carlos Sánchez Jirr énez ...................
D. Guillerm o Fernández Iglesias
D. ^ntonió Gálvez Navero ....................
D. Manuel Cantero Dom enech .........
D. T eodoro M olina Domínguez .........
D. Francisco Licera Berrocal ...............
D. José García G arcía ............................
D. Angel Villar Bosch ................................
D. José G arcía  Peña ................................
D. José Camarero GonzáJ/ez ....................
D. José Bernal García ............................
D. José Flándes Fernández ...................
D. Luis Navarro M ontesinos ............ ...
D. Antonio Carretero Rubiales ...........
D. M ariano Vaca Aguilar .......................
D. T ian .P ostigo  Navas ............................
D Angel Garzón Martín ........................
D. Francisco Torres Villafrubia ...........
D. Antonio Rom ero M ontecatine ...
D. Antonio M enéndez Sánchez ...........
D. Antonio López Cabrera ....................
D. José Blanquer Tam arit ....................
D. Fernando Aldama Muñoz ................
D. Antonio Pérez Geiñ° ........ ...................

4
25 
24
27 

2 
2

24
21
29 
10
13 
9 
7 
6
7

26 
9
8 

21
6
2
4

15
28 
17
14
15 
26 
22
30 
23 
10 
22
31 

3
14

3
27 
20

7
8

28

1
3
2
2
5
7

10
10
2
2

11
3
4 

11
2

* 9
4 
7
5 
9 
9

12
1
2
7
5 
1 
1
8
6 ; 
8
1

11
10
10
2
3
5
6
4 
2

12 ‘

1925
1927 
1930 
1930 
1925
1928 
1928
1925
1928
1926 
1921
1927 
1927 
1927 
1929-
1925
1926
1926
1929 
1929 
1916
1925
1927 
1929 
1915 
1921
1927 
1929 
1921
1926
1926
1928 
1923
1927 
1925 
1927 
1915
1925 
1920
1926 
1911 
1919

28
28
23
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
15
8
6 .

23
23

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

T
1
1
1
1
5
8
3

11
11

1952
1G52
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952'
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1950
1955
1955

28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
15
8
6

23
23

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 . 
1 ' 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
5 
8 
3 

11 
11

1952 
1952 
1-952 
1952 
1952 
1952 
1952 
.1952. 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
i 952 
1952 
.1952 
1952 

,1952 
1952 
1.952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 

.1952 
1950 

.1955 
1955

Exc. volunt. 
Activo.
Activo.
Activo.

' Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
AC'* vo
Exc. volunt. 
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.'
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.'
Activo.
Activo.
Activo.
Exc. volunt. 
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo. ' 
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.

Madrid; 8 de abril de 1957.—El Ingeniero Director.

S ección  de P erson a l  

PARQUE M OVIL DE M IN ISTERIO S CIVILES

R e la ción .d e  plantillas de este Parque Móvil de Ministerios 
Civiles donde puede ser destinado el personal de Automovilismo 
procedente de la Zona Norte de Marruecos.
a) Un Jefe de Taller M ecánico: Madrid. /
b) Cuatro Jefes de Sección M óvil: Sevilla, Barcelona, Valencia

y Córdoba.
c) Cuatro M ecánicos Especialistas de Autom óvil: Cádiz. Lugo,

San Sebastián y Vitoria.
d) Personal Conductor.

P arque R eg ion a l núm . 1

M a d r id ....................................................   40
Albacete ... ........................................................................ 1
Avila ...  ... . . .................... 1
Ciudad R e a l   ......   1
Cuenca ... ... ... ................  ... ... .* ... ................ 1
Guacíala jara ... ••• ................      2
S a la m a n ca .........................................     1

. S e g o v ia  .  ... 1
T o le d o ......................................................: ...................   ... 1

P arqu e R eg ion a l nú m . 2

.. Sevilla ... .........     12
. Almería ... ... ...................... ..... ............................  1

B a d a jo z ................... •.......................     ... ... ... 2

Cáceres ...      ... 2
Cádiz ...   ...     ... 4
Córdoba ...     ...   ... 8
G r a n a d a  ..........         10
H u e lv a ....................................     l
Jaén ..   ... . . ................... i
Jerez ...      ... ......................  i
M á la g a ............................       ... 2

P arque R egion al n úm . 3

Valencia ... ... ... .................... •.    8
A lic a n te ...............................................     ... l
Castellón ... ...  ..........................................  ...   1
M urcia ................................................    2

P arque R egion al núm . 4

Barcelona           ... 10
G erona .........       1
L é r id a   ...  ..................................   — ... N... ... 1
Mallorca ... ... . .........................................  1 ... 1
Tarragona .........  ...   ...     1

P arque R egion al núm . 5

Z a r a g o z a  ' . . .     8
B ilb a o     ... 4
Huesca ........ ,    -. ... 1
Logroño .. ••• ....................................  ....‘ ...................  1
Pam piona ..........................................      X
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San Sebastián............................................................. 4
Soria .. .....................................................................   1
Vitoria .....................  •..............   1

Parque Regional núm. 6

P aien cia ..................       .'.......  14
Burgos ...........................................................................  1
La C oru ñ a    ...........................    3
León ............................................................................... 2
L u g o ..................................................    1
Orense ....................................................   1
O v ie d o ................  ...   4
Pontevedra...................................................................  1
ViDo .......................................................    1
Santander ....................................................................  1
Valladolid ...............  ... ............................................  2
Z a m o ra .........................................................................  1

Parque Regional núm . 7

Las P a lm a s........................     1
T e n e r ife ....................   2

Madrid, 8 de abril de 1957.—El Ingeniero Director.

• • *

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
 Local par la que se transcribe nombramientos  

interinos de Secretarios, Interventores y Depositarios de 
Fondos de Administración Local.

De conformidad con io dispuesto en la Orden de 26 de oc
tubre de 1951, que regula los nombramientos interinos de Se
cretarios, Interventores y Depositarios de Foncos de Adminis
tración Local,

Esta Dirección General ha acordado efectuar los que se 
relacionan a continuación:

Secretarías de segunda categoría

Cabanes (Castellón). Don Ramón Cortés Duarri.
Pastrana (Guadalajara): Don Laureano García Cabezón.
Autol (Logroño): Don Manuel lela Lafuente
Ademuz (Valencia): Don Juan José Vicente Hernández.
Cigales (Valladolid): Don Eugenio Calvo Pastor

Secretarias de tercera categoría

Pinos Genil (Granada): Don José Luis Robles Castillo
Magaz de Cepeda (León): Don Agustín Canseco Jáñez
Alcabón (T oledo): Don Antonio Marugán Ruiz de Agüero

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos 
nombramientos en el «Boletín Oficial» de las respectivas pro
vincias para conocimiento de los nombrados y Corporaciones 
interesadas.

De acuerdo con io preceptuado en el párrafo séptimo de la 
mencionada Orden, se advierte a los interesados la obligación 
de tomar posesión de la plaza adjudicada dentro de los ocho 
días siguientes a la publicación de su nombramiento en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, si ésta se hallare en la mis
ma provincia de su residencia, o en el plazo de quince días 
en el caso contrario, asi como la prohibición de solicitar nue
vas interinidades durante ios seis meses siguientes a lo publi
cación de los ' nombramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta Dirección General co
pia literal del acta de toma de posesión dentro de los ocho días 
siguientes a aquel en que se haya efectuado

Madrid, 29 de abril de 1957.—El Director general, José Luis 
Moris.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se hace pública la permuta solicitada por los 
Médicos titulares don Julio Fidel Moreno Pamias y don 
Joaquín Morant Clavería.

Don Julio Fidel Moreno Pamias y don Joaquín Morant 
Clavería, Médicos del Cuerpo de titulares, con destino en las 
plazas de Letux y agregados y Agón y agregados, ambas de 
la provincia de Zaragoza, dirigen instancias a este Departa
mento solicitando permutar las plazas de referencia.

Y hallándose ajustada la petición de permuta aludida a los 
preceptos contenidos en el artículo 218 del Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanitarios Locales, de 27 de noviem
bre de 1953, se hace pública la petición de permuta aludida 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que los 
demás Mé.dicos o los Ayuntamientos interesados pueaan for
mular reclamaciones, si lo estiman coveniente, en el plazo 
de treinta días siguientes a la fecha de publicación de esta 
circular en el citado periódico oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento y opor
tunos efectos.

Madrid, 26 de abril de 1957.—El Director general, José A. 
Palanca.

* *  *

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 15 de abril de 1957 por la que se jubila a don 
Juan Barceló Marco.

limo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el Decreto de 
5 de abril (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO' del 15) por el 
que se modifica el artículo segundo del de 28 de diciembre 
de 1945, ,

Este Ministerio se ha servido disponer que el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, en situación de jubilado, don Juan 
Earceló Marco, cese en el cargo de Vicepresidente del Consejo 
Superior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1957.—P. D., A. Plana.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.



RE
SO

LU
CI

O
N

 
de 

la 
Su

bs
ec

re
ta

rí
a 

po
r 

la 
qu

e 
se 

ha
ce

 
pú

bl
ico

 
el 

m
ov

im
ie

nt
o 

de 
pe

rs
on

al
 

de
l 

Cu
er

po
 

de 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
C

iv
il, 

oc
ur

rid
o 

du
ra

nt
e 

el 
pr

im
er

 
tr

im
es

tr
e 

de 
19

57
B. O. del E.—Núm. 122 7 mayo 1957 1065

 
O

bs
er

va
ci

on
es

Le
y 

7-
4-

19
52

, 
Or

de
n 

26
-2

-1
95

3 
y 

D
ec

re
to

-le
y 

22
-2

-1
95

7

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id
.

Le
y 

10
-2

-1
93

9 
y 

Le
y 

7-
4-

19
52

. 

R
eg

la
m

en
to

 
7-

9-
19

18
.

Le
y 

15
-7

-1
95

4.

Id
em

.

R
eg

la
m

en
to

 
de 

7-
9-

19
18

.

Id
em

.

Es
ta

tu
to

 
22

-1
0-

19
26

, 
R

e
g

la


m
en

to
 

21
-1

1-
19

27
 

y 
Le

y 
de

 
27

-1
2-

19
34

.

R
eg

la
m

en
to

 
7-

9-
19

18
.

Le
y 

15
-7

-1
95

4.
R

eg
la

m
en

to
 

7-
9-

19
18

.

Id
em

.

Id
em

.

R
eg

la
m

en
to

 
7-

9-
19

18
.

Le
y 

7-
4-

19
52

 
y 

Or
de

n 
de 

26
 

de 
fe

br
er

o 
de 

19
53

.

R
eg

la
m

en
to

 
de 

7-
9-

19
13

.

Id
em

.

 
D

es
tin

os
 

pa
ra

 
qu

e 
ha

n 
sid

o 
no

m
br

ad
os

 

A
ux

ili
ar

 
de 

te
rc

er
a 

cla
se

 
en 

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de 

M
ál

ag
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

.

A
ux

ili
ar

 
de 

te
rc

er
a 

cla
se

 
en 

O
br

as
 

Pú


bl
ica

s 
de 

A
lb

ac
et

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

ux
ili

ar
 

de 
te

rc
er

a 
cla

se
 

en 
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de 
M

ad
rid

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
ux

ili
ar

 
M

ay
or

 
de 

se
gu

nd
a 

cla
se

 
- e

n 
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de 
Za

ra
go

za
 

...
...

...
.

Je
fe

 
Su

pe
rio

r 
A

dm
ón

. 
Ci

vi
l 

(j
ub

ila
do

)

A
ux

ili
ar

 
de 

pr
im

er
a 

cla
se

 
(e

xc
ed

en
te

)

Je
fe

 
de 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
se

gu
nd

a 
cl

as
e 

(e
xc

ed
en

te
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
..

Je
fe

 
de 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
se

gu
nd

a 
cl

as
e 

en 
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de 
G

ra
na

da
 

...
...

Je
fe

 
N

eg
oc

ia
do

 
de

 
te

rc
er

a 
cla

se
 

en
 

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de 

Lo
gr

oñ
o 

...
...

...
.

A
ux

ili
ar

 
M

ay
or

 
de 

pr
im

er
a 

cla
se

 
(j

u
bi

la
do

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
ux

ili
ar

 
M

ay
or

 
de 

pr
im

er
a 

cla
se

 
en

 
la 

C
on

fe
de

ra
ci

ón
 

H
id

ro
gr

áf
ic

a 
de

l 
G

ua
da

lq
ui

vi
r 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
ux

ili
ar

 
de 

pr
im

er
a 

cla
se

 
en 

S
ec

re


ta
ria

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O
fic

ia
l 

A
dm

ón
. 

Ci
vi

l 
en 

Se
cr

et
ar

ia
 

...

A
ux

ili
ar

 
M

ay
or

 
de 

pr
im

er
a 

cla
se

 
en

 
Se

cr
et

ar
ía

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
ux

ili
ar

 
de 

pr
im

er
a 

cla
se

 
en 

Se
cr

e
ta

ría
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

A
ux

ili
ar

 
de 

se
gu

nd
a 

cla
se

 
en 

la 
C

on


fe
de

ra
ci

ón
 

H
ca

. 
de

l 
Jú

ca
r 

...
...

...
...

..
A

ux
ili

ar
 

de 
te

rc
er

a 
cla

se
 

en 
O

br
as

 
Pú


bl

ic
as

 
de 

V
izc

ay
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Je
fe

 
A

dm
ón

. 
de 

pr
im

er
a 

en 
Se

rv
ic

io
s 

H
id

rá
ul

ic
os

 
de

l 
Su

r 
de 

Es
pa

ña
 

...
...

O
fic

ia
l 

A
dm

ón
. 

Ci
vi

l 
en 

Se
cr

et
ar

ía
 

..

 
D

es
tin

os
 

qu
e 

de
se

m
pe

ña
ba

n 

Je
fe

 
Su

pe
rio

r 
A

dm
ón

. 
Ci

vi
l 

C
an

al
 

de
 

Is
ab

el
 

II 
(s

up
er

nu
m

er
ar

io
) 

...
...

...
..

A
ux

ili
ar

 
de 

pr
im

er
a 

cla
se

 
en 

la 
Je

fa


tu
ra

 
Se

ña
le

s 
M

ar
íti

m
as

 
...

...
...

...
...

...
1 J

ef
e 

de 
N

eg
oc

ia
do

 
de 

se
gu

nd
a 

cl
as

e
1 

en 
la 

C
on

fe
de

ra
ci

ón
 

H
id

ro
gr

áf
ic

a 
de

l 
G

ua
da

lq
ui

vi
r 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Je
fe

 
de 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
te

rc
er

a 
cla

se
 

en
 

O.
 

P. 
de 

G
ra

na
da

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

O
fic

ia
l 

A
dm

ón
. 

Ci
vi

l 
en 

O.
 

P.
 

de 
Lo


gr

oñ
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
ux

ili
ar

 
M

ay
or

 
de 

pr
im

er
a 

cla
se

 
en

 
Se

rv
ic

io
s 

H
id

rá
ul

ic
os

 
de

l 
Su

r 
de 

E
s

pa
ña

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
ux

ili
ar

 
M

ay
or

 
de 

se
gu

nd
a 

cla
se

 
en

 
la 

C
on

fe
de

ra
ci

ón
 

H
id

ro
gr

áf
ic

a 
de

l
! 

G
ua

da
lq

ui
vi

r 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

A
ux

ili
ar

 
de 

pr
im

er
a 

cl
as

e-
 (

ex
ce

de
nt

e)
.

O
fic

ia
l 

A
dm

ón
. C

iv
il 

en 
O.

 
P.

 
L

ér
id

a.
A

ux
ili

ar
 

M
ay

or
 

pr
im

er
a 

cla
se

 
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

de 
To

led
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

..

A
ux

ili
ar

 
de 

pr
im

er
a 

cla
se

 
en 

la 
C

on


fe
de

ra
ci

ón
 

H
ca

. 
de

l 
G

ua
di

an
a 

....
..

A
ux

ili
ar

 
de 

se
gu

nd
a 

cla
se

 
en 

la 
C

on


fe
de

ra
ci

ón
 

H
ca

. 
de

l 
G

ua
da

lq
ui

vi
r.

.
A

ux
ili

ar
 

de 
te

rc
er

a 
cla

se
 

en 
la 

C
on


fe

de
ra

ci
ón

 
H

ca
. 

de
l 

Jú
ca

r 
...

...
...

...
...

...

Je
fe

 
A

dm
ón

. 
pr

im
er

a 
cl

as
e.

 S
ec

re
ta

rí
a.

O
fic

ia
l 

A
dm

ón
. 

Ci
vi

l 
en 

la 
Je

fa
tu

ra
 

de 
Se

ña
le

s 
M

ar
íti

m
as

 
...

...
...

...
...

...
...

.

N
o

m
b

r
e

s

D.
 

Jo
sé

 
Lu

is 
Fe

ne
ch

 
Le

de
sm

a 
...

....

D.
 

C
on

st
an

tin
o 

G
on

zá
le

z 
M

ar
tí

ne
z.

.

D
.a 

A
ur

or
a 

Pa
rta

gá
s 

Bl
an

co
 

...
...

...
...

..

D.
 

G
er

ar
do

 
Pa

la
ci

o 
Co

ut
o 

(1)
 

...
...

...
.

D.
 

M
an

ue
l 

Bo
rd

ad
o 

C
añ

iz
al

 
...

...
...

..

D.
 

Fe
rn

an
do

 
M

ar
ia

-T
om

é 
D

ic
en

ta
... 

D
.a 

Jo
se

fa
 

Ar
ag

ón
 

Sa
nz

 
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Pe
dr

o 
G

ar
cí

a 
O

rte
ga

 
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Pe
dr

o 
M

an
ue

l 
Pa

rd
o 

Ji
m

én
ez

 
...

 

D.
 

Ri
ca

rd
o 

H
er

ná
nd

ez
 

M
or

en
o 

....
..

D.
 

En
riq

ue
 

M
uñ

oz
 

Ll
op

is 
(2)

 
....

...
...

.

D.
 

G
re

go
rio

 
G

ar
cí

a 
N

av
ar

ro
 

...
...

...
...

D.
 

M
an

ue
l 

M
un

ie
sa

 
M

ar
ín

 
...

...
...

...
...

D.
 

Ce
le

do
ni

o 
Ji

m
én

ez
 

de
l 

Al
am

o 
...

D.
 

Jo
sé

 
Sá

nc
he

z 
N

av
ar

ro
 

...
...

...
...

...
...

D.
 

N
ic

ol
ás

 
Ga

go
 

H
ol

ga
do

 
...

...
...

...
...

...

D
.a 

B
ap

tis
tin

a 
A

nt
on

ia
 

Is
ie

ga
s 

C
us

só
.

D.
, 

Fl
or

en
tin

o 
M

ar
añ

ón
 

S
ub

ij
an

a.
..

D
.a 

M
ar

ía
 

G
ar

ijo
 

Is
as

a 
...

...
...

...
...

...
...

...

D.
 

A
ng

el
 

G
on

zá
le

z 
M

uñ
iz

 
...

...
...

...
...

...
.

M
ot

iv
o 

In
gr

es
o 

...
...

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

Re
in

gr
es

o 
...

 

Ju
bi

la
ci

ón
 

... 

Ex
ce

de
nc

ia
 

.. 

Ide
m 

....
...

...
..

A
sc

en
so

Ide
m 

...
...

...
..

Ju
bi

la
ci

ón
 

...

A
sc

en
so

 
, 

.

Re
in

gr
es

o 
...

Tr
as

la
do

 
...

..
-Id

em
 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

Fa
lle

ci
m

ie
nt

o 

As
ce

ns
o 

...
.

In
gr

es
o 

...
...

.

Tr
as

la
do

 
...

..

Ide
m 

...
...

...
..

Fe
ch

a 

1 
en

er
o 

...
..

1 
en

er
o 

...
..

1 
en

er
o 

...
..

2 
en

er
o 

....

5 
en

er
o 

...
..

12 
en

er
o 

...
..

14 
en

er
o 

...
..,

15 
en

er
o 

...
..

15 
en

er
o 

...
..

16 
en

er
o 

...
..

17 
en

er
o 

...
..

19 
en

er
o 

...
..

26 
en

er
o 

...
..

26 
en

er
o 

...
..

26 
en

er
o 

...
..

27 
en

er
o 

...
..

28 
en

er
o 

...
..

28 
en

er
o 

...
..

12 
fe

br
er

o 
...

 

12 
fe

br
er

o 
...



1066  7 mayo 1957 B.  O.  del  E.—Núm. 122
 

Ob
ser

vac
ion

es

Re
gla

me
nto

 d
e 

7-9
-19

18.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ley
 

de 
15-

7-1
954

.

Re
gla

me
nto

 d
e 

7-9
-19

18.
Ley

 d
e 

15-
7-1

954
.

Re
gla

me
nto

 d
e 

7-9
-19

18.
Ley

 
de 

7-4
-19

52 
y 

Ord
en 

de 
26-

2-1
953

.
Re

gla
me

nto
 d

e 
7-9

-19
18.

Ley
 d

e 
15-

7-1
954

.

Re
gla

me
nto

 d
e 

7-9
-19

18.

Ide
m.

Art
ícu

lo 
49 

del 
Est

atu
to 

de 
las 

Cla
ses

 
Pa

siv
as,

 
de 

22 
de 

oct
ubr

e 
de 

192
6.

Re
gla

me
nto

 d
e 

7-9
-19

18.

Ide
m.

Ide
m.

De
stin

os 
par

a 
qUe

 h
an 

sido
 n

om
bra

do
s

Jefe
 N

ego
cia

do 
de 

terc
era

 
clas

e 
en 

la 
Jef

atu
ra 

de 
Señ

ale
s 

Ma
ríti

ma
s

Au
xil

iar
 M

ayo
r 

de 
seg

und
a 

clas
e 

(ju


bil
ado

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Au
xili

ar 
Ma

yor
 

de 
seg

und
a 

clas
e 

en 
Ob

ras
 

Púb
.ica

s 
de 

Bu
rgo

s 
.....

.....
..

Au
xil

iar
 

Ma
yor

 
de 

terc
era

 
clas

e 
en 

Ob
ras

 
Púb

lica
s 

de 
Va

len
cia

 
.....

.....
Au

xili
ar 

de 
pri

me
ra 

clas
e 

en 
la 

Es


cue
la 

de 
Ing

eni
ero

s 
de 

Ca
mi

nos
 

...
Au

xil
iar

 d
e 

seg
und

a 
clas

e 
en 

la 
Co

n
fed

era
ció

n 
Hid

rog
ráf

ica
 

del 
Se

gu
ra.

Jefe
 

de 
Ne

goc
iad

o 
de 

terc
era

 
cla

se 
(ex

ced
ent

e) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Jefe
 d

e 
Ne

goc
iad

o 
de 

terc
era

 
clas

e 
en 

Ob
ras

 
Pú

blic
as 

de 
Sal

am
anc

a 
.

Au
xili

ar 
de 

seg
und

a 
clas

e 
(ex

ced
en

te)
.

Au
xil

iar
 d

e 
seg

und
a 

clas
e 

en 
la 

Co
n

fed
era

ció
n 

Hc
a. 

del 
Gu

ad
alq

uiv
ir..

Au
xil

iar
 d

e 
terc

era
 c

lase
 e

n 
Ob

ras
 P

ú
blic

as 
de 

Sal
am

anc
a 

.....
.....

.....
.....

.....

Of
icia

l 
Ad

mó
n. 

Civ
il 

en 
Se

cre
tar

ía 
...

Au
xili

ar 
de 

pri
me

ra 
clas

e 
(ex

ced
ent

e).
Au

xili
ar 

de 
pri

me
ra 

clas
e 

en 
la 

Pri


me
ra 

Jef
atu

ra 
E. 

y 
C. 

de 
FF

. 
CC

.
Au

xil
iar

 d
e 

seg
und

a 
clas

e 
en 

la 
Co

n
fed

era
ció

n 
Hc

a. 
del

 
Seg

ura
 

.....
.....

Jefe
 

Ad
mó

n. 
Civ

il 
de 

pri
me

ra 
cla

se,
 

con 
asc

ens
o 

(ju
bil

ado
) 

.....
.....

.....
.....

Jefe
 

Ad
mó

n. 
Civ

il 
de 

pri
me

ra 
cla

se,
 

con 
asc

ens
o, 

en 
Sec

ret
arí

a 
.....

.....
....

Jefe
 A

dm
ón.

 C
ivil

 d
e 

pri
me

ra 
clas

e 
en 

Ob
ras

 
Pú

blic
as 

de 
Ore

nse
 

.....
.....

....
Jefe

 A
dm

ón 
Civ

il 
de 

seg
und

a 
clas

e 
en 

Sec
ret

arí
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

De
stin

os 
que

 d
ese

mp
aca

ban
 

Jefe
 d

e 
Ne

goc
iad

o 
de 

terc
era

 
clas

e 
en 

Ob
ras

 
Púb

lica
s 

de 
Seg

ovi
a 

.....
.....

....
Au

xil
iar

 M
ayo

r 
de 

seg
und

a 
cla

se.
 S

e-
! 

cre
tar

ía 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Au

xil
iar

 M
ayo

r 
terc

era
 c

lase
 e

n 
Ob

ras
 

Pú
blic

as 
de 

Bu
rgo

s 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Au

xili
ar 

de 
pri

me
ra 

clas
e 

en 
Ob

ras
 

Púb
lica

s 
de 

Va
len

cia
 

.....
.....

.....
.....

...
Au

xil
iar

 
de 

seg
und

a 
clas

e 
en 

la 
Es


cue

la 
de 

Ing
eni

ero
s 

de 
Ca

mi
nos

 
...

Au
xili

ar 
de 

terc
era

 
clas

e 
en 

la 
Co

nfe


der
aci

ón 
Hc

a. 
del

 S
egu

ra 
.....

.....
.....

Jefe
 N

ego
cia

do 
de 

terc
era

 
clas

e 
en 

la
Jef

atu
ra 

de 
Señ

ale
s 

Ma
ríti

ma
s 

,

Of
icia

l 
Ad

mó
n. 

Civ
il 

en 
Ob

ras
 

Pú
bli


cas 

de 
Sal

am
anc

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Au

xili
ar 

de 
seg

und
a 

clas
e 

en 
Ob

ras
 

Púb
lica

s 
de 

Ov
ied

o 
.....

.....
.....

.....
...

Au
xili

ar 
de 

terc
era

 
clas

e 
en 

la 
Co

n
fed

era
ció

n 
Hc

a. 
del

 
Gu

ad
alq

uiv
ir..

Of
icia

l 
Ad

mó
n. 

Civ
il 

en 
la 

Cu
art

a 
Je

fat
ura

 
E. 

y 
C. 

de 
Fe

rro
car

rile
s 

...
Au

xil
iar 

de 
pri

me
rá 

clas
e 

en 
la 

Co
n

fed
era

ció
n 

Hc
a. 

Pir
ine

o 
Or

ien
tal

 .
..

Au
xil

iar
 

de 
seg

und
a 

en 
la 

Pri
me

ra 
Jef

atu
ra 

E. 
y 

C. 
de 

FF
. C

C..
.....

.....
.

Au
xil

iar
 

de 
terc

era
 

clas
e 

en 
la 

Co
n

fed
era

ció
n 

Hc
a. 

del
 S

egu
ra 

.....
.....

..
Jefe

 
Ad

mó
n. 

Civ
il 

pri
me

ra 
cla

se,
 c

on 
asc

ens
o, 

en 
O. 

P. 
de 

Al
ica

nte

Jefe
 

Ad
mó

n. 
Civ

il 
pri

me
ra 

clas
e 

en 
Se

cre
tar

ía 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jefe

 
Ad

mó
n 

Civ
il 

de 
seg

und
a 

cla
se

1 
en 

Ob
ras

 
Pú

blic
as 

de 
Ore

nse
 

.....
..

Jefe
 A

dm
ón.

 C
ivil

 d
e 

terc
era

 
clas

e 
en

í 
Sec

ret
arí

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
1

N 
o m 

b r 
e s

D. 
An

gel
 D

íaz 
de 

la 
Riv

a 
.....

.....
.....

...

D. 
Pre

ped
ign

o 
Ga

ona
 

De
lga

do 
.....

...

D. 
Fau

stin
o 

Ibe
as 

Co
tre

ras
 

.....
.....

....

D. 
An

dré
s 

Olm
os 

Be
rna

l 
.....

.....
.....

...

D.a 
Isa

bel
 

No
gal

es 
Ola

no 
.....

.....
.....

.....

D. 
Ase

nsi
o 

Pin
ar 

Roi
g 

.....
.....

.....
.....

....

D. 
Jos

é 
Sán

che
z 

Ari
as 

.....
.....

.....
.....

....

D.a 
Ma

ría 
del

 C
am

ino
 

Sa
nta

nd
er 

Ro


drí
gue

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Jul

io 
Go

nzá
lez

 
Ga

rcía
 

.....
.....

.....
...

D. 
Jua

n 
An

ton
io 

Mi
ñar

ro 
Co

ron
ado

.

D. 
Ped

ro 
Go

nzá
lez

 
Ro

drí
gue

z 
.....

.....
D. 

Jai
me

 
Ch

ich
arr

o 
L a 

m 
a m 

i é 
de 

Cla
ira

c 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
An

gel
 G

arr
ido

 
He

rre
ros

 
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
Alv

are
z 

Sáiz
 '

.....
.....

....
.....

.....
..

D. 
Fra

nci
sco

 
He

rná
nd

ez 
Ros

 
.....

.....
.

D. 
Lo

ren
zo 

Gil
 

Per
alta

 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Eu

seb
io 

Lea
l 

Tor
o 

.....
.....

.....
.....

.....

D. 
Mi

gue
l 

Me
lén

dez
 

Go
rrit

y 
.....

.....
.

D.a 
Co

nce
pci

ón 
Ria

ño 
Día

z 
.....

.....
.....

...

Mo
tivo

 
i Idem

 
.....

.....
.

¡ Jub
ilac

ión
 

... 

As
cen

so

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

..

Ex
ced

enc
ia 

.. 

As
cen

so

Ex
ced

enc
ia 

.. 
As

cen
so

Ing
res

o 
,, 

Tra
sla

do 
.....

Ex
ced

enc
ia 

.. 
Asc

ens
o 

......
.

Idem
 

.....
.....

.

Jub
ilac

ión
 

..

As
cen

so

Idem
 

.....
.....

.

Idem
 

.....
.....

.

fec
ha 

12 
feb

rer
o 

...

18 
feb

rero
 

...

19 
feb

rero
 

... 

19 
feb

rer
o 

... 

19 
feb

rer
o

19 
feb

rer
o 

...
9

22 
feb

rer
o 

...

23 
feb

rer
o 

...

28 
feb

rer
o 

... 
1 

ma
rzo

 
...

1 
ma

rzo
 

...
13 

ma
rzo

 
...

21 
ma

rzo
 

...
22 

ma
rzo

 
...

22 
ma

rzo
 

...

27 
ma

rzo
 

...

28 
ma

rzo
 

... 

28 
ma

rzo
 

... 

28 
ma

rzo
 

...



B. O. del E .-N úm , 122 7 mayo 1957  1067
Ide

m

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ley
 

de 
15 

de 
juli

o 
de 

195
4.

Ma
dri

d, 
13 

de 
abr

il 
de 

195
7.—

El 
Su

bs
ec

ret
ari

o, 
Ag

ust
ín 

Pla
na 

Sa
nc

ho
.

(1) 
.Co

n 
nú

me
ro 

bis 
en 

su 
cla

se.
(2) 

No 
se 

co
nti

nú
a 

la 
cor

rid
a 

de 
esc

ala
s 

por
 

am
ort

iza
rse

 
con 

la 
vac

ant
e 

de 
Au

xil
iar

 
Ma

yor
 

de 
seg

un
da 

cla
se 

el 
nú

me
ro 

bis 
exi

ste
nte

 
en 

la 
mi

sm
a.

Jef
e 

Ad
mó

n. 
Civ

il 
de 

ter
cer

a 
cla

se 
en

 
- 

Se
cre

tar
ía 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Jef
e 

Ne
goc

iad
o 

de 
pri

me
ra 

cla
se 

en
 

Se
cre

tar
ía 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.......

.....
...

Jef
e 

Ne
goc

iad
o 

de 
seg

un
da 

cla
se 

en
 

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 
de 

Cá
diz

 
.....

.....
.....

....
Jef

e 
Ne

goc
iad

o 
de 

ter
cer

a 
cla

se 
en 

el 
Co

nse
jo 

de 
Ob

ras
 

Pú
bli

cas
 

.....
....

Au
xil

iar
 

Ma
yor

 
de 

seg
un

da 
cla

se 
< ex


ced

en
te)

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jef
e 

Ne
go

cia
do 

de 
pri

me
ra 

cla
se 

en 
Se

cre
tar

ía 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Jef

e 
.Ne

goc
iad

o 
de 

seg
un

da 
cla

se 
en

 
Se

cre
tar

ía 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Jef

e 
Ne

goc
iad

o 
de 

ter
cer

a 
cla

se 
en

 
Ob

ras
 

Pú
bli

cas
 

de 
Cá

diz
 

.....
.. 

..
Of

ici
al 

Ad
mó

n. 
Civ

il 
en 

el 
Co

nse
jo 

de
 

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Au

xil
iar

 
Ma

yor
 

de 
seg

un
da 

cla
se 

en
 

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 
de 

Za
rag

oza
 

.....
.....

.

 
 

D.
1 R

aqu
el 

He
rná

nd
ez 

de 
la 

Peñ
a 

...

D. 
Lu

is 
Bu 

ceta
 

Pac
orr

o 
.....

.....
....

.....
..

D. 
Ca

rlo
s 

Gu
tte

nb
erg

er 
Pér

ez 
.....

.....
.

D.
a M

arí
a 

Lu
isa

 
Ga

rcí
a-S

err
an

o 
Ro


drí

gue
z 

.....
.....

.....
.....

;...
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ge

rar
do

 
Pal

aci
o 

Co
uto

 
.....

.....
.....

.....

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

..

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
..

Ex
ced

enc
ia 

..

23 
ma

rzo
 

... 

28 
ma

rzo
 

...

28 
ma

rzo
 

.., 
28 

ma
rzo

 
...

31 
ma

rzo

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 21 de enero de 1957 por la que se elevan a definitivos y  se dejan sin efecto los nom bramientos provisionales que se especifican de Maestros rurales 
de la provincia de Soria.

Ilm o. Sr : Vistos los inform es em itidos por las Ju n ta s  M u
nicipales e Inspección de E nseñanza P rim aria  de Soria, corres
pondientes a los M aestros rurales de d icha provincia don Isaías 
González C am arero, doña E nriqueta H ernández Seoane ‘y  doña 
A lada Concepción Ucero M artínez, que fueron seleccionados en  
el concurso de m éritos convocado por O rden m in isterial de 4 
de jun io  de 1951, y que por O rden de 14. de junio  de 1955, que 
elevó a  definitivos los nom bram ientos de los M aestros com prendidos en dicho concurso, les fuá prorrogada la continuación 
con ca rác te r provisional h a s ta  tan to  d ictam inasen nuevam ente 
los referidos Organism os,

Este M inisterio h a  resuelto:
Prim ero. D ejar sin efecto, por haberlo así propuesto la 

J u n ta  M unicipal e Inspección de Enseñanza P rim aria  corres
pondiente, el nom bram iento provisional dei M aestro m a l  de Diustes, don Isa ías González C am arero, quien cesará en su des
tino  a  los ocho días siguientes de la publicación de esta  O rden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, declarándose vacante 
su escuela en la  indicada fecha.

Segundo. , E levar a  definitivos los nom bram ientos provisio
nales de doña E nriqueta  H ernández Seoane, M aestra de la  es
cuela m ix ta  de A lm arail. y de doña M aría Concepción Ucero 
M artínez, de la escuela de Dombellas, por haberlo así propues
to  las Ju n ta s  m unicipales respectivas e Inspección de E nseñan
za P rim aria  de Soria.

Tercero. L a Delegación A dm inistrativa de Educación N acional de Soria com unicará a  las Ju n ta s  M unicipales la obli
gación que tienen  de diligenciar el títu lo  adm inistra tivo  de las 
in teresadas con la  tom a de posesión como tales M aestras ru 
rales propietarias, con efectos adm inistra tivos de la  fecha de esta  O rden.

Cuarto. En todo cuanto  no se regula expresam ente en es ta  
O rden se a ten d rá  a  lo dispuesto sobre M aestros rura les en el 
E sta tu to  del M agisterio Nacional Prim ario.

Lo digo a  V. I. pa ra  su conocim iento ,v dem ás efectos.
Dios guarde a  V. I. m uchos años.
Aladrid. 21 de enero  de 1957.

RU BIO  GARCIA-MINA . 
Ilm o. Sr. D irector general de Enseñanza Prim aria.

ORDENES de 29 y  30 de enero de 1957 por los que ingresan en el Escalafón general  del Magisterio los M aestros supernumerarios volantes que se indican.
 Ilmo. Sr.: De conform idad con lo dispuesto en las O rdenes

de 27 de septiem bre y 12 de noviem bre de 1955 (BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO de 23 de octubre y 11 de diciem bre, res- . 
pectivam en te), y vista la propuesta de la Inspección de Ense
ñanza P rim aria  de S alam anca de ingreso en el Escalafón gene
ra l del M agisterio de la M aestra supernum eraria  volante de 
1952 doña O lim pia Luengo Chillón, quien h a  com pletado el 
tiem po de servicios exigido en el artícu lo  sexto del D ecreto 
de 21 de diciem bre ae  iyól.

E ste M inisterio h a  resuelto aprobar la  c itada  propuesta de 
ingreso en el Escalafón de la M aestra su pernum eraria  volan- 
doña O lim pia Luengo Chillón, quien alcanzó u n a  puntuación 
to ta l de 27,39, y que debe ser incluida en el Escalafón general 
en las m ism as condiciones que las de su prom oción a  conti
nuación de doña Josefa del Arco Seisdedos, que figura con el 
húm ero  en la  lis ta  publicada por la m encionada O rden de 
11 de diciembre, pasando a  la situación que previene el a rtícu 
lo 40 del E sta tu to  del M agisterio, debiéndosele ad jud icar es
cuela con carác ter provisional por la  Comisión P erm anen te  del 
seje Provincial de Educación de Salam anca en ia sesión que 
celebre el segundo sábado, contando a  p a rtir  de la publicación 
oficial de esta Orden, y obtendrá plaza en propiedad definitiva
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mediante concurso general de traslados, conforme dispone el 
Decreto de 2 de septiembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO de 2 de noviembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. •
Madrid, 29 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

*  *  •

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 29'de octubre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 19 de diciembre), y vistas las propuestas de las 
Inspecciones de Enseñanza Primaria de Baleares y Gerona de 
ingreso en el Escalafón general del Magisterio de Maestros su
pernumerarios volantes procedentes de la promoción de 1953, 
quienes han completado e l. tiempo de servicios exigido en el 
artículo sexto del Decreto de 21 de diciembre de 1951,

Este Ministerio ha resuelto aprobar las propuestas remiti
das por las Inspecciones de Enseñanza Primaria de Baleares y 
Gerona de ingreso en el Escalafón general de don Juan Pastor 
Cladera y don Narciso Clara Tibau, respectivamente, pasando 
a la situación que previene el artículo 40 del Estatuto del Ma
gisterio, por lo que se les adjudicará escuela con carácter pro
visional por la Comisión Permanente del Consejo. Provincial de 
Educación correspondiente, en la sesión que celebre dicho Or
ganismo el segundo sábado, contando a partir de la publica
ción oficial de esta Orden, y obtendrán plaza en propiedad de
finitiva mediante concurso general de traslados, conforme dis
pone el Decreto de 2 de septiembre de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de noviembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. ^
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 12 de febrero de 1957 por la que se dispone 
que los funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos que se citan pasen 
a ocupar nuevos cargos.

limo. Sr.: La Orden ministerial, de 8 del pasado mes de 
enero, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 8 de los corrientes, por la que se establecen nuevas plan
tillas en el Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, deja sin efecto la de 16 de diciembre de 1954, que 
creó las Secretarías de «Asuntos Generales» y de «Planifica
ción y Coordinación» del Servicio Nacional de Lectura; al su
primir estas Secretarías, que por Orden ministerial de 18 del 
mismo mes de diciembre de 1954 fueron encomendados, respec
tivamente, a los funcionarios del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos don Enrique Femández- 
Villamil y Alegre y don Hipólito Escolar Sobrino, procede fijar 
la situación de los referidos funcionarios.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero. Que don Hipólito Escolar Sobrino se reintegre 

a su anterior destino en la plantilla de la Biblioteca Nacional.
Segundo. Nombrar a don Enrique Fernández Villamil y 

Alegre para el cargo de Jefe del Servicio de Intercambio Bi
bliográfico, con destino en la plantilla de la Biblioteca Nacio
nal.

Tercero. Que los antes mencionados funcionarios cesen en 
sus actuales destinos en el Servicio Nacional de Lectura.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y detnás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Urno. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión del 
concurso de Especialistas del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en la provincia de Murcia.

Resuelto el concurso para nombramientos definitivos de Es
pecialistas en la provincia de Murcia, convocado por esta Direc
ción General el 28 de diciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 14 de febrero del corriente año),' quedan 
adjudicadas las vacantes correspondientes, según se indica a 
continuación:

Don Pedro Jiménez Cerón, Otorrinolaringología, Subsector 
de Cieza.

Esta resolución queda sometida a las condiciones señaladas 
en- los artículos sexto y séptimo de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 28 de septiembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
QEL ESTADO de 9 de octubre), siendo de aplicación el artícu
lo 119 del texto refundido de las disposiciones complementarias 
relativas al Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 26 de marzo de 1957.—El Director general, por de
legación, AI. Ambles.

MINISTERIO DE A G R ICU L TU R A

ORDEN de 26 de abril de 1957 por la que se jubila a 
don Miguel Martin-Granizo Rodríguez.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 88 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, para la 
ejecución de la Ley de Bases, de 22 de julio anterior; 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, y en las Leyes de 27 
de diciembre de 1934 y 24 de junio de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Auxiliar Ma
yor de segunda clase del Cuerpo de Administración Civil de 
este Departamento, don Miguel Martín-Granizo Rodríguez, 
que presta sus servicios en la Estación Pecuaria Regional de 
León, y que deberá cesar en el servicio activo el día 8 de 
mayo de 1957, en que cumple la edad reglamentaria para la 
jubilación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1957.—P. D.. Santiago Pardo Ca- 

nalis.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 3 de mayo de 1957 por la que se asciende 
a la categoría de Auxiliar de primera clase a doña 
Matilde Brúñete y de Pablo.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, producida por ascenso 
de aoña María de las Nieves García y García,

Vengo en promover a la categoría de Auxiliar dé primera 
clase con el sueldo anual de trece mil trescientas veinte pe
setas. más dos mensualidades extraordinarias acumulables al 
sueldo, y efectividad del día 2 del presente mes, a doña Ma
tilde Brúñete y de Pablo, quien actualmente ocupa el número 
uno ae la categoría inmediata inferior, continuando en su 
actual destino

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 3 de mayo de 1957.—P. D.. Villar Palasi.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ANUNCIOS del Tribunal Provincial de Contrabando y  
Defraudación de Pontevedra por los que se hacen pú
blicas diversas sanciones.

El iiustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los articulos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1953, ha dictado en el expediente número 38 de 1942 
el siguiente acuerdo:

Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía comprendida en el caso segundo del artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

Declarar responsable en concepto de autora a María Araújo 
Conde, y subsidiario, a su marido.

Imponer a María Araújo Conde la multa de 25 pesetas.
Declarar responsable subsidiario, en cuanto al pago de la 

multa impuesta a María Ara ú jó Conde, a su marido.
En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria de 

privación de libertad correspondiente, a razón de un día de 
privación de libertad por cada diez pesetas de multa, por el 
plazo máximo de un año.

Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
♦ • •

El Tribunal de Contrabando y Defraudación en Pontevedra, 
y en sesión del día 15 de febrero de 1957, al conocer'del expe
diente numero 207 de 1956. acordó el siguiente fallo:

Declarar cometida una infracción de contrabando de menor 
cuantía comprendida en el número inciso segundo del artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953, en relación con el artículo 53 B), pero de 
mínima para la reo.

Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad. Ninguna, por ser de mí
nima cuantía para la reo.

Declarar responsable de la expresada infracción en concep
to de autora a Lidia Tabares Cruz por el café de su propiedad 
que le fué aprehendido, declarando el resto sin reo.

Imponerle la multa., de 1.7Í2 pesetas.
En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria de 

privación de libertad que corresponda, no superior a un año.
Declarar el comiso de todo el café aprehendido.
Declarar que hay lugar a conceder premio a los' aprehen- 

sgres.
* * *

El iiustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, ha dictado en 
el expediente número 803 de 1956 el siguiente acuerdo:

Declarar cometida una infracción de contrabando de míni
ma cuantía comprendida en el caso segundo del artículo sép
timo de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

Declarar responsable en concepto de autora a Manuela del 
Río.

Imponerle la multa de 1.286 pesetas por contrabando.
Declarar responsable subsidiario, en cuanto al pago de la 

multa impuesta a Manuela del Río, a su marido.
En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad correspondiente, a razón de un día de privación 
de libertad por cada diez pesetas de multa, por el plazo már 
ximo de un año.

Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.

La presidencia de este Tribunal, con fecha. 6 de febrero de 
1957* acordó en el expediente número 362 de 1943, por contra- 
bando, lo siguiente:

Declarar cometida una infracción de contrabando de mí- 
nitna cuantía comprendida en el inciso segundo del artículo 
séptimo de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación.

Declarar cometida una infracción al Decreto de 20 de fe
brero' de 1942.

Declarar responsables en concepto de autoras a Consuelo 
Nogueira Blanco y a Josefa Santos Garrido.

Imponerles las siguientes multas: A Consuelo Nogueira 
Blanco, 39 pesetas por contrabando y 39 pesetas por infracción 
ál Decreto de 20 de febrero de 1942: a Josefa Santos Garrido, 
31 pesetas por contrabando y 31 pesetas por el Decreto de 20 
de febrero de 1942.

Total importe de las multas: 140 pesetas.
En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria de 

privación de libertad correspondiente.
Declarar el comiso de la mercancía aprehendida.
Declarar que hay lugar a conceder premio a los aprehen- 

sores.
& * *

El iiustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de la3 facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1953, ha dictado en el expediente número 70 de 1942 
el siguiente acuerdo:

Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el caso segundo del artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

Declarar responsables en concepto de autores a Cándido 
Francisco Nunes y a José Leonor Fernández.

Imponerles las siguientes multas: 1.472 pesetas por contra
bando y 735,75 pesetas por el artículo 29 de la Ley, a cada 
uno de ellos.

Total importe de las multas: 4.415,50 pesetas.
En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad correspondiente, a razón de un día de privación 
de libertad por cada diez pesetas de multa, por el plazo má
ximo de una año.

Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
/

El Tribunal de Contrabando y Defraudación en Pontevedra, 
y en sesión del día 22 de febrero de 1957, al conocer del expe
diente número 242 de 1956, acordó el siguiente fallo:

Declarar cometida una infracción de contrabando de menor 
cuantía comprendida en el número segundo del artículo sép
timo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953, en relación con el artículo 28, segunda, 
de la misma.

Declarar responsable de la expresada infracción en con
cepto de autor a Andrés Pérez Prieto.

Imponerle la multa de 79.533 pesetas.
En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad que corresponda, no superior a dos años.
Declarar el comiso de la mercancía aprehendida.
Declarar que hay lugar a conceder premio a los aprehen- 

sores.
Absolver a Luis Coello Solleiro."

« • *
El iiustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 

de las facultades que le confieren los. artículos 53 y 76 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, dé 11 de sep
tiembre de 1953, ha dictado en el expediente número 412/56 
el siguiente acuerdo:

Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía comprendida en el caso segundo del artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

Declarar responsable en concepto de autora a María Núñez. 
Sin segundo.

Imponerle la multa de 1.010 pesetas.
En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad correspondiente, a razón de un día por cada diez 
pesetas de multa, por el plazo máximo de un año.

Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
*

El iiustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953. ha dictado en el expediente número 243 de 
1956 el siguiente acuerdo:

Declarar cometida una infracción de contrabando de menor 
cuantía comprendida en el número inciso segundo del artículo
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séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953, en relación con el artículo 53 B).

Declarar que en ios hechos no concurren ninguna de las 
circunstancias modificativas de la responsabilidad.

Declarar responsable de la expresada infracción en concepto 
de autor a César Pérez Bouzas.

Imponerle la multa de 39.254 pesetas.
En caso de insolvencia se impondrá Ja pena subsidiaria de 

privación de libertad que corresponda, no superior a dos años.
Declarar el comiso de la mercancía aprehendida.
Declarar que hay lugar a conceder premio a los aprehen- 

sores.

El Tribunal de Contrabando y Defraudación en* Pontevedra, 
y en sesión del día 22 de febrero de 1957, al conocer del expe
diente número 172/57. acordó el siguiente fallo:

Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía comprendida en el inciso segundo del artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de
septiembre de 1953, en relación con el artículo 28, primera, de
la misma..

Declarar responsable de la expresada infracción en con
cepto de autora a Isolina Vidal Martínez por los siete kilogra
mos de café de su propiedad, declarando el resto de la mer
cancía aprehendida sin reo.

Imponerle la multa de 1,190 pesetas.
En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad que corresponda, no superior a un año.
Declarar el comiso de toda la mercancía aprehendida.
Declarar que hay lugar a conceder premio a los a prehen

sores.
Absolver al propietario de la Empresa «Sabas», a Juan 

López Herbón y a Isaac Rivas Rodríguez.

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Pontevedra, 
y en sesión del día 15 de febrero de 1957, al conocer del ex
pediente número 310 de 1956, acordó el siguiente fallo:

Declarar cometida una infracción de contrabando de menor 
cuantía comprendida en el número segundo del articulo sép
timo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953, en relación con el artículo 53 B).

Declarar que en los hechos no concurren ninguna de las 
circunstancias modificativas de la responsabilidad.

Declarar' responsable de la expresada infracción en con
cepto de autora a María González.

Imponerle la multa de 2.571 pesetas. . .
En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad que corresponda, no superior a dos 
años.

Declarar el comiso del café aprehendido.
Declarar que hay lugar a conceder premio a los aprehen- 

Bores.
El importe de las multas impuestas ha de ser inglesado, 

precisamente en efectivo, en esta Delegación de Haciende, en 
el plazo de quince días, a contar de la fecha de publicación 
de esta notiifcación, y contra dichos fallos pueden interponer 
recursos de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo 
Central en el plazo de quince días, a partir de la publicación 
de esta notificación, significándoles que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución de los fallos.

Requirimiento.—Se les requiere para que bajo su respon
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del * 
texto .refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, manifiesten si tienen o no bienes con 
que hacer efectivas las multas impuestas. Si los poseen 
deberán hacerlo constar los que fueren y su valor aproximado 
ante esta Secretaría en el término de tres días, con una re
lación descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en 
el plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro las 
multas que les han sido impuestas. Si no los poseen o pose
yéndolos no cumplimentan lo dispuesto en el presente reque
rimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día por 
cada diez pesetas de multa y dentro de los límites de duración 
máxima a que se contrae el número cuarto del artículo vigé- 
eimosegundo de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de los encartados.

Pontevedra, 20 de marzo de 1957.—El Secretario del Tri
bunal.—Visto bueno, el Delegado-Presidente.

1.641, 1.734, 1.881, 1.882, 1.883, 2.179, 2.180, 2.181, 2.460 y 2.461.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 27 de abril de 1957 por la que se aprueba 
la segregación de los A yuntam ientos de Santibáñez 
de la Peñ a y Guardo de la E ntidad Local Menor de 
Intorcisa de la P eña.

limo. Sr.: Visto el expediento incoado para Ja segregación do 
la Entidad local menor de Intorcisa de la Peña, del Ayunta
miento de Santibáñez de la Peña, para su agregación al de 
Guardo, ambos de la provincia de Palencia;

Resultando que la mayoría de los vecinos residentes en la 
Entidad local menor de Intorcisa cíe la Peña solicitaron del 
Ayuntamiento de Santibáñez de la Peña, al que pertenecen 
por su segregación del mismo, para su agregación al de Guar
do, fundamentando dicha petición en la menor distancia que 
les separa del mismo, que es de dos kilómetros, mientras que 
de Santibáñez, que es la capital del municipio, hay diecisiete 
kilómetros, circunstancias que se verían paliadas con ia agre
gación que se solicita, añadiendo, además, que tienen muchos 
terrenos colindantes con el Ayuntamiento al que solicitan su 
agregación;

Resultando que el Ayuntamiento de Santibáñez de la Peña, 
en sesión celebrada el día 26 de noviembre de 1956, y con el 
«quorum» del artículo 303 de Ja Ley de Régimen Local, acordó 
prestar su aprobación a la segregación solicitada, habida cuenta 
de los razonamientos alegados, y que con la misma no dis
minuyen. para el Ayuntamiento las condiciones exigidas en 
el artículo 15 de la Ley de Régimen Local, aunque hace la 
salvedad de que la distancia que le separa de la Entidad local 
menor es de ocho kilómetros, y no de diecisiete, como se 
hacía constar en la petición;

Resultando que el Ayuntamiento de Guardo, en sesión 
celebrada el día 5 de diciembre de 1956, y estimando razo
nables los argumentos aducidos por los vecinos de la Enti
dad local menor de Intorcisa de la Peña, acordó prestar su 
aprobación a la agregación solicitada, adoptando dicho acuer
do con el «quorum» del artículo 303 de la Ley de Régimen 
Local:

Resultando qup tanto el Gobierno Civil como ia Diputación 
Provincial informan favorablemente en el expediente;

Considerando que en el expediente se han cumplido los 
trámites prescritos en el número tercero del artículo 20 vde la 
Ley de Régimen Local y los prevenidos en el artículo 19 del 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales;

Considerando que en los casos de segregación parcial, cuan
do, habiendo sido solicitada por los vecinos, los acuerdos de 
los Ayuntamientos interesados sean favorables a la ipisma, a 
tenor de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 19 
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial,^ éstos 
habrán de ser comunicados al Ministerio de la Gobernación, 
quien habrá de aprobarlos, salvo que existieran vicios de 
procedimiento en el expediente o que razones de orden pú
blico aconsejen lo contrario;

Considerando que en el presente expediente de segrega
ción no existe vicio de procedimiento alguno, ni tampoco con
curre ninguna razón de orden púolico que impida su apro
bación; y apareciendo acreditado que /el Municipio de Santi
báñez de la Peña no sufre perjuicio por la segregación, y que, 
por tanto, puede seguir cumpliendo las obligaciones y ser- 

. vicios impuestos por las Leyes, apreciándose, por otra parte, 
en cuanto al fondo del asunto, que la alteración, en razón 
principalmente a la mayor facilidad de comunicaciones, es 
sumamente beneficiosa para los vecinos de la Entidad local 
menor de Intorcisa de la Peña,

Este Ministerio, en uso de sus atribuciones, ha acordado 
aprobar los acuerdos adoptados por los Ayuntamientos de 
Santibáñez de la Peña y Guardo, ambos de la provincia de 
Palencia, por los que se aprobó la segregación de la Entidad 
local menor de Intorcisa de la Peña, del término de Santi
báñez de la Peña, para su agregación al de Guardo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efeqtos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1957.—P. D.. Luis Rodríguez Miguel, 

limo. Sr. Director general de Administración Local.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican las obras 
que se citan a los señores que se mencionan.

Obras reseñadas con el número uno (1) de orden en la re
lación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
lecha 5 de febrero de 1957 (páginas 707 a 711), a don Félix 
Andrés Martínez, vecino de Logroño, con domicilio en Logroño, 
calle de la República Argentina, núm. 22; que licitó en la Sec
ción; comprometiéndose a terminar las obras antes del 15 de 
noviembre de 1957, por la cantidad de 1.264.000,00 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 1.099.772,50 pesetas, 
el alza de 164.227,50 pesetas.

Obras reseñadas con el número veintisiete (27) de orden 
en la relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 5 de febrero de 1957 (páginas 707 a 711), a don 
Olegario Regueira Villaverde, con domicilio en Orense, carre
tera de Santiago', núm. 59; rué licitó en la Jefatura de Obras 
Públicas de Orense; comprometiéndose a terminar las obras 
antes del 14 de noviembre de 1957, por la cantidad de pese
tas 1.417.050,00. que produce en el presupuesto de contrata de 
1.232.225,17 pesetas, el alza de 184.824,83 pesetas. '

Obras reseñadas con el número veinticinco (25) de orden en 
la relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
de fecha 2' de febrero de 1957 (páginas 643 a 646), correspondien
tes a la provincia de Granada, a don Francisco Pastor Peris, 
vecino de Madrid, con domicilio en Madrid, calle de Piamonte, 
número 16; que licitó en la Sección; comprometiéndose a ter
minar las obras antes del 15 de noviembre de 1957, por la can
tidad de 2.503.800,00 pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 2.096.105,91 pesetas, !el alza de 407.694,09 pesetas.

Obras reseñadas con el número veintiséis (26) de orden en 
la relación publicada en/el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
de fecha 5 de febrero de 1957 (páginas 707 a 711), a don Ale
jandro Alfonsín Espina, vecino de Orense, con' domicilio en 
Orense, calla de das Tapias; que licitó en la Jefatura de Obras 1 
Públicas de Orense; comprometiéndose a terminar las obras 
ames del 15 de noviembre de 1957, por la cantidad de pesetas
1.226.875,00. que produce en el presupuesto de contrata de pe
setas 1.066.847.90. el alza de 160 027,10 pesetas.

Obras reseñadas con el número veintiuno (21) de orden en 
la relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 5 de febrero de 1957 (páginas 707 a 711), a don José 
García Portomeñe, vecino de Lugo, con domicilio en Lugo, calle 
Montero Ríos, núm. 20; que licitó en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Lugo: comprometiéndose a terminar las obras antes 
del 15 de noviembre de 1957, por la cantidad de 1.417.000,00 pe
setas, que produce en el presupuesto de contraía de 1.331.923.10 
pesetas, el alza de 85.076,90 pesetas.

Obras reseñadas con el número veinte (20) de orden en la 
relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 5 de febrero de 1957 (páginas 707 a 711), a don Germán 
Cachafeiró Varela, vecino de La Coruña, con domicilio en La 
Coruña, calle Concepción Arenal, núm. 15; que licitó en la Je
fatura de Obras Públicas de Lugo; comprometiéndose a term i
nar las obras antes del 15 de noviembre de 1957, por la canti
dad de 1 745.000,00 pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 1.533.035,96 pesetas, el alza de 211.964,04 pesetas.

Obras reseñadas con el número diecisiete (17) de orden en 
la relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 5 de febrero de 1957 (páginas 707 a 711). a don Eduar
do Andrés Martínez, vecino de. Islallana. provincia de Logroño, 
con domicilio en Islallana, calle de la Carretera, núm. 6; que 
licitó en la Jefatura de Obras Públicas de Logroño; compro
metiéndose a terminar las obras antes de 14 de diciembre de 
1957, por la cantidad de 956.000,00 pesetas., que produce en el 
presupuesto de contrata de 771.765.00 pesetas, el alza de pe
setas 184.235,00.

Obras reseñadas con el número cinco (5) de orden en la 
relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 5 de febrero de 1957 (páginas 707 a 711), a don Julio 
Sorigué Zamorano, vecino de Binéfar, provincia de Huesca, con 
domicilio en Binéfar, plaza de los Mártires, núm. 16; que li
citó en la Sección; comprometiéndose a terminar las obras an
tes de 14 de diciembre de 1957, por la cantidad de 629.900.00 pe
setas. que produce en el presupuecto de contfata de 599.917,10 
pesetas, el alza de 29.982,90 pesetas.

Obras reseñadas con el número ocho (8) de ..orden en la re
lación publicada en el BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO de 
fecha 5 de febrero de 1957 (páginas 707 a 711), a don Fran
cisco de Dios Domínguez, vecino de Benavente, provincia de 
Zamora, con domicilio en Benavente. calle Zamora, núm. 29; 
que licitó en -.eón; comprometiéndose a terminar las obras an
tes del J4  de diciembre de 1957, por la cantidad de 1.983.113,73 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de pesetas 
1.655.353,70 pesetas, el alza de 327.760.03 pesetas

Obras reseñadas con el número diez (10) de orden en la 
relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 5 de febrero de 1957 (páginas 707 a 711), a don 
Francisco Rodríguez Gómez, vecino de Valladofid, con domi
cilio en Valladólid, avenida del General Franco, núm. 10; 
que licitó en Madrid; comprometiéndose a terminar las obras 
antes del 15 de noviembre de 1957, por la cantidad de pesetas
1.965.000,00, que produce en el. presupuesto de contrata de 
1.653.012,30 pesetas, el alza de 311.987,70 pesetas. :

Obras reseñadas con el número nueve (9) de orden en la 
relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 5 de febrero de 1957 (páginas 707 a 
711), a don Bartolomé Sánchez Sánchez, vecino de Madrid, 
con domicilio en Madrid, calle de Guzmán el Bueno, nú
mero 79; que licitó en Madrid; comprometiéndose a terminar 
las obras antes del 15 de noviembre de 1957, por la cantidad 
de 1.980.000,00 pesetas, que produce en el presupuesto de con
trata de 1.652.101,50 pesetas, el alza de 327.898,50 pesetas.

Obras reseñadas con el número treinta y uno (31) de or
den en la relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha primero de febrero de 1956 (páginas 627 
a 631), correspondientes a la provincia de Castellón, a don 
Antonio Colomina Vivar, vecino de Castellón, con domicilio 
en Castellón, calle Lucena, núm. 9; que licitó en la Jefatura; 
comprometiéndose a terminar las obras antes del 15 de no
viembre de 1957, por la cantidad de 2.048.000,00 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 1.613.055,33 pesetas, 
el alza de 434.944,67 pesetas.

Obras reseñadas con el número treinta y dos (32) de or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha pri
mero de febrero de 1957 (páginas 627 a 631), correspondientes 
a la provincia de Castellón, a don Julián Herrero Ulecia, ve
cino de Soria, con domicilio en Soria, avenida de Valladólid, 
número 16; que licitó en la Sección; comprometiéndose a ter
minar la. obras antes del 15 de noviembre de 1957, por la 
cantidad de 800.000,00 pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 716.595,77 pesetas, el alza de 83.404,23 pesetas.

Obras reseñadas con el número 33 de orden en la relación 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 
primero de febrero de 1957 (páginas 627 a, 631), ««respon 
dientes a la provincia de Castellón, a don José Batalle. Be- 
nagues, vecino de Castellón, con domicilio en Castellón, calle 
Alcalde Tárrega, núm. 55; que licitó en la Jefatura; compro
metiéndose a terminar las obras antes del 15 de diciembre de 
1957, por la cantidad de 1.270.600,00 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de 1.016.494.20 pesetas, el alza de 
254.105,80 pesetas.

Obras reseñadas con el número trece (13) de orden en la 
relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 2 de febrero de 1957 (páginas 643 a 646), a «Acopios 
y Suministros, S. A.», vecino de Madrid, con domicilio en Ma
drid, calle O ’Donnell, núm. 8; que licitó en la Sección; com- 
proihetiéndose a terminar las . obras antes del 15 de noviem
bre de 1957, por la cantidad de 1.739.993.00 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 1.567.563,99 pesetas, el 
alza de 172.429,01 pesetas.

Obras reseñadas con él número doce (12) de orden en la 
relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 2 de febrero de 1957 (páginas 643 a 646), a don José . 
Mauri Inglés, vecino de Betanzos, provincia de La Coruña, 
con domicilio en Betanzos. plaza Soportales, núm 17; que 
licitó en la Jefatura de Obras Públicas de La Coruña; com
prometiéndose a terminar las obras ant.es del 15 de noviem
bre de 1957. por la cantidad de 2.005.000.00 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 1.634.175.30 pesetas, el 
alza de 370.824.70 pesetas.

Obras reseñadas con el número seis (6) de orden en la 
relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 2 de febrero de .1957 (páginas 643 a 646). corres
pondientes a la provincia de Ciudad Real,, a don Daniel Mo
rales Serrano, vecino de Valdepeñas, provincia de Ciudad Real, 
con domicilio en Valdepeñas, calle Calvo Sotelo, núm. 51: que 
licitó en la Jefatura; comprometiéndose, a terminar las obras 
antes del 14 de diciembre de 1957, por la cantidad de 540.000,00
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pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 444.360,40 
pesetas,, el alza de 95.639,60 pesetas.

Obras reseñadas con el número tres (3) de orden en la 
relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de techa 2 de febrero de 1957 (páginas 643 a 646), correspon
dientes a la provincia de Ciudad Real, a don Luis Morales 
Barba, vecino de Aldea del Rey. provincia de Ciudad. Real 
con domicilip en Aldea del Rey, plaza del Generalísimo, nú- 
mero 10; que licitó en la Jefatura; comprometiéndose a ter
minar las obras antes del 30 de noviembre de 1957, por la 
cantidad de 1.450.000.00 pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 1.321.246,27 pesetas, el alza de 128.753.73 pe
setas.

Obras reseñadas con el número cinco (5) de orden en la 
relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 2 de febrero de 1957 (páginas 643 a 646), correspon
dientes a la provincia de Ciudad Real, a don Miguel Illanas 
Sanz, vecino de Fuentepelayo, provincia de Segovia, con do
micilio en Fuentepelayo. plaza de Soria, núm. 2; que licitó 
en la Jefatura; comprometiéndose a terminar las obras an
tes del 14 de diciembre de 1957, por la cantidad de 748.000,00 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de pese
tas 669.995,75, el alza de 78.004,25 pesetas.

Obras reseñadas con el humero veintisiete (27) de orden 
en la relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día 2 de febrero de 1957 (páginas 
643 a 646), a «Constructora Iberoamericana, S. A.», vecino de 
Madrid, calle de Alcalá, núm. 55; que licitó en Guadalajára; 
comprometiéndose a terminar las obras antes del 15 de no
viembre de 1957, por la cantidad de 1.637,660,00 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 1.378.050,75 pesetas, 
el alza de 259 609,25 pesetas.

Obras reseñadas con el número veintiocho (28) de orden 
en la relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día 2 de febrero de 1957 (páginas 
643 a 646), a don Jesús Vereda y don Fermín Sánchez, ve
cinos de Pareja y Guadalajara, respectivamente, provincia de 
Guadalajara, con domicilio en Pareja y en Guadalajara, calle 
Dávalos, núm. 3; que licitaron .en Guadalajara; comprome
tiéndose a terminar las obras antes del 15 de noviembre de 
1957. por la cantidad de 1.860.000,00 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de 1.490.701,10 pesetas, el alza de 
369.298.90 pesetas.

Obras reseñadas con el número veintinueve (29) de orden 
en la relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día 2 de febrero de 1957 (páginas 
643 a 646), a «Constructora Iberoamericana, S. A.», vecino de 
Madrid, con domicilio en Madrid, calle de Alcalá, núm. 55; 
que licitó en Guadalajara; comprometiéndose a terminar las 
obras antes del 15 de noviembre de 1957, por la cantidad <e 
1.167.880,00 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata 
de 982.720,77 pesetas, el alza de 185.159,23 pesetas.

Obras reseñadas con el número treinta (30) de orden en 
la relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 2 de febrero de 1957 (páginas 643 n 
646), a don Emilio Batanero Alvaro, vecino de Saelices #,e 
la Sal, provincia de Guadalajara, con domicilio en Saelices 
de la Sal; que licitó en Guadalajara; comprometiéndose a 
terminar las obras antes del 14 de diciembre de Í957. por la 
cantidad de 901.000,00 pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 721.034,47 pesetas, el alza de 179.965,53 pesetas

Obras reseñadas con el número veintiuno (21) de orden 
en la relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 2 de febrero de 1957 (páginas 643 a 646). co
rrespondientes a la provincia de Geroná. a «Agusti y Masoli- 
ver, S. A.», vecino de Bañólas, provincia de Gerona, con do
micilio en Bañólas, calle Alvarez de Castro, núm. 16; que 
licitó en la Jefatura; comprometiéndose a terminar las obras 
antes del 14 de diciembre de 1957, por la cantidad de pese
tas 2.297.243,16, que produce en el presupuesto de contrata 
de 1.898.548,07 pesetas, el alza de 398.695,09 pesetas.

Obras reseñadas con el número veintidós (22) de orden en 
la relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 2 de febrero de 1957 (páginas 643 a 646). correspon
dientes a la provincia de Gerona, a «Bilbaína de Firmes Es
peciales». vecino de Barcelona, con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, núm. 28; que licitó en la Jefatura; compro
metiéndose a terminar las obras antes del 14 de diciembre de 
1957. por la cantidad de 2.278.269,60 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de 1.898.558,00 pesetas, el' alza de 
379.711.60 pesetas.

Obras reseñadas con el número veintitrés (23) de orden en 
la relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

de fecha 2 de febrero de 1957 (páginas 643 a 646), correspon
dientes a la provincia de Gerona, a «Agusti y Masoliver, So
ciedad Limitada», vecino de Bañólas, provincia de Gerona, con 
domicilio en Bañólas, calle General Alvarez de Castro, nú
mero 16; que licitó en la Jefatura; comprometiéndose a ter
minar las obras antes del 14 de diciembre de 1957, por la 
cantidad de 2.373.206,98 pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 1.898.565,59 pesetas, el alza de 474.641,39 pe
setas.

Obras reseñadas con el número nueve de orden en la re
lación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 2 de febrero de 1957 (páginas 643 a 646). correspon
dientes a la provincia de Córdoba, a don Manuel Luque Le- 
mos, vecino de Constantina, provincia de Sevilla, con domi
cilio en Constantina, calle General Sanjurjo, núm. 24; que li
citó en la Jefatura; comprometiéndose a terminar las obras 
antes del 14 de diciembre de 1957, por la cantidad de 735.000,00 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de pe
setas 564.307,30. el alza de 170.692,7.0 pesetas.

Obras reseñadas con el número catorce (14) de orden en 
la relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 2 de febrero de 1957 (páginas 643 a 646), a 
don José Mauri Inglés, vecino de Betanzos, provincia de La 
Coruña, con domicilio en Betanzos, plaza de Soportes, nú
mero 17; que licitó en la Jefatura de Obras Públicas de La 
Coruña; comprometiéndose a terminar las obras antes del 
15 de noviembre de 1957, por la cantidad de 2.000.000,00 de 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de pe
setas 1.518.845.25 pesetas, el alza de 481.154,75 pesetas.

Obras reseñadas con el número quince (15) de orden en 
la relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 2 de febrero de 1957 (páginas 643 a 646) a don José 
No Mantiñán, vecino de La Coruña, con domicilio en La Co
ruña, calle Piedralonga. números 14 y 16; que licitó en la 
Jefatura de Obras Públicas de La Coruña; comprometiéndose 
a terminar las obrus antes del 15 de noviembre de 1957 por 
la cantidad de 1.025.000,00 pesetas, que produce en el , pre
supuesto de contrata de 799.998.65 pesetas, el alza de' pe
setas 225.001,25.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de abril de 1957.—El Director general, P. G. Or- 

maechea.

Sres. Ingenieros Jefes de Obras Públicas. ,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L

ORDEN de 22 de enero de 1957 por la que se considera 
como Escuela parroquial de La Purísima, de León (capital), 

la nacional que se cita.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente en solicitud de que se consi
dere como Escuela parroquial de la de (día Purísima» del 
Ayuntamiento de León (capitaL) la de igual carácter de que 
se hará mérito; y /

Teniendo en cuenta que la petición obedece a una nueva 
demarcación parroquial en el citado Ayuntamiento de León, 
y en cuyo ámbito está instalada la Escuela parroquial, sin 
que tal modificación perjudique el normal funcionamiento de 
la misma, y visto el favorable informe emitido por la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se 
considere como Escuela parroquial de la de «La Purísima» 
del Ayuntamiento de León (capital), la unitaria de. niñas que 
con igual carácter fué concedida por Orden ministerial de 
27 de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
15 de junio), con destino a la de «San José de las Ventas», del 
mismo Ayuntamiento de León (capital).

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás ‘efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria»
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ORDEN de 22 de febrero de 1957 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana, en solicitud dé la crear 
ción de Escuelas Nacionales, en régimen de Consejo de. Pro
tección Escolar; y

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente que se, 
dispone de locales que reúnen las debidas .condiciones técnico- 
higiénicas y dotados de todos cuantos elementos son necesarios 
para la debida instalación e inmediato funcionamiento de las 
Escuelas solicitadas; que la Entidad peticionaria se compromete 
a facilitar la casa-habitación p  la indemnización correspondiente 
a los que en su dia se designen para regentarlas; que los in
tereses de la enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado; que 
existe crédito del consignado en el presupuesto de gastos de 
este Departamento para la creación de nuevas plazas de Maes
tros y Maestras Nacionales; el favorable informe emitido por 
la Inspección Centra! de Enseñanza Primaria, y lo dispuesto 
en el Decretó do 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30), y la Ley de 22 de diciembre ae 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provisionalmente una Es

cuela Nacional unitaria de niños y una de niñas en el po
blado de la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, 
en Xerrailó (Lérida).

2.° Que las citadas Escuelas Nacionales queden sometidas 
en su organización, dirección y provisión a un Consejo de Pro
tección Escolar, el que quedará constituido en la siguiente 
forma:

a) Presidente honorario: EL limo. Sr. Director general de En
señanza Primaria.

b) Presidente efectivo: El Director Gerente de la Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribargozana, S. A.

c) Secretario: El Jefe de Atenciones Sociales de la Em
presa.

d) Vocales: El señor Inspector de Enseñanza Primaria de 
la zona; el Rvdo. Sr. Cura Párroco de Xerrailó; el señor Mé
dico de la zona; el señor Director de la Fábrica Cemento de la 
Empresa, y el Jefe Administrativo de la Fábrica de Cemento.

3.° El funcionamiento de estas nuevas Escuelas Nacionales 
se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre 
de 1953, y especialmente al apartado d) del número quinto 
sobre gratificaciones complementarias al Maestro y la Maestra, 
y al artículo undécimo en cuanto al establecimiento de per
manencias, así como a la Orden ministerial fecha 24 de julio 
de 1954.

4.° La dotación de cada una de estas nuevas plazas será 
la correspondiente al sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio tengan los que se designen 
para regentarlas, creándose para la provisión de las resultas 
una plaza de Maestro y otra de Maestra Nacional, con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura consignado en el pre
supuesto de gastos de este Departamento. ^

5.° Serán facultades del expresado Consejo de Protección 
Escolar, con independencia de las que le sean propias en rela
ción con la enseñanza, el elevar a este Ministerio, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, la oportuna propuesta de nombra
miento de Maestro y la Maestra Nacional, con destino a las 
.plazas que se crean en virtud de esta Orden

. El Consejo de Protección Escolar, para ejercer el derecho de 
propuesta, deberá suscribir compromiso concreto sobre el apar
tado tercero de la presente Orden, remitiéndolo a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de la presente Orden, el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar ía elevación a creación definitiva, y a la vista de la 
petición la Sección de Creación de Escuelas recabará informe 
sobre su funcionamiento a la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 7 de marzo de 1957 por la que se asignan 
plazas de Profesores Adjuntos a la Facultad de Ciencias 

Políticas, Económicas y Comerciales de Bilbao 
(Universidad de Valladolid).

limo. Sr.: En virtud de io dispuesto en la Ley de 27 de 
julio de 1956 por la que se crearon doscientas plazas de Pro
fesores adjuntos de Universidad, y en atención a las urgentes 
necesidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Asignar ocho plazas de Profesores adjuntos a 

la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales 
de Bilbao, correspondiente a la Universidad de Valladolid.

Segundo.—Por el Rectorado de dicha Universidad, oído el 
Decanato respectivo, se propondrá a qué. cátedras han de 
quedar adscritas las adjuntias de referencia.

Tercero.—Que, conforme se previene en el articulo tercero 
de la citada Ley, el importe de las dotaciones correspon
dientes a las plazas anteriormente indicadas será satisfecho 
con cargo al capitulo primero, articulo segundo, grupo se
gundo, concepto único, subconcepto 43, del presupuesto de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
*  *  *

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria en 
el expediente promovido por «Industrias Andia, S. L.».

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
promovido por «Industrias Andia. S. L.» (en constitución), 
en solicitud de autorización para instalar en Pamplona una 
nueva industria de manipulados de papel de embalaje, com
prendida en el grupo segundo,' apartado b), de la clasifica
ción establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Industrias Andia, S. L.» (en constitución), la 
instalación de industria que solicita, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma undécima de la ci
tada disposición ministerial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación 
extendida por la Delegación de Industria, acreditativa *de que 
la maquinaria que se autoriza corresponde a la que figura 
en el proyecto que sirvió de base para su autorización

3.a Una vez recibida la maquinaria, el interesado 1o no
tificará a la Delegación de Industria, para que por la misma 
se compruebe que responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

4.a Se someterá a aprobación de esta Dirección General 
de Industria ia escritura de constitución de la Sociedad.

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto la presente autorización, en el momento en que se de
muestre 1 incumplimiento d? las condiciones impuestas o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias o documentos a que se 
refieren las normas' segundr a quinta, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

Lo qué digo a V. S. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. \
Madrid. 3 de abril de 1957.—El Director general, José Gar

cía Usano.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Pam
plona.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se señalan las zonas y especies frutales 
que deben ser objeto de tratamiento obligatorio con
tra la mosca de la fruta (Ccratitís Capitata).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 
Orden de este Ministerio de 25 de junio de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 5 de julio), a propuesta de las 
Jefaturas Agronómicas respectivas,

Esta Dirección General ha acordado declarar obligatorio 
el tratamiento contra la mosca de la fruta en los términos 
municipales y especies que se indican:'

Provincia de Alicante: Las mismas zonas y especies que en 
la pasada campaña (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de junio de 1956).

Provincia de Almería: Las mismas zonas y especies que en 
la pasada campaña (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
19 de junio de 1956).

Provincia de Baleares: Las mismas zonas y especies de la 
campaña correspondiera al año 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29 de septiembre de 1955).

Provincia de Barcelona: Las mismas zonas y especies, de 
la campaña anterior (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
19 de junio de 1956).

Provincia de Castellón: T as mismas zonas y especies que 
en la campaña anterior (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 19 de junio de 1956).

Provincia de Gerona: Las mismas zonas y especies que en 
la campaña anterior- (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
19 de junio de 1956).

Provincia de Granada: Los naranjos, limoneros, melocoto
neros, albaricoqueros, cerezos, guindos, Ciruelos y chirimoyos 
de los siguientes términos municipales: Albuñol, Allmma. Baza. 
Guadix. Granada, Huáscar, Iznalloz. Loja. Motril, Montefrío, 
Orgiva, Santafé y Ugíjar.

Provincia de Huelva: Los melocotoneros de los siguientes 
términos municipales: Galaroza, La Nava. Jabugo, Vaidelarco, 
Fuenteheridos y Huelva.

Provincia de Huesca: Las mismas zonas y especies de la

campaña anterior (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19
de junio de 1956).

Provincia de Las Palmas: Las mismas zonas y especies de 
la campaña anterior (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
19 de junio de 1956).

Provincia de Logroño: Las mismas zonas y especies de la 
campaña anterior (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 
de junio de 1956).

Provincia de Lérida: Las mismas 2onas y especies de la 
campaña anterior (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 
de junio de 1956).

Provincia de Murcia: Las mismas zonas y especies de la 
campaña anterior (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 d© 
junio de 1956).

Provincia de Santa Cruz de Tenerife: Las mismas zonas y 
especies de la campaña anterior (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 9 de junio de 1956).

Provincia de Sevilla: Las variedades de agrios de los siguien
tes términos: Alcalá de Guadaira, Alcalá del Río, La Algaba, 
El Arahal, Brenes, Cantillana, Carmona, Coria del Río, Dos 
Hermanas, Gelves, Mairena del Alcor, La Rinconada, San Juan 
de Aznalfarache, Sanlúcar la Mayor. Sevilla, Tocina. Villanuc- 
va del Ariscal. Villanueva del Río, Villaverde del Río y Viso 
del Alcor.

Provincia de Tarragona: Las mismas zonas y especies de la 
campaña anterior (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 
de junio de 1956).

Provincia de Valencia: Los albaricoqueros. melocotoneros, ce
rezos, ciruelos, higueras, caquis, perales, manzanos y. en gene
ral, todos los frutales de verano, así como las variedades .tem
pranas de naranjo (mandarina, navel, cadenera, comuna, etc.) 
de toda la provincia.

Es de aplicación a la presente campaña todo lo dispuesto 
en la Orden ministerial de. 25 de junio de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5 de Julio) y las instrucciones 
complementarias dictadas por esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1957.—El Director general, Antonio 

M oscoro .

Sres.* Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas que se
citan.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBI ERNO
ORDEN de 30 de abril de 1957 por 

la que se anuncia concurso para 
la provisión de vacantes por fun
cionarios del Cuerpo General Ad
ministrativo de Africa Española.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo tercero del De
creto de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 28 .de marzo último, dictado para 
la ejecución de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, por la que se crea en la 
Península el Cuerpo General Administra
tivo de Africa Española a extinguir, y

oídos los diversos Departamentos minis
teriales, se anuncia la provisión median
te concurso de las siguientes vacantes, 
que serán cubiertas por los fuñeionarios 
que, procedentes de la Zona Norte de 
Marruecos, se integran. en el mencionado 
Cuerpo.

Los funcionarios interesados ; elevarán 
sus peticiones de destinos ajustadas al 
modelo que se inserta a continuación, 
por conducto del Consulado General de 
España en Tetuán, en el plazo de trein
ta días, a partir de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para la adjudicación de los destinos 
se dará preferencia a la mayor categoría

administrativa, y dentro de ella, a la 
antigüedad de servicios, con excepción de 
las plazas correspondientes a la Presi
dencia del Gobierno y Ministerio de 
Asuntos Exteriores, que se proveerán por 
libre elección entre los funcionarios que 
las soliciten.

Lo que comunico a W . EE. para su 
conocimiento y efectos

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1957.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros 
Sres. t

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

D e p e n d e n c i a P o b l a c i ó n Técnicos Auxiliares

Presidencia del Gobierno 
Subsecretaría y Sei*vleios Generales ... ............................ ........
Administración General Territorios de Soberanía..............

M ad rid ..............‘....................... ............. 9 23
3

Ministerio de Asuntos Exteriores 
Subsecretaría y Servicios Generales ... ... ... .......... .......... Madrid.................................. . ........... 6 10

Ministerio de Hacienda 
Servicios Centrales........................................................................  i
Delegación de Hacienda ..............................................................  i
Idem id.......................................... .. .................................................

\

Madrid.....................................................
i Albacete ... ... ......................................
■ Alicante ... ... ......... ..  ...............• ...

3

1

g
6
2
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D e p e n d e n c i a P o b l a c i ó n Técnicos Auxiliares

Delegación de H acienda ..................... .........................................
Idem id..........................................................  , ................................
Idem id.............................  . „ ........................
Idem i d . ..................................................................... ... _
Idem id.......................................................... . . . ................................
Idem id......................................... ........................ .. ...
Idem id.............................................................................................
Idem id........................ . ................................. .............................
Idem  id.................... ............................................................................
Idem id. .............................................................................................
Idem id..................................................................................... . ..........
Idem id....................... ................................................................... ...
Idem id. ............................... . .........................................................
Idem id. .................................................................... . ......................
Idem i d . ' ................  ...........................................................................
Idem id.................. ...................................................... .......................
Idem id.................... .............................................................................
Idem id............................................................. ■........................ .. ...
Idem id .................................. ' .........................................................
Idem id ..................................... ................................................ . ...
Subdelegación de Hacienda ................ .............. . .....................
Idem id........... . ................................. ....  ............... .............
Idem id ........................................................ ..................................
Salinas ................................................ ‘ ........................... ... ..
Intervención del Puerto F ran co.... ... . . ....................................
Idem id........... ..................................................... .................
Dirección G eneral de A d u a n a s ..................................................
A d u a n a ...........................................................................................
Idem id ...............................................................
Idem id............ . ........................................................................
Idem id...................................................................  . . . . .
Idem id ....................................................... ... .
Idem id ............................................................. ... ..
Idem id ......................... ........................ . . . ... . . ..
Idem id........................................................................ . ; .
Idem id....................................................................... ,
Idem id. .......... .........  ;.......... ........................ , . . .
Idem id........................................................................................
Idem id...........................................................................................
Idem id. ...........................................................................................

Ministerio de la Gobernación
Servicios C e n tr a le s ..........................................................................
M aternidad ......................................................................... .........
Gobierno Civil ................................................................................
Idem id.................................... . ...............  ............................... . ...
Idem id. .............................. . ................. ..........................................
Idem id. ......................................................................  ...............
Idem id.......................................................................................... . ...
Idem icL ......................... . ..................................................................
Idem id......................................................................... .....................
Idem id ................................................................ ......................
Idem id .... . .....................................................................................
Idem id............................................................ . ...........................
Idem id................................... ......................................... ... ... ...
Idem id. ...................... ............................................................ ...
Idem id. .............................................................................................
Secretaría de los Servicios de Sanidad Exterior ...............
Servicios de Sanidad Exterior ............. „ ... ... ......................
Idem id............ . ........................... ..................................................
Adm inistración de Correos ........................... . .................... . ...
Idem id......... ........................................ .......................... .................
Idem  id...............................................................................
Idem id............................................................................... ..............
Idem id......................................... .......................... „....................
Idem id.............................................................................
Idem ícl ......................................................................... . ,
Idem id.........................................................................................
Idem id.............................. .........................................................

Ministerio de Obras Públicas
Servicios Centrales ... ............................... ... ... ...............
Jefatura de Obras P ú b lic a s .................................... . ...............
Idem  id ..................................................................................................
Idem id. ...................................  .......................... .....................
Confederación H idrográfica del Pirineo O r ie n t a l ...............
Jefatu ra de Obras Públicas .........................................................
Idem id ........................... .................................. ...............................
Confederación H idrográfica del G u a d a lq u iv ir ................
Jefatu rá  de O bras Públicas ............................................. ... ...
Idem id. .......................................................................................... ..
Idem id...............................................................................................
Idem id.................................................................................... . ... .
Idem  id ....................................................... ...................................
Idem id. ............................................................................................
Idem id ................................................................................................
Confederación Hidrográfica del D u e r o ............. .......................
J efatura de Obras Públicas ........................................................
Idem id .............................................................................................

Ministerio ac F<ixu:ac*ion Nacional
Instituto Nacional de Enseñanza M e d ia .................................
Idem id........ ... ... .... ... ..................... ... ........................... ...

A lm e r ía ...................................................
B a d a jo z ...................................................
Barcelona.........................* ....................
Cáceres.............. .................................e..
Cádiz, ... .„............... ,, ...........................
Castellón ... ..................... • ....................
Córdoba ...................................................
Gerona .........  ...............  .....................
H u e lv a ............................... ....................
J a é n ....................................... ..................
Las P a lm a s ....... ... ... ... .....................
Lérida ... ...........................  ....... .. ...
O v ie d o ......................................................
San S e b a s t iá n ....... ...............................
S a n ta n d e r .................... * ........ .............
T a r r a g o n a ..............................................
Tenerife ......... ................................ ...
T e r u e l................... . '..........................
Toledo........................................................
Valencia ... ..................................... ...
C a r ta g e n a ..............................................
C e u t a .................. ..................... ... ...
M elilla .............................. ... ... ... ...
T o rjrev ie ja ........ , .......................... . ...
Ceuta ... ... ..................... ... ... ... ...
M elilla....... . .................. ..........................
M adrid.............. ......................................
A lg e c ira s ............. ............................ ...
Alicante ... ... .......................................
A lm e r ía ....... . .............. . ... ... .........
A v i lé s ....... ............. ............... .................
A y a m o n te ...............................................
Barcelona..................................................
C á d iz ......................................... ... ...
C artagena.................................................
G i j ó n .......................................................
I r ú n .......................... ...................... 1. ...
P o rt-B o u ................................................ ,
Santander ...............................................
Sevilla............... ......................................

M adrid.,.’ .................................................
L e ó n .................. .......................... ...........
A lic a n te ................................. *................
Cáceres............................... .. ...................
C á d iz ..........................................;.............
C a s te lló n ....... ..................... ...................
Ciudad R eal............ ............ ..................
C ó r d o b a ........................... *....................
G u ad alajara......... ...................................
H uelva.................... ..................................
Jaén............................... .. .........................
M urcia................. ,....................................
S a la m a n c a ..............................................
Segovia........................ . ... *............. ...
Toledo............................... . .....................
M elilla........................................................
C a s te lló n ........................................... ...
S a g u n to ...................................................
Barcelona................................................ :
C á d iz ........................................................
Ciudad R eal............................... • . ........ .
El Ferrol del Caudillo.................... ...

' G erona......................................................
G i j ó n ................................ .................
Huesca ... ............ ...............  ...............
Jerez de la  F r o n te r a ......... ... ... ...
L é r id a ......................................................

M adrid........................................... .. ........
A lic a n t e .............................. .. .................
A lm e r ía ........................... .......................
Barcelona..................L ...........................
I d e m ........................................................
Ciudad R eal.............................................
G r a n a d a ..................................................
Idem ................................. .......................
Huelva .................... ................................
Las P a lm a s ............................................
L o g ro ñ o ...................................................
M álaga .............• ...................... ‘...........
M urcia......................................................
S e v il la ......................................... ............
V a le n c ia ..................................................
Valladolid ................................ ..............
Z a m o r a ............... •....................................
Z a r a g o z a .................... ..........................

AICOV .........................................................
A lgeciras ... ...

1

1

1

1
1

0

2

1

1
1
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D e p e n d e n c i a  P o b l a c i ó n Técnicos Auxiliares

Escuelas del Magisterio .......................................................
Instituto Nacional de Enseñanza M edia ...........*.................
Idem id ....................................................................
Idem id.- ............................................................
Escuelas del Magisterio ......................................
Escuela de Comercio ........................................
Escuelas del Magisterio ............................. ..........................
Instituto Nacional de Enseñanza M edia............ ................
Escuelas del Magisterio ...................................
Escuela de Peritos Industriales.............................  . . . .
Escuela de Artes v Oficios Artísticos...................................
Escuelas del Magisterio ...................
Instituto Nacional de Enseñanza M edia.................
Delegación Administrativa de Educación Nacional.............
Instituto Nacional de Enseñanza M edia.....................  *
Escuela' de Comercio .................
Instituto Nacional dé Erfeeñanza Media ... .
Escuela de Comercio .....................  . .
Escuelas del Magisterio ...........................................
Instituto Nacional de Enseñanza M edia...................
Idem id. Masculino.............................
Escuela de Comercio ...........
Instituto Nacional de Enseñanza M edia.................
Escuela de Comercio .............
Idem id .........................................

Ministerio de Industria
Servicios Centrales.................  ... ..................
Delegación de Industria ........................................................
Idem id......................................................................
Idem id. .................................................... . . .
Idem id.............................................................................
Idem id.......................  ...................................... ............ •
Idem id..........................................................................

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial de Trabajo ........................................
Idem id ......................................... •.........................................
Idem id........................................................................................
Idem id........................................................................................
Idem id....................... ................................................................
Idem id.................. ...................................................................
Idem id........................................................................................
Idem id........................................................................................
Idem id........................................................................................
Idem id........................................................... . .........................
Idem id.......................................................................................
Idem id........................................................................................
Idem id................................................................................. . ...

Ministerio de Agricultura
Servicio Provincial de Ganadería ...................................  ...
Idem id........................................................................................
Servicio de Explotación y Mejora de las Zonas Andas del

Sudeste Español ..............................................................
Servicio Provincial de Ganadería ........................................
Distrito Forestal........................................................................
Idem id ... ..............................................
Idem id ................................................... .........
Servicio Provincia! dé Ganadería ... ...................................
Jefatura Agronóm ica..............................................................
Servicio Provincial de Ganadería ........................................
Idem id ............................................ ........................................
Distrito Forestal........................................................................
Idem id.........................................................................................
Jefatura Agronómica. ........................................................  ...
Idem id . •...................*.........................................................
Distrito Forestal.........................................................................
Jefatura Agronómica ............................................................
Distrito Forestal.........................................................................
Idem id .................................................... ............ . .............
Jefatura Agronómica ...........................................................
Distrito Forestal.............................................................. ........
Servicio Provincial de Ganadería ........................................

Ministerio de Comercio
Oficina Regional ....................................................................
Idem id................................................................................... ...

Ministerio de Información y Turismo
Servicios Centrales ........' .........................................................
Delegación Provincial ..............................................................
Idem id............................................. ' .........................................
Idem id........................................................................................
Idem id............  ...................................*....................................
Idem id................................................................. ......................
Idefn id.......................................... :.......................................
Idern id...................................................................................
Idem id............................................................. .........................
Subdelegación ...................... . ... .........................................
Idem id. .., ....................................................... ........................
Idem id.................................. .....................................................
Iclem id.......................  ............................ ......................„ .........
Idem id........................................................ ......................... . ...

Almería ... .........................................
B adajoz..............................................
Cáceres................................................
C ádiz ...................................................
Idem ....... .........................................
Cartagena... ................................ ...
Castellón............................................
C euta................ .......... .......................
Idem ....................... ................
Córdoba ..............................................
Idem ....................................................
Granada...... ......................................
Huelva..................................................
Jaén ....................................................
Idem ........................  .......................
Jerez de la Frontera............. ..  .
Idem .......................  ........  ... ...
M álaga................................................
Idem ...................................................
Manresa..............................................
M urcia.................................................
Idem ...................................................
Osuna............. ...................................
Sevilla........................... .....................
Valencia..............................................

Madrid...................... ...........................
A licante........................ .. ..................
Ceuta ..................................................
Logroño ... .........................................
Málaga.................................................
Melilla..................................................
Sevilla.................................................

A lm ería..............................................
Barcelona.............................................
Burgos.................................................
C ádiz................. .................................
Castellón.............................................
C euta ..................................................
Ciudad Real... ...................................
Córdoba ..............................................
Huelva............................ .. . . . ........
M elilla..............................................
Murcia..................................................
Sevilla.................................................
Valencia..............................................

Alicante ...................................  ........
A lm ería...............................................
Id e m ......................................... ........
B adajoz...............................................
Idem .................................. ... ........
Cáceres...............................................
C ádiz..................................................
Id e m ............................................. ...
C euta...................................................
Córdoba ..............................................
Cuenca ................................................
Granada...................................... . ...
Huelva ......................................... . ...
Id e m ....................................................
Jaén .................................... ................
Logroño ........  ....................................
Melilla...................................................
Orense................................ ..................
Salam anca.........................................
Idem ................... ................ ..............
Santander................. . ..............
Zaragoza.............................................

Ceuta ...................................................
M elilla.................................................

Madrid................................................ .
A licante..............................................
Barcelona.............  ........ ................
B ilbao..................................................
C órdoba......................................... ...
G ranada........................................ ...
Valencia.............................................
Vitoria.................. ................................
Zaragoza............................................
Cartagena ..........................................
C euta ...................................................
Jerez de la Frontera........................
Melilla... ............................................
Santiago de Compostela..................

X

1

1

2

’ l

1
1

1

1

2

1
1

1
1

1
1
1
1 
1 
1 
1 
1

1
1
1
1
1
1
1
1

1

15
1
1
1
1
1
1

1
> 5

3
1

1
ó
2

1

1

1
1

2
1
1
1 . 
1 
1 
2 
1

1 - 
1 
1 
1 
1
3 
1 
1 
1 
1 
1

1
: 4

4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

1
1



B. O. del E.— Núm. 122 7 mayo 1957 1077

MODELO DE PAPELETA DE PETICION DE DESTINO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Sección de Personal

(Primer apellido/
(Nombre)

(Segundo apellido;

Cuerpo: General Administrativo de Africa Española.
Escala ...................................

Categoría y clase ................................... . ............................................... ...................................................... ..........
Número del escalafón ................... (conforme al publicado por Orden de .....  de abril de 1957, BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO núm........... ).
Destino actual en la Administración marroquí ...............................................................................................................

Relación de destinos que solicita el funcionario que suscribe, de conformidad con las vacantes anunciadas por Orden de ..... de
abril de 1957, publicada en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO núm...................

M i n i s t e r i o Dependenc ia Po b l a c i ón

l<> ................. .....................................

2/>.......................................................

3.° .................................................
4° ........................................................

5." ......................................................

6° .....................................................

7.« .......................................................

8.° .......................................................

9.° ............................... .......................
♦

10.® .......................................................

................................................ ......... de ....... ..........................  de 1957.
El funcionario.

e

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 15 de abril de 1957 por 

la que se designan los Tribunales 
de oposiciones para la provisión 
de plazas del Cuerpo de Practi
cantes.

limo. Sr.: Convocada oposición libre pa
ra provisión en propiedad de plazas vacan
tes en la plantilla del Cuerpo de Prac
ticantes Titulares, con arreglo a la Orden 

. ministerial de 9 de abril de 1956, y ter
minado el período de presentación de 
instancias; teniendo en cuenta el número 
de aspirantes que han solicitado tomar 
parte en aquélla,

Este Ministerio, ajustándose a los pre
ceptos del artículo 129 del Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanitários Loca
les, de 27 de noviembre de 1953, y acep
tando la propuesta formulada por el Con
sejo Nacional de Sanidad, ha tenido a 
bien disponer la constitución ae tres Tri
bunales para juzgar los ejercicios de la 
oposición de provisión de plazas de Prac
ticantes titulares, convocada por Orden 
de esa Dirección General en 24 de abril 
de 1956 en la forma que a continuación 
se expresa:

Tribunales que han de juzgar los ejercicios

Presidente: Don Benigno García Cas 
trillo, Médico del,Cuerpo de Sanidad Na
cional.

Secretario: Don Diego Hernández Pa
checo, propuesto por la Dirección Gene
ral de Sanidad.

Vocales: Don Benigno Lorenzo Veláz- 
quez, por la Facultad de Medicina; don 
Juan Córdoba Pérez, por el Consejo Ge
neral de Auxiliares Sanitarios, y don José 
Cusiño de la Parra, por la Delegación 
Nacional de Sanidad de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Presidente: Don José Fernández Turé- 
gano, Jefe provincial de Sanidad de Ma
drid.

Secretario: Don Manuel González Fe
rradas, propuesto por la Dirección Gene
ral de Sanidad.

Vocales: Don Francisco Orts Llorca,'por 
la Facultad de Medicina; doh Antonio 
Gentil González, por el Consejo General 
de Auxiliares Sanitarios, y don Alberto^, 
Cerdeño Ruiz, por la Delegación Nacio
nal de Sanidad de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J O. N. S.

Presidente: Don Andrés Díaz de Rada 
Pagóla, Jéfe de ja Sección de Titulares 
de la Dirección General de Sanidad.

Secretario: Don Antonio Sánchez Do

mínguez, propuesto por la Dirección Ge
neral de Sanidad.

Vocales: Don José San Román Rouyer, 
por la Facultad de Medicina; don Anto
nio Moreno Cuenca, po* el Consejo Gene
ral de Auxiliares Sanitarios, y don Pablo 
Pedraza Andrés, por la Delegación Nacio
nal de Sanidad de Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O. N. S.

Tribunales suplentes

Presidente: Don Miguel Solves y Agui- 
lar, Inspector general de Sanidad.

Secretario: Don Manuel Oñorbe Gar- 
bayo, por la Dirección General de Sa
nidad.

Vocales: Don Luis Zamorano Sanaora, 
por la Facultad de Medicina; don Agus
tín Serrano Diez, por el Consejo General 
de Auxiliares Sanitarios, y don Enrique 
Ruidavért Montes, por la Delegación Na
cional de Sanidad de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Presidente: D on  Francisco Fórmeles 
Ulibarri, Secretario general del Patronato 
Nacional Antituberculoso.

Secretario: Don Juan Figueroa Egea, 
por la Dirección General de Sanidad.

Vocales: Don Antonio González de An
drés, por la Facultad de Medicina: don 
Manuel Moreno Carrasco, por el Consejo
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General de Auxiliares Sanitarios, y don 
Luis García Verdugo, por la Delegación 
Nacional de Sanidad de Falange Española 
Tradicionalist.a y de las J. O. N. S.

Presidente: Don Juan Pedro de la Cá
mara y Cailhau, Jefe de Inspección del 
Patronato Nacional Antituberculoso.

Secretario: Don Victoriano Vallejo de 
Simón, por la Dirección General de Sa
nidad

Vocales: Don Oscar Piñenia Fernández, 
por la Facultad de Medicina; don Cipria
no Fernández Mora leda, por el Consejo 
General .de Auxiliares Sanitarios, y don 
Jesús Picazo Márquez, por la Delegación 
Nacional de Saniaad de Falange Español# 
Tradicionalísta y de las J. O. N. S. ,

En caso de ausencia de los miembros 
de un Tribunal serán sustituidos por los 
de los demás Tribunales, y, en su defecto, 
por los designados con carácter de su
plentes. no pudiendo actuar el Tribunal, 
en ningún caso, con menos de cuatro 
miembros.

Los Tribunales acordarán la fecha de 
comienzo de los ejercicios, pudiendo adop
tar los acuerdos necesarios para el más 
perfecto desarrollo de las oposiciones.

Los aspirantes a plazas comprendidas 
en la convocatoria de oposición residen
tes en las Islas Canarias podrán, si lo 
desean, verificar los ejercicios en Las Pal
mas, a cuyo efecto solicitarán de esa 
Dirección General de Sanidad la remi
sión de su expediente a la Jefatura de 
Sanidad ae aquella provincia, en el pla
zo de treinta días naturales, a partir del 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la lista general 
de aspirantes. El Tribunal será designado 
oportunamente por este Ministerio, a pro
puesta de esa Dirección General, verifi
cándose la práctica de los ejercicios en 
igual forma que ante el Tribunal cen 
tral, y una vez efectuados éstos, el Tri
bunal remitirá a ese Centro directivo la 
relación de opositores por orden de pun
tuación. con las actas correspondientes, 
así como los expedientes de aquéllos.

I.o que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1957.—Por dele

gación. Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCIONES de La Subsecreta
ria por las que se convocan con
cursos-oposición para la provisión 
de las plazas que se especifican.

A fin de proveer una vacante de Tra
ductor Mecanográíico de la Escuela Es
pecial dé Ingenieros Navales, dotada con 
la remuneración anual de 17.400 pesetas, 

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de Ja referida plaza 

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases: 

Primera. Podrán tomar parte en este 
concurso-oposición los españoles mayores 
de veintiún años de edad que posean 
conocimientos de los idiomas francés, 
inglés y alemán, que no se encuentren in

capacitados para el ejercicio de cargos 
públicos ni padezcan enfermedad conta
giosa que les inhabilite para el ejercicio 
'del mismo.

Segunda.. Los documentos necesarios 
para tomar parte en este concurso-oposi
ción serán los siguientes:

a; Instancia dirigida al limo. Sr. Sub
secretario del Departamento solicitando 
tomar paite en el concurso.

b) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de 100 
pesetas en concepto de derechos de exa- 
iñen y de *20 pesetas por formación de 
expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando el concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia en que haya de surtir efecto la 
misma.

í d) Certificación negativa de antece-j dentes penales.
¡ e) Certificación facultativa de no pa-
| tíecer defecto físico ni enfermedad con

tagiosa que les impida el ejercicio del 
cargo.

í) Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la "Mujer 
o de su exención, en su caso.

g) Certificación acreditativa de su ad
hesión a los principios y leyes fundamen
tales del Estado, expedida por las Autori
dades del mismo o por las Jefaturas Pro
vinciales del Movimiento. .

h) Los que estimen convenientes para 
justificar sus méritos y aptitudes.

Tercera. Las documentaciones se pre
sentarán en el Centro y se completarán 
dentro del plazo de treinta días naturales 
a partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Cuarta. Los ejercicios serán los si
guientes:

1.° Escritura al dictado de un trozo 
literario para apreciar caligrafía y orto
grafía,

2.° Traducción directa de textos técni
cos de Ingeniería Naval en los idiomas 
inglés, francés y alemán.

3.° Escritura a máquina durante quin
ce minutos, copiando de un texto técnico 
en alemán, que al efecto facilitará el Tri
bunal.

Quinta, Los ejercicios darán comienzo 
transcurrido el plazo de un mes, a contar 
de la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias, celebrándose 
en el Centro.

El Tribunal vendrá obligado a anunciar 
con veinticuatro horas de antelación, al 
menos, día y hora en que hayan de veri
ficarse los exámenes correspondientes.

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho quien por cualquier cir
cunstancia no se presentare a la misma.

La Dirección del Centro propondrá al 
Ministerio tres Profesores de aquél para 
formar parte del Tribunal encargado de 
juzgar este concurso-oposición.

Sexta. Verificada la calificación de los 
ejercicios, el Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio del solicitando que por ha
ber obtenido calificación superior merezca 
ser nombrado para el cargo de cuya pro
visión se trata, remitiendo también los 
documentos de todos los presentados al 
concurso-oposición.
. La propuesta no podrá hacerse más que 

a favor de un solicitante.
Séptima. Las reclamaciones contra las 

irregularidades que puedan producirse du
rante la celebración de los ejercicios se 
formularán ante el Tribunal en el mo
mento de ser observadas, debiendo los

denunciantes ratificarlas por escrito den
tro de las veinticuatro horas siguientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1957.—El Subse

cretario, J. Maldonado.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

*  *  /

A fin de proveer una vacante de En
cargado Recolector de objetos de Historia 
Natural y Preparador de los Laboratorios 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, dotada con la remuneración de
11.880 pesetas anuales,

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza.

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases:

Primera. Podrán tomar parte en este 
concurso-oposición los españoles mayores 
de veintiún años de edad que no se en
cuentren incapacitados para el ejercicio 
de cargos públicos ni padezcan enferme
dad contagiosa que les inhabilite para el 
ejercicio del mismo.

Segunda. Los documentos necesarios 
para tomar parte en este concurso-oposi
ción serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al limo. Sr. Sub
secretario del Departamento solicitando 

, tomar parte en el concurso.
: b) Recibo de haber abonado én la

Secretaría del Centro la cantidad de 100 
pesetas en concepto de derechos de exa
men y 20 pesetas por formación de expe
diente.

o  Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada cuando el concursante haya na
cido fuera del territorio de la Audiencia 
en que haya de. surtir efecto la misma.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad conta
giosa que les impida el ejercicio del cargo.

f> Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la Mujer 
o de su exención, en su caso.

g) Certificación acreditativa de su ad
hesión a los principios y leyes fundamen
tales del Estado, expedida por las Autori
dades del mismo o por las Jefaturas Pro
vinciales del Movimiento.

h) Los que estimen convenientes para 
Justificar sus méritos y aptitudes.

Tercera. Las documentaciones se pre
sentarán en el Centro y se completarán 
dentro del plazo de treinta días natu
rales, a partir del siguiente al de ,1a pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarta. Los ejercicios consistirán en Ja 
clasificación de vegetales y animales, ex
plicación y procedimientos de recolección, 
preparación y conservación de vegetales 
y animales y montaje de preparaciones 
microscópicas y fotografía.

El Tribunal publicará quince días antes 
del examen un cuestionario que sirva de 
orientación a los opositores.

Quinta. Los ejercicios darán comienzo 
transcurido el plazo de un mes, a contar 
de la fecha de finalización del plazo da 
presentación de instancias, celebrándose 
en el Centro.

El Tribunal vendrá obligado a anunciar 
con veinticuatro horas de antelación, al 
menos, día y hora en que hayan de veri
ficarse los exámenes correspondientes.
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Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho quien por cualquier cir
cunstancia no se presentare a la misma.
. La Dirección del Centro propondrá at 
Ministerio tres Profesores de aquél para 
formar parte del Tribunal encargado de 
juzgar este concurso-oposición.

Sexta. Verificada la calificación de ios 
ejercicios, el Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio del solicitante que por ha
ber obtenido calificación superior merez
ca ser nombrado para el cargo de cuya 
provisión se trata, remitiendo también ios 
documentos de todos los presentados al 
concurso-oposición.

La propuesta no podrá hacerse más que 
a favor de un solicitante.

Séptima. La§ reclamaciones contra las 
irregularidades que puedan producirse du- 

' rante la celebración de los ejercicios se 
formularán ante el Tribunal en el mo
mento de ser observadas, debiendo los 
denunciantes ratificarlas.por escrito den
tro de las veinticuatro horas siguientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1957.—El Subse

cretario, J. Maldonado.

Sr. Jefe de la Sección Central del Depar
tamento.

A fin de proveer una plaza de Ayudante 
de Biblioteca y almacén de material ar
tístico y escolar del Instituto de Enseñan
zas Profesionales de la Mujer, con la re
muneración anual de 9.600 pesetas.

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad do la referida plaza.

La realización del citqdo concurso-opo
sición se ajustará a las'siguientes bases:

Primera. Podrán tomar parte en este 
concui so-oposición los españoles mayores 
de veintiún años que no se encuentren 
incapacitados para el ejercicio de cargos 
públicos ni padezcan enfermedad conta
giosa que ies inhabilite para el ejercicio 
del mismo.

Segunda. Los documentos necesarios 
para tomar parte en este concurso-oposi
ción serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al limo, Sr. Sub
secretario del Departamento solicitando 
tomar parte en el concurso.

b) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de 75 pe
setas en concepto de' derechos de examen 
y 20 pesetas por formación de expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando el concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia en que haya de surtir efectos la 
misma.

d) Certificación negativa de anteceden- . 
tes peñáles.

e) Certificación facultativa de~no pa
decer defecto físico hl enfermedad conta
giosa que les impida el ejercicio del cargo.

f) Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la Mujer 
o de su exención, en su caso.

g) Certificación acreditativa de su ad
hesión a los principios y leyes fundamen
tales del Estado, expedida por las Auto
ridades del mismo o por las Jefaturas pro
vinciales del Movimiento.

h) Los que estimen convenientes para 
justificar sus méritos y aptitudes.

Tercera. Las documentaciones se pre
sentarán en el Centro y se completarán 
dentro del plazo de treinta días, a contar 
del siguiente al de la publicación de esta

Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Cuarta. Los ejercicios .serán lo? s i
guientes:

1.° Escritura al dictado de un trozo 
literario, para apreciar caligrafía y orto
grafía.

2.° Resolución de un problema de ma
temáticas elementales.

3.° Escritura a máquina, durante quin
ce minutos, copiando de un texto que ai 
efecto facilitará el Tribunal.

(Quinta. Los ejercicios darán comienzo 
transcurrido un plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de instancias, ce
lebrándose en el Centro.

El Tribunal vendrá obligado a anunciar 
con veinticuatro horas de antelación, al 
•menos, día y hora en que hayan de veri
ficarse los exámenes correspondientes.

Se hará única convocatoria, decayendo 
en su derecho quien por cualquier circuns
tancia no se presentare a la misma.

La Dirección del Centro propondrá al 
Ministerio dos Profesores de aquél para 
que formen parte del Tribunal encargado 
de juzgar este concurso-oposición.

El Ministerio designará e! Vocal-Secre- 
tario de dicho Tribunal, que,. ha de ser 
funcionario del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo del Departamento.

Sexta. Verificada la calificación de los 
ejercicios, el Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio del solicitante que por ha
ber obtenido calificación superior merezca 
ser nombrado para el cargo de cuya pro
visión se trata, remitiendo también los 
documentos de todos los presentados al 
concurso-oposición.

La propuesta no podrá hacerse más que 
a favor de un solicitante.

Séptima. Las reclamaciones contra las 
irregularidades que puedan producirse du
rante la celebración de los ejercicios se 
formularán ante el Tribunal en el mo
mento de ser observadas, debiendo los 
denunciantes ratificarlas por escrito den
tro de las veinticuatro horas siguientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1957.—El Sub

secretario, J. Maldonado.

Sr. Jefe de la Sección Central de  ̂Depar
tamento.

A fin. de proveer una vacante de Auxi
liar Técnico de la Escuela Especial de In
genieros Navales, dotada con la remune
ración de 6.360 pesetas anuales,

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza.

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases:

Primera. Podrán tomar parte en este 
concurso-oposición los españoles mayores 
de veintiún años de edad que no se en
cuentren incapacitados para el ejercicio de 
cargos públicos ni padezcan enfermedad 
contagiosa que les inhabilite para, el ejer
cicio del mismo.

Segunda. Los documentos necesarios 
,para tomar parte en este concurso-oposi
ción serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al limo. Sr. Sub
secretario del Departamento solicitando 
tomar paite en el concurso.

b) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de 76 pe
setas en concepto de derechos de examen, 
y 20 pesetas por formación de expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada cuando el concursante haya na
cí ció fuera dnl territorio de la Audiencia 
en que haya de surtir efecto la misma.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales.

p) Certificación íacultativa de no pa
decer defecto físico ni enferm edad con
tagiosa que les impida el ejercicio del 
caigo.

i> Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la Mujer 
o de su exención, en su ca.-o.

g  ̂ Certificación acreditativa,' de su ad
hesión a los principios y leyes fundam en
tales del Estado, expedida por ias Auto
ridades del mismo o por las Jefaturas 
Provinciales del M ovimiento 

h) Los-que estimen convenientes para 
justificar sus m ontos y aptitudes.

Tercera. Las documentaciones se pre
sentarán en el Centro y se completarán 
dentro del plazo de treinta días naturales, 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Cuarta. Los ejercicios serán los si
guientes:

1.° Escritura al dictado de un trozo li
terario, para apreciar la caligrafía y or
tografía.

2.° Traducción directa del idioma fran
cés o inglés.

3.° Ejercicio de Nomenclatura Naval 
en barcos antiguos y modernos.

4.° Práctica de la clasificación decimal 
aplicada a ia construcción naval y clasi
ficación y archivo de planos de buques.

Quinta. Los ejercicios darán comienzo 
transcurrido el plazo de un mes. a contar 
de la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias, celebrándose, 
en el Centro.

El Tribunal vendrá obligado a anunciar 
con veinticuatro horas de antelación, al 
menos, dia y hora en que hayan de veri
ficarse los exámenes correspondientes.

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho quien por cualquier cir
cunstancia no se presentare a la misma.

La Dirección del Centro propondrá al 
Ministerio tres Profesores de aquél para 
formar parte del Tribunal encargado de 
juzgar este concurso-oposición.

Sexta. Verificada la calificación de los 
ejercicios, el Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio dei solicitante que por haber 
obtenido calificación superior merezca ser 
nombrado para el cargo de cuya provisión 
se trata, remitiendo también los documen
tos de todos los presentados al concurso- 
oposición.

La propuesta no podrá hacerse más que 
a favor de un solicitante.

Séptima. Las reclamaciones contra las 
irregularidades que puedan producirse du
rante la celebración de los ejercicios se 
formularán ante el Tribunal en el mo
mento de ser observadas, debiendo los de
nunciantes ratificarlas por escrito dentro 
de las veinticuatro horas siguientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1957.—El Subse

cretario, J. Maldonado.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

A ñn de proveer una vacante de Cela
dora en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Montserrat», de Barcelo
na, dotada con el sueldo anual de 9,000
pesetas, más dos mensualidades extraordi-
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narias, o la gratificación, también anual 
de 7.680 pesetas.

Esta Subsecretana na acordado eonvo 
car concurso - oposición para la provisión 
en propiedad de las referidas plazas.

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustara a las siguientes oases

Primera. Podrán tomar parte en este 
concurso-oposición la> españolas mayoies' 
de veintiún años que no se encuentren 
incapacitadas para el ejercicio de cargos 
públicos ni padezcan enfermedad conta
giosa que las inhabilite para e) ejercicio 
del mismo.

Segunda L o s  documentos necesarios 
para Lomai parte en este concurso-opo
sición serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al ilustrisimo se
ñor Subsecretario del Departamento soli
citando tomai parte en el concurso.

b) Recibo de haber abonaao en ia Se
cretaria del Centro la cantidad de 50 pe
setas en concepto de derechos de examen 
y 20 pesetas poi formación de expediente

c) Partida de nacimiento, debidamen 
te legalizada, c u a n d o  las concursantes 
hayan nacido fuera del territorio ae la 
Audiencia de Madrid

d) Certificación negativa de antece-, 
denles penales.

e) Certificación facultativa de no pa 
decer defecto físico ni enfermedad °onta 
giosa que les impida el ejercicio del argo

f) Documentos acreditativos de 'f»nei . 
realizado el Servicio Social de la Mujer, 
o su exención ei su caso.

g) Certificación acreditativa de su ad
hesión a los principios y Leyes funda
mentales del Estado, expedida por las 
Jefaturas provinciales del Movimiento o 
por las Autoridades del mismo.

h) Los que estimen convenientes nara 
justificar sus méritos y aptitudes.

Tercera. Las documentaciones se pre
sentarán en el Centro, y se completarán 
dentro del plazo de treinta dias. a oartñ 
ael siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL OEI 
ESTADO.

Cuarta. Los ejercicios consistirán en 
las pruebas que el Tribunal estime con
venientes. acreditativas de:

a) Saber leer, escribir al dictado v re
solver un problema de aplicación 1e las 
cuatro reglas fundamentales de la arit
mética.

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes 
a la función del cargo.

® Quinta. Los ejercicios darán comienzo 
transcurrido un plazo de tres meses, con- 
tados desde la fecha de terminación ae» 
plazo de presentación de instancias

El Tribunal anunciará, con veinticua
tro horas de antelación al menos, día 
hora y lugar en que hayan de verificarse 
los exámenes correspondientes

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho quien por cualquier cir
cunstancia no se presentare a la misma

La Dirección del Centro' propondrá ai 
Ministerio dos Profesores de aquél para 
que formen parte del Tribunal encardado 
de juzgar este concurso-oposición.

El Ministerio designará el Vocal Secre
tario de dicho Tribunal, que ha de ser 
funcionario del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo del Departamento.
. Sexta. Verificada la calificación «le los 
ejercicios, ei Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio del solicitante que por ha
ber obtenido calificación superior merez
ca ser nombrado para el cargo de ‘ uva 
provisión se trata, remitiendo también los

documentos ae todos los presentados al 
concurso-oposición

La propuesta no podrá hacerse mas que 
a favor de un solicitante 

Séptima. Las reclamaciones contra ias 
irregularidades que p u e d a n  producirse 
durante los ejercicios, se formularán ante 
ei Tribunal en el momento de ser >hser- 
vadas, debiendo los denunciantes . atifi 
carias por escrito dentro de las vemticua 
tro horas siguientes.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madria, 16 de abril de 1957.—El sub 

secretario. J. Maltíonado.

Sr. Jefe de la Sección Central del Depar 
tamento.

*  . • • •

A fin de proveer una vacante de Jeia- 
dora en el Conservatorio Profesional de 
Música y Declamación de Málaga, dotada 
con el sueldo anual de 9.000 pesetas, irá? 
dos mensualidades extraordinarias, i la 
gratificación, también anual, ae 7.680 pe 
setas.

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de las referidas plazas.

La realización del citado concurso- >po 
sición se ajustará a las siguientes oases 

Primera. Podrán tomar parte en o te  
concurso-oposición las españolas mayores 
de veintiún años que no se encuentre] 
incapacitadas para el ejercicio de â:gOí- 
públicos ni padezcan enfermedad ‘"onta- 
giosa que las inhabilite para el ejercicio 
del mismo.

Segunaa. L o s  documentos necesarios 
para tomar parte en este concurso-opo
sición serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al ilustrisimo se
ñor Subsecretario del Departamento soli 
citando tomar parte en el concurso.

b) Recibo de haber abonado en la Se
cretara del Centro la cantidad de 50 pe
setas en concepto de derechos de xamen- 
y 20 pesetas por formación de expediente

c) Partida de nacimiento debiaamente 
1 legalizada cuando las concursantes hayan
nacido fuera del territorio de la Audien
cia de Maccid.
* d.) Certincación negativa de antece
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enférmeaad con 
tagiosa que les impida el ejercicio del 
cargo.

f) Documentos acreditativos de cener 
realizado el Servicio Social de la Mujer 
o su exención en su caso.

g) Certificación acreditativa de su ad 
hcsión a los principios y Leyes fundamen
tales del Estado, expedida por las Jefatu
ras provinciales del Movimiento o por las 
Autoridades del mismo

h) Los que estimen convenientes oara 
justificar sus méritos y aptitudes.

Tercera. Las documentaciones se pre
sentarán en el Centro y se completarán 
dentro del pla2o de treinta días, a partir 
del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Cuarta. L o s  ejercicios consistirán en 
las: pruebas que el Tribunal estime con 
venientes, acreditativas de:

a) Saber leer escribir al dictado v re 
solver un problema d.e aplicación de, las 
cuatro reglas fundamentales ae la Arit
mética.

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes 
a la función del cargo.

Quinta. Los ejercicio*' darán comienzo 
transcurrido un plazo de tres meses, con
tados desde ia fecha de terminación del 
plazo de presentación de instancias 

El Tribunal anunciará, con veinticua
tro horas de antelación al menos, día, 
hora y lugar en qué hayan de verificarse 
los exámenes correspondientes.

Se hará- convocatoria única, aecayendo 
en su derecho quien por cualquier cir
cunstancia no se presentare a la mi.-»ma.

Sexta El Tribunal estará constituido 
por. tres miembros: dos Profesores del 
Centro donde exista ía vacante objeto de 
este concurso-oposición, propuestos poi la 
Dirección del mismo, y un funcionario 
del Cuerpo Técnico-Administrativo, que 
actuará de Secretario ‘

Séptima. Verificada la calificación de 
los ejercicios, el Tribuna) elevará pro
puesta al Ministerio de la solicitante que 

#por haber obtenido calificación superior 
merezca ser nombrada para el cargo de 
cuya provisión se trata, remitiendo tam
bién los documentos de todas las presen
tadas al concurso-oposición.

La propuesta no podrá hacerse mas que 
a favor de una solicitante.

Octava Las reclamaciones contra las 
irregularidades que p u e d a n  producirse 
durante ia celebración de los ejercicios se 
formularán ante el Tribunal en el mo
mento de ser observadas, debiendo ati- 
ficarias por escrito1 las denunciantes den
tro de las veinticuatro horas siguientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde i V. S. muchos años. 
Maarid, 16 de abril de 1957.—El Subse

cretario, J Maldonado.

Sr. Jefe de la Sección Central del Depar
tamento.

ANUNCIO del Tribunal de oposicio
nes a plazas de Profesores espe
cíales de «Francesa de las Escue
las del Magisterio de Baleares, 
Ceuta, Ciudad Real, La Cortina, 
Cuenca, Buelva, León, Murcia, Sa
lamanca, Santiago, Sqria, Toledo 
y Valladolid. por el que se seña
la fecha, hora y local en que han
de presentarse los aspirantes.

Constituido el Tribunal, se convoca a 
los señores opositores a las citadas pla
zas para hacer su presentación el dia 15 
de junio próximo a las nueve horas de 
la mañana, en el Instituto Consejo Su
p e  r i o r ' de ’ Investigaciones Científicas 
«Alonso Barba», aula primera (de la iz
quierda, entrando), Serrano, 123. En dicho 
acto se dará cumplimiento al artículo 17 
de: vigente Reglamento de oposiciones 
(entrega de la Memoria, programa, etc.).

Al mismo tiempo Se hace saber que el 
cuestionario por el que se .ha de regir el 
primer ejercicio y las normas a que de
berán ajustarse los ejercicios prácticos es
tará a disposición de ios señores oposi
tores a partir del día 26 del actual mes
de mayo a las nueve de la mañana, en
la conserjería del referido Instituto, se
gún determina el artículo 14 del Regla-i 
mentó.

Madrid. 4 de mayo de 1957.—El Presi
dente, Pascual Galindo.



B. O. del E.—Núm. 122 7 mayo 1957 1081

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Se hace público el extravio del pasa
porte diplomático número 408, expedido 
por este Ministerio de Asuntos Exteriores 
el día 26 de septiembre de 1953, a favor 

. del excelentísimo señor don Manuel Val- 
dés Larranaga, Marqués de Avella, Em
bajador de España en Caracas, quedando 
anulado el citado documento.

Madrid, 17 de abril de 1957.—El Em
bajador Subsecretario, Santa Cruz.

* ;* *

Consulado de España en Manila 
E d icto

Habiéndose iniciado en este Consulado, 
a solicitud de don Luis Esteban Duarte 
del Moral, súbdito español, hijo de Ra
fael Duarte Guevara y de Teresa del Mo
ral de Duarte, un expediente de cambio 
de nombre, y deseando el interesado adop
tar el de Adolfo, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 71 del Reglamen-r 
tó del Registro Civil, se publica e‘1 pre
sente edicto y se abre el período de tres 
meses, que el mericionado Reglamento es
tablece, con el fin de que los que se 
crean con derecho a ello puedan presentar 
su oposición ante este Consulado de Es
paña en Manila.

Manila, 25 de marzo de 1957.—Tomás 
Bordallo, Cónsul.

3.731.
*  *  *

MINISTERIO DEL EJERCITO

Parque Central de Sanidad 
A cta  de l a  J u n t a  F a c u l t a t iv a  n ú m . 54

Autorizada por la Superioridad la ad
quisición por gestión directa de un colo
rímetro de célula fotoeléctrica y ocho 
parejas electrodos condensadores flexi
bles de 17 x 26 para onda corta, se ad
miten ofertas en sobre cerrado y lacra
do, en la forma reglamentaria, hasta el 
día 15 del próximo mes de mayo, en la 
Secretaría de la Junta Económica de es
te Parque, sito en el paseo de las Deli
cias, núm. 44. Los pliegos de condiciones 
y material a adquirir relacionado se en
cuentran de manifiesto en el tablón de 
anuncios de este Parque.

Los anuncios serán por cuenta de los 
adjudicatarios.

Madrid, 29 de abril de 1957.
2.356.

:k *  *

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 

PRIMERA REGION MILITAR 
E x p e d ie n t e  A 32/57 /

A las diez treinta hofas del día 14 del 
próximo mes , de mayo se reunirá esta 
J\mta en el salón de actos de la misma, 
avenida de la Ciudad de Barcelona, núme
ro 36, para proceder a la adquisición por 
subasta urgente del material diverso que 
se detalla a continuación, con destino a 
los Establecimientos de Intendencia que/

igualmente se indican, cuyo material a 
adquirir y precios límites máximos son 
los siguientes:

Artículos y  Establecimientos
Para el Almacén Regional de Intenden

cia de Madrid:
Adquisición e instalación de un monta

cargas eléctrico, 87.800 pesetas.
25 toldos cubrevagón, de lona camu

flada, de 7,5 por 4,5 metros, 101.280 pe
setas.

12 carretillas transbordo de artículos, 
3.900 pesetas.

Seis palas cuadradas, 210 pesetas.
Tres horquillas de hierro cuatro dien

tes, 237 pesetas.
Seis bieldas de madera, seis dientes, pe. 

setas 534.
Para la Panadería Militar de Madrid:
Madera especial de pino, de 0,90 de lar

go por 0,38 de ancho, en un extremo, y 
0,40 por otro, 0,023 de grueso en un ex
tremo y 0,009 en el otro, en forma de cuña, 
para la construcción de palones, pese
tas 2.500.

12 panillas de un metro de largo por 
12 centímetros de grueso 9.600 pesetas.

Ocho parrillas de un metro de largo 
por cuatro centímetros de grueso, pese
tas 2.800.

200 kilogramos de pletina de hierro de 
30 por 8, para banquillo, 2 000 pesetas

16 correas trapezoidales 8-A. 1.150 pe
setas.

Un expansógrafo, aparato para medir 
la cantidad de gas, durante la fermenta
ción de una masa, de medición y regis
tro continuo y exacto del desarrollo, pe
setas 35.000.

Para Depósito de Intendencia de Alca
lá de Henares:

Reparación eléctrica depósito y exte
rior. Poner tubo Bergman, hilo de cuatro 
milímetros, para línea general, punto de 
luz con hilo de un milímetro. Los 48 pun
tos de luz, con sus correspondientes lla
ves y portalámparas, 15.75C pesetas.

Patio exterior, seis puntos de luz, hilo 
de 2,5 milímetros, palomillas brazos, por
talámparas y los interruptores correspon
dientes, 2.825 pesetas.

Un carro de mano transporte de hari
na, construido de tubo de hierro, rueda 
de goma de 50 centímeti’os de diámetro 
aproximadamente, con su correspondien
te cubierta y cámara mentada sobre co
jinetes de bolas y su correspondiente 
eje, 3.998 pesetas.

Un carro de tolva transporte de carbón, 
chasis de tubo y ruedas de goma, cerrado 
con chapa y tolva del mismo metal, mon
tadas las ruedas sobre eje y cojinetes de 
bola, 4.600 mesetas.

Estantería para almacén, de madera de 
pino y tabla para piso ,oe la misma ca
lidad, con 114' huecos de 1,10 por 0.80 
por 0,75 cada uno, 6.800 pesetas.

Dos mesas para máquinas de escribir, 
de madera de pino el tablero, y las pa
tas metálicas, 800 pesetas.

12 sillas para despacho, de asiento y 
respaldo de madera, sin tapizar, tipo ofi
cina, 672 pesetas.

Úna máquina de escribir de 120 espa
cios, 9.900 pesetas.

Panadería Militar de Alcalá de Hena
res:

Un horno giratorio de 4,5 diámetros de 
plato de construcción mixta Su produc
ción aproximada será de i 500 kilogramos 
de harina (15 sacos), en las ocho horas 
de jornada ordinaria. En el lugar que 
ocupará este horno hay actualmente un 
horno fijo que se derribará, quedando los

materiales de derribo a veneficio del ad
judicatario; el resto de las característi
cas y condiciones del horno a adquirir 
pueden verse en el pliega de condiciones 
técnicas expuesto en esta Junta, 215.000 
pesetas.

Reparación de la instalación eléctrica; 
24 puntos de luz empotrada con tubo 
Bergman de 11 milímetros, hilo de cua
tro milímetros, puntos de luz con hilo 
de un milímetro y tubo Bergman de nue
ve milímetros, las correspondientes llaves, 
portalámparas, cajas de registro y en
chufes para los hornos, 8 000 pesetas.

Instalación de motores; con tubo Berg
man de 13 milímetros e hilo de cuatro 
milímetros, trifásico, con sus correspon
dientes cortacircuitos a cada conductor, 
4.295 pesetas.

Una correa de transmisión de 11,40 me
tros, de 10 centímetros de ancho de ma
terial, 752,40 pesetas.

Una correa de transmisión de 9,30 me
tros, de 10 centímetros de ancho de ma
terial, 631,80 pesetas.

Una heñidora-tornadora automática de 
construcción totalmente metálica, q u e  
permita el torneado de las piezas proce
dentes de la pesadora-divisora automáti
ca, 37.500 pesetas.

Una formadora laminaaora que lamine 
la masa y la arrolle suavemente siguiendo 
el proceso manual; la cinta transporta
dora será de lona engomada, prolongada, 
para facilitar el entrablado de las por
ciones de masa formadas; su acción se 
verificará con motor eléctrico a ella aco
plado, de 1 CV. y 1.450 revoluciones por 
minuto, teniendo sus partes principales 
de movimiento montado sobre rodamiento 
de bolas de primera calidad, 46500 pe
setas.

Cuatro portalevaduras de madera de 
52 por 52 de alto, 1.456 pesetas.

Para el Centro de Entrega de Aranjuez:
12 sillas para oficinas, 840 pesetas.
Para la Panadería Militar de Aranjuez:
Una divisora hidromecánica de 36 por

ciones hasta 300 gramos (5.000 piezas por 
hora aproximadamente), provista de lu
bricación automática y electromotor es
pecial, enteramente blindado, de 1,5 H. P. 
de fuerza, para corriente alterna trifásica, 
220 voltios, 50 períodos. 56.266 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales pueden ser examinados en la Se
cretaría de esta Junta en los días y 
horas hábiles, siendo con cargo a los ad
judicatarios el importe de este anuncio.

Madrid, 30 de abril de 1957.—El Coro
nel Secretario. Federico Gutiérrez La- 
guía.

2.355.
*  *  *

MINISTERIO DE MARINA

Comandancias Militares 
V I G O

Don Ignacio Lestón Lojo, Capitán de Cor
beta asimilado, Juez instructor de la 
Comandancia Militar de Marina de 
Vigo, por el presente hago saber:
Que el día 24 de marzo último, por el 

pesquero «Sarasola». con base en este 
puerto, se procedió al salvamento del 
también pesquero «Cornejo Carbajal», 
cuando se hallaban a la altura de las 
Berlingas, conduciéndole hasta el puerto 
de Vigo. por cuyo hecho se tramita en 
este Juzgado Especial el preceptivo expe
diente de salvamento.

3.120.
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Que el 17 de febrero último por el 
pesquero «Malen». con base en este puer 
to, se procedió al salvamento ael también 
pesquero «Manuel Pérez Méndez» cuando 
se encontraba al Este una cuarta Nordes
te de Montedor. en 54 b>azas. conducién
dolo hasta este -püerto d  ̂ Vigo. por cuyo 
hecho se tramita en este Juzgado Espe
cial el preceptivo expediente de salva
mento.

3.122.

Que el día 27 de febrero último, por el 
pesquero «Duncan». con base en este 
puerto, se procedió al salvamento del 
también pesquero «Canarias número 5». 
cuando se encontraba a ia altura de San 
Pedrin. conduciéndolo hasta este puerto 
de Vigo, por cuyo hecho se tramita en 
este Juzgado Especial el preceptivo expe
diente de salvamento.

Lo que se hace público en cumplimien
to a lo que determina ej artículo 27 del 
Título Adicional a la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina a fin de que 
cuantas personas o entidades se conside
ren interesadas en el expresado salva
mento puedan hacer las alegaciones que 
a su derecho convengan, dentro deí plazo 
de treinta días, bien por escrito a este 
Juzgado, o por comparecencia ante el 
mismo.

Vigo,' 27 de abril de 1957.—El Capitán 
de Corbeta asimilado. Juez instructor, Ig
nacio Lestón Lo jo.

-3,121.

MINISTERIO DE HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección Gene
ral de Seguros y Ahorro por el 
que se transcribe relación de nú
meros agraciados en el sorteo  
que se cita.

En el sorteo celebrado en el dia de hoy 
en esta Dirección General de Seguros y 
Ahorro para dar cumplimiento, a la Or
den ministerial de 24 de diciembre de 
1953, sobre premios o beneficios a las pó
lizas de Seguro de Vida, acogidas en sus 
apéndices a la nueva modalidad de «Se
guro de Vida con capital eventual adicio
nal», han resultado- agraciados los núme
ros <jué a continuación se detallan:

Lote Seguro Popular, número 280.
Seguro ordinario de Vida, número 004.
Seguro ordinario de Vida, número 202.
Seguro ordinario de Vida, número 806. ̂

Madrid, 30 de marzo de 1957.—El Pre
sidente, Rafael Redruello Sanz.

D e l e g a c i o n e s
CENTRAL

Habiéndose extraviado un carnet de 
intereses expedido por esta Delegación 
Central con el número 37.780, a favor de 
don Marino Aguirre Gonzalo,

Se requiere a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta De
legación Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se verifique el pago 
de intereses, quedando dicho carnet sin 
ningún valor ni efecto transcurrido que 
sea un mes desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de' la provincia, con 
arreglo a lo dispuesto en la norma 31 de 
la Circular de 1 de enero de 1945.

Madrid, 22 de marzo de 1957.—El De
legado Cétltral, Enrique Esteban Rodrí
guez. .

3.634.

Habiéndose extraviado un carnet de 
intereses número 63.583, expedido por esta 
Delegación Central a favor de aoña ún
gela Narváez Nieves.

Se requiere a la persona en cuyo podei 
se halle que lo presente en esta Delega
ción Central de Hacienda, en la inteli
gencia de que están tomadas las precau 
ciones oportunas para que no se verifique 
el pago de intereses, quedando dicho car
net sin ningún valor ni efecto transcu
rrido que sea un mes desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, con arreglo a lo dispuesto en 
la norma 31 de la Circular de 1 ae ene
ro de 1945.

Madrid, 11 de febrero de 1957.—El De
legado Central, Enrique Esteban Rodri-, 
guez.

272.

Habiéndose extraviado tres resguardos 
talonarios expedidos por esta Caja Ge
neral en 28 de septiembre de 1955, con 
los números. 859.794-95-96 de entrada v 
161.599-600 y 601 de registro, correspon
diente a los depósitos constituidos por 
don Julio Pérez Torres, para responder 
de la ejecución de los muebles para las 
oficinas instaladas en los Nuevos Minis 
terios, de acuerdo con la Orden ministe
rial de 16 de julio de 1955. a la disposi
ción del señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Madrid, por pesetas 19.883,13. 
19.931,49 y 19.990,21, respectivamente,

Se previene a la persona en cuyo oodei 
se halle que lo presenté en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que no se entregue el referido depó
sito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni afec
to transcurridos que sean dos meses des 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo a' lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre. de 1929.

Madrid, 14 de marzo de 1957.—El De 
legado Central, Enrique Esteban Rodrí
guez.

3.533.

Habiéndose extraviado un 'resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 21 de marzo de 1953, con los nú
meros 810.134 de entrada y 136.553 de 
registro, correspondiente al depósito de 
5.000 pesetas, constituido por don Ramón 
Torrubia Urriza, a la disposición del se
ñor Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Madrid, para garantía de los Transpor
tes Nacionales que efectúa con su camión 
matrícula M-96377, m a r c a  «Mercedes- 
Benz».

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 

. Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
qu; no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando, di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses .tesde 
la publicación de este anuncio en el PO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, sin haberlo presenta
do con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 7 de marzo de 1957.—El Dele
gado Central, Enrique Esteban Rodrí
guez.

3.290. 

Habiéndose extraviado un carnet de 
intereses expedido por esta Delegación 
Central con el númeró 24.949, a favor de 
don Alejandro Sánchez -Martín,

Se requiere a ,1a persona en cuyo po 
der se halle que lo presente en esta De

legación Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones •’>poi- 
tunas para que nd! se verifique el ^ago 
de intereses, quedando dicho carnet sin 
ningún valui ni efecto transcurrido que 
sea un mes desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, con 
arreglo a lo dispuesto en la norma 31 
de la Circular de 1 de enero d e '1945.

Madrid, 21 de marzo de 1957.—El De
legado Central, Enrique Esteban Rodrí
guez.

3.130.

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta .Caja Gene
ral en 27 de octubre de 1952, con los 
números 381.623 de entrada y 190.039 de 
registro, correspondiente al depósito <”ons- 
tituido por don Juan Ramón Perez. por 
pesetas 190.039, a la disposición del ilus- 
trísimo señor Director general de Ferro
carriles. Tranvías y Transportes por Ca
rretera, para garantía de fianza para li
nea de mercancías.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de qüe están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, queaando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO- 
LÉTIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de *19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 1 de marzo de 1957.—El Ê ele- 
g&do Central, Enrique Esteban Rodrí
guez.

2.989.

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 21 de§ noviembre de 1951, con los 
números 372*659 de entrada y 181.921 de 
registro, correspondiente ál depósito de 
pesetas nominales 5.000, en deuda amor
tizadle al 4 por 100, constituido por don 
Ernesto Alvarez Suárez. a la disposición 
del Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, 
para responder de la expedición de la 
tarjeta de transportes clase MDCN. para 
el camión de su propiedad marca «Aus- 
tin», matrícula M-89055.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que *stán 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, queaando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, sin habeTlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 1 de febrero de 1957.—El De
legado Central, Enrique Esteban Rodrí
guez.

3.040.

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por esta Caja Ge
neral en 12 y 13 de marzo de 1948, con 
los números 348.953 y 349.036 de entrada 
y 161.385 y 161.445 de registro, corres
pondiente a los depósitos . constituidos 
por don Esteban Pinilla Arañda, de su 
propiedad, y para garantía al mismo para 
responder de la ejecución de obras de 
26 viviendas protegidas, 10 almacenes, 
Casa del Pescador y obras de urbaniza
ción en Cartagena, a disposición del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, pesetas 
nominales 93.500 y 5.500, respectivamente,



B. O. del E.—Núm. 122 7 mayo 1957 1083

Se previene a ia persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, sin haberlo presentado 
cort arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 1 de marzo de 1957.—El De
legado Central, Enrique Esteban Rodri
guez.

2.230.
*  *  *

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por esta Caja Ge
neral en 21 de octubre de 1941 y 6 de 
mayo de 1942, respectivamente, con los 
números 331.016 y 332.312 de entrada y 
148.190 y 149.142 de registro, correspon
diente a los depósitos constituidos por 
doña Antonina Ugarte Pagés, viuda de 
Olave, a la disposición del ilustrísimo se- /■ 
ñor Director general de Timbre y Mono
polios, para garantía de la misma y am
pliación de fianza como Administradora 
de Loterías número 13 de San Sebastián, 
por pesetas nominales 9.100 y 900, respec
tivamente, en Deuda perpetua interior.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
ae esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a fo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 27 de febrero de 1957.—El De
legado Central. Enrique Esteban Rodrí
guez.

2.602.
♦ * *

Debiendo ingresar en el .Tesoro público, 
por incumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el importe del depósito 
números 394.888 de entrada y 201.440 de 
registro, de 25.000 pesetas, en amortiza- 
ble 4 por 100, constituido por doña Ague
da Ortiz Massaguer en 31 de agosto de 
1954, en garantía de su gestión como ad
ministradora de Loterias en la número 14 
de Sevilla,

Está Delegación Central de Hacienda, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 42 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos, ha dispuesto se 
anule el carnet de intereses núm. 65.990 
del depósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ñi efecto.

Madrid, 10 de abril de 1957.—El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Este
ban Rodríguez.

, 2.880.
*  *  *

. Habiéndose extraviado un carnet de 
intereses con el número 51.481, expedido 
por esta Delegación Central a favor del 
Ayuntamiento de Zorita de los Canes 
(Guadalajara),

Se requiere a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Delega
ción Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se verifique el pago de 
intereses* quedando dicho carnet sin nin
gún valor ni efecto transcurrido que sea 
un mes desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de la provincia, con arreglo a

lo dispuesto en la norma 31 de la Circu
lar de 1 de enero de 1945.

Madrid, 11 de febrero de 1957.—El De
legado Central, Enrique Esteban Rodri
guez.

300.

MADRID
Desconociéndose el actual paradero oe 

José Ríos Domínguez y Arnaldo Casals 
Compte, que últimamente tuvieron su 
domicilio en las calles de tombía, núme
ro 8, segundo, y de Narváez, número 4*3, 
respectivamente, de esta capital, hacién
doseles saber lo siguiente:

Habiéndose formulado recurso de al
zada por don Miguel Arcas Robles, con
tra el fallo dictado por este Tribunal en 
sesión de 19 de noviembre oe 1956, al 
conocer el expediente número 836 de 1952, 
se comunica a ustedes, como parte in
teresada en el mismo, que en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 89 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico' 
Administrativo, tendrán de manifiesto en 
la Secretaría de este Tribunal las actua
ciones de referencia con el mencionado 
recurso aurante el plazo de diez, días, a 
contar de la fecha de inserción de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que puedan alegar cuan
to estimen procedente.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico Ad
ministrativo, de 29 de julio de 1924.
' Madrid, 28 de marzo de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible'.

2.483.
* * *

Desconociéndose el actual paradero de * 
Juan González Prieto, que últimamente 
tuvo su domicilio en Madrid, calle Mira 
el Río Alta, número 8, se le hace saber 
lo siguiente:

Habiéndose formulado recurso dé' al-, 
zada por don Ladislao Martín González, 
Andrés González Rueda y Joaquín Alon
so Inés contra el fallo dictado por este 
Tribunal en sesión de 20 de octubre de 
1956, al conocer de los expedientes nú
meros 380-382 y 422/55 (acumulados), se 
comunica a usted, como parte interesada 
en los mismos, que en virtud de lo dis
puesto en el articulo 89 del vigente Re
glamento de Procedimiento Económico 
Administrativo, tendrá de manifiesto en 
la Secretaría de este Tribunal las actua
ciones ae referencia con el mencionado 
recurso, durante el plazo de cliez días, a 
contar de la fecha de inserción de la 
presente en este BOLETIN OFICIAL 
OFICIAL DEL ESTADO, para que oueda 
alegar cuanto estime procedente.

Lo que se publicba en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento Económico 
Administrativo, de 29 de julio de 1924.

Madrid, 28 de marzo de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible).

2.484.
* * *

Desconociéndose el actual paradero de 
Sebastián González, que últimamente 
tuvo su domicilio en Andoain (Guipúz
coa), se le hace haber por el presente 
edicto lo siguiente:

Habiéndose formulado recurso de al
zada por don José María Campos Miguel 
contra el fallo dictado por este Tribunal 
en sesión de 13 de junio de 1956, al co
nocer del expediente número 13 de 1956, 
se comunica a usted, como parte intere
sada en el mismo, que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 89 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico

Administrativo, tendrá de manifiesto en 
la Secretaría de este Tribunal las actua
ciones de referencia, con el mencionado 
recurso, durante e\ plazo de diez días, a 
contar de la fecha de inserción de la 
presente en este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que pueda alegar 
cuanto estime procedente.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de procedimiento Económico 
Administrativo, de 29 de julio de 1924.

Madrid, 25 de marzo de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, presi
dente (ilegible).

2.365.
* * *

Desconociéndose el actual paradero de 
José Luis Expósito Fernández, que últi
mamente tuvo su domicilio en calle del 
Ecuador, sin número, de Vigo, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

Habiéndose formulado recurso de al
zada por don Manuel Rodríguez Iglesias 
contra el fallo dictado por este Tribunal 
en sesión de 24 de noviembre de 1956,. al 
conocer del expediente número 334 de 
1956, se comunica a usted, como parte 
interesada en el mismo, que en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 89 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico 
Administrativo tendrá de manifiesto en la 
Secretaría de este Tribunal las actuacio
nes de referencia con el mencionado re
curso, durante el plazo de diez días, a 
contar de la inserción de la presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que pueda alegar cuanto estime pro
cedente!'

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL- ESTADO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento Económico 
Administrativo, de 29 de julio de 1924.

Madrid, 22 de marzo de 195'i.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda. Presi
dente (ilegible).

2.366.
* *. * .

Con arreglo 'al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico 
Aaministrativo, se notifica a don Gas
par Inglés Sañudo, cuyo último domici
lio fué en la calle Argumosa, número 29. 
de esta capital, providencia en la que ei 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, con esta fecha, ha acordado que 
ei descubrimiento de una rifa objeto del 
expediente número 15 de 1957, instruido 
contra usted, y en cumplimiento de lo 
establecido por el apartado primero ael 
artículo 75 de la vigente Ley de Contra; 
bando y Defraudación, se han calificado) 
en principio los hechos como de defrau
dación de mínima cuantía, y atribuyen
do a dicha presidencia la facultad de 
conocer en única instancia la infracción 
cometida.

Lo que se comunica a usted, advirtién
dole que contra dicha providencia puede 
interponer durante el día siguiente al 
de esta notificación recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal, y transcurrido el indica
do plazo se considerará firme, teniendo 
entonces derecho durante un nuevo tér
mino ae setenta y dos días, si está ,i.stecl 
detenido, o , de cinco días, en caso con
trario, para presentar la prueba docu
mental que le interese para su mejor de*

Madrid, 8 de abril de 1957.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, P. el De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible*.

2.715.
*  *  *

Desconociéndose el actual paradero de 
don Juan García de la Fuente, que últi
mamente tuvo su domicilio en Sevilla,
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calle de Baños, número 52. por la pre* 
sente se le hace saber lo siguiente:

Habiéndose formulado recurso de al 
zada por don Juan José Gómez Jiménez 
contra el fallo dictado por este Tribunal 
en sesión celebrada el día 21 de noviem
bre de 1956, al conocer el expediente nú
mero 810 de 1949, se comunica a usted, 
como parte interesada en el mismo, que 
eii'Virtua de lo dispuesto en el artículo 89 
del vigente Reglamento de Procedimien
to Económico Administrativo, tendrá de 
manifiesto en la Secretaría de este Tri
bunal las actuaciones de referencia, con 
el mencionado recurso, durante el plazo 
de diez días, a contar de la fecha de in
serción de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que pueda 
alegar cuanto estimé procedente.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento Económico 
Administrativo, de 29 de julio de 1924.

Madrid, 13 de abril de 1957.—El Secre
tario del Tribunal (ilegible).—Visto bue
no, P. el Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible).

2.860.
* * * i

Desconociéndose el actual paradero de 
Inés Soto, Luis Crespo y Ana López, que 
últimamente tuvieron su domicilio en las 
calles del General Castaños, 6; Leganitos, 
número 6, y Silva, 10, respectivamente, 
de esta capital, y Juan Monserrat, cuyo 
domicilio último fué el de la calle Fuen- 
florida, número 70, de Barcelona, por 
medio de la presente se les hace saber 
lo siguiente:

Habiéndose formulado recurso de alza
da por don José Tomás García Morales 
contra el fallo dictado por este Tribunal 
en sesión de 15 de diciembre de 1956, al 
conocer de los expedientes instruidos con 
los números 132 y 133 de 1951, acumula
dos, se comunica a los citados, como partes 
interesadas en el mismo, que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 89 del vi
gente Reglamento de Procedimiento Eco
nómico Administrativo tendrán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Tribunal 
las actuaciones de referencia, con el men
cionado recurso, durante el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de inserción 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que puedan alegar 
cuanto estimen procedente.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 oel Re
glamento de Procedimiento Económico 
Administrativo del 29 de julio de 1924.

Madrid, 25 de abril de 1957.—El Secre
tario del Tribunal (ilegible).—Visto bue
no: P. el Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible).

3.059.
* * *

Desconociéndose el actual paradero de 
Angel Corral Escudero, que últimamente 
tuvo su domicilio en la calle de Funda
dores, número 22, de esta capital, por 
medio de la, presente se le hace saber:

Habiéndose formulado recurso de al
zada por don Manuel Lasara Quesada 
contra el fallo dictado por este Tribunal 
en sesión de 12 de diciembre de 1956, al 
conocer el expediente número 801 de 1954 
se le comunica, como parte interesa
da en el mismo, que en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 89 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co Admiriistrativo, tendrá de manifiesto 
en la Secretaría de este Tribunal las ac
tuaciones de referencia, con el mencio
nado recurso, durante el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de inserción 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que pueda alegar 
cuanto estime procedente.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento' de Procedimiento Económico 
Administrativo del 29 de julio de 1924.

Madrid, 26 de abril de 1957.—El Secre
tario del Tribunal (ilegible).—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presiden
te (ilegible).

' 3 .060.
* * *

Desconociéndose el actual paradero de 
Péter Vila, que últimamente tuvo su do
micilio en Gibraltar, se le hace saber lo 
siguiente:

Habiéndose formulado recurso de al
zada por don Prudencio Ortiz ürbina y 
Pastor y don Alberto Pérez Abad contra 
el fallo dictado por este Tribunal en se
sión de 19 de diciembre de 1956, al co
nocer el expediente número 25 de 1953. 
se comunica al citado, como parte in
teresada en el mismo, que en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 89 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico 
Administrativo tendrán de manifiesto en 
la Secretaría de este Tribunal las actua
ciones de referencia, con el mencionado 
recurso, durante el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de inserción de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que pueda alegar cuan
to estime procedente.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento Económico 
Administrativo de 29 de julio de 1924. '

Madrid, 27 de abril de 1957.—El Secre
tario del Tribunal (ilegible).—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presiden
te (ilegible).

3 .157.
* * *

Desconociéndose el actual paradero de 
don Juan García de la Fuente, que úl
timamente tuvo su domicilio en Sevilla, 
calle de Baños, número 52, por la presen
te se le hace saber lo siguiente:

Habiéndose formulado recurso de al
zada por don Jesús Sierra Gutiérrez con
tra el fallo dictado por este Tribunal en 
sesión celebrada el día 21 de noviembre 
de 1956, al conocer el expediente núme
ro 810 de 1949, se comunica al citado, co
mo parte interesada en el mismo, que 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 89 del vigente Reglamento de Proce
dimiento Económico Administrativo ten
drá de manifiesto en la Secretaría de este 
Tribunal las actuaciones de referencia, 
con el mencionado recurso, durante el 
plazo de diez días, a contar de la fecha 
de inserción de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para que 
pueda alegar cuanto estime procedente.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento Económico 
Administrativo del 29 de julio de 1924.

Madrid, 30 de marzo de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: P. el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).

2.572.

BARCELONA

Por el presente se comunica a . don 
Antonio Docampo Salinas. Joaquín Denti 
Bonet, Feliciano Ramos Valldosera, Alva
ro Melero Molinos, José Guiu Salvador, 
José Baulenas Siuráns, Antonio Guasch, 
José Domínguez Vázquez. Nicolás Alberto 
Maizengo y Feliciano Hernández que el 
ilustrísimo señor Presider.te, con fecha 23 
de abril de 1957, dictó la siguiente pro
videncia:

«Vista la valoración que consta en . el 
acta precedente, se califica, en principio 
y a efecto del procedimiento. sanciona
do!', de infracción de mayor cuantía ia 
que se supone cometida, cuyo conocimien

to se atribuye al Pleno de este Tribunal, 
de conformidad todo ello con lo dispues
to en los artículos cuarto, 53 y 75 del 
texto refundido de la Ley de Contra
bando y Defraudación. Notifíquese a las 
partes, a los fines determinados en el 
párrafo segundo del expresado artícu
lo 75.»

Lo que se les comunica, advírtiéndoles 
que contra dicha providencia pueden in
terponer, durante el día siguiente al de 
ia publicación de ésta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO recurso de sú
plica ante el limo. Sr. Presidente de este 
Tribunal.

Barcelona, 26 de abril de 1957.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

3 .164.
t|! *  *

Por esta comunicación se participa a 
don José Verdejo Ruiz, inculpado en el 
expediente número 1.205 de 1952, que la 
vista de este expediente tendrá lugar el 
día 8 de mayo de 1957. en lugar del 
día 9 de los mismos mes y año, como por 
error se hizo constar en el anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la próvincia de Bar
celona de fechas 25 y 26 de los corrien
tes, respectivamente, anuncios que que
dan modificados solamente en lo que a 
la fecha se refiere.

Barcelona, 29 de abril de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).

3.165.
*  *  *

 ̂ Por la presente se pone en conocimien
to de los señores que en sus respectivos 
expedientes se relacionan que el ilustrí
simo señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia ha acordado se celebre reunión 
de la Comisión Permanente de este Tri
bunal, en la Sala de Juntas de la Dele
gación de Hacienda, el día 29 de mayo, 
a las diez treinta horas, para resolver 
lo que proceda en los siguientes expe
dientes:

Expediente número 403 de 1945.—Con
trabando de relojes. Se cita a don César 
Rodrigo Rodríguez, aprehensor. y a don 
Francisco Grufeld Steiner.

Expediente número 222 de 1946.—Con
trabando de bujías. A don A. García Mei~ 
car y José Ibáñez, aprehensores, y a Ga
briel Avia Casanovas y Juan Jordana Sa
las.

Expediente número 477 de 1947.—Con
trabando de sacarina. A don Mateo Pé
rez Cantón, aprehensor, y a don José 
Guzmán Pellicer.

Expediente número 20 de 1949.—Con
trabando de tabaco. A don Dámaso Villa 
Arribas, aprehensor, Federico Roselló Mar
tí y Francisco Tomás Sais.

Expediente número 410 de 1950.—Apre
hensión de un automóvil «Ford». A don 
Juan Estévez Rodríguez, aprehensor, José 
Valero Díaz, Julio Abadía Martínez y Ra
món Paniker.

Expediente número 28;i de 1953.—De
fraudación a la Renta de Aduanas.—A 
don Manuel Boza Sarriá y Elias Bernal 
Bueno, aprehensores; Ramón Circuns Ri- 
cart, Juan Caballo!, José Bertrán Torre- 
dabella, José Figuls Cana, y Palm Tors- 
ten.

Expediente número 647 de 1954.—Con
trabando diversos artículos. A don José 
González Sarmiento, aprehensor; Isabel 
Pascual Juzgado, y José Izquierdo Val-
deón.

Expediente número 1.515 de 1954:—Con
trabando tacos cuero y otros. A don José 
Ferrer Rubiá, aprehensor Alfonso Traid 
Viñas, representante legal de la razón 

I social «J. Traid», y José Traid Nava- 
rrete.

Expediente número 1.322 de 1955.—Con
trabando de accesorios de oicicleta. A 
don Miguel Martínez Peláez, aprehensor, 

i y Ramón Mendía Sánchez.
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Expediente número 1.330 de 1955.—Con
trabando de artículos de perfumería. A 
don Antonio García Tello, aprehensor; 
doctor Mestre Sánchez, Dolores Garretas 
Pascual, Ramón Planas Buera y José Gi- 
ralt Giralt.

Lo que de orden de dicha autoridad 
se les comunica a fin de que se sirvan 
comparecer a la misma, pudiendo aducir 
cuantas pruebas estimen convenientes a 
su defensa y mejor derecho advirtién
doles que, con arreglo a las disposiciones 
vigentes en materia de contrabando y de
fraudación, tienen la facultad de desig 
nar, para formar parte del Tribunal como 
Vocal, un individuo de la. Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial ma
triculado, cuya propuesta deberán parti
cipar a esta oficina en un plazo de dos 
días, implicando renuncia a tal derecho 
si transcurren los mismos sin participar 
la aludida designación. Se les previene, 
por último, que de no comparecer, el 
acto se celebrará sin su presencia,

Barcelona, 30 de abril de 1957.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

3.163.
• • •

Por la presente se le notifica a don 
Alfredo Zazo Morán, don Francisco Mont- 
plet Prumes, don Hermenegildo Castells, 
representante legal «S. A. Cisa»; aon 
Jaime Guasch y don Francisco Piera, que 
ei Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, en Comisión Permanente, 
y en sesión del día 6 de febrero de 1957, 
dictó el siguiente acuerdo:

1.® Declarar prescrita la acción para 
perseguir los hechos a que se refiere el 
presente expediente, absolviendo a los in
culpados en el mismo y archivando las 
presentes actuaciones.

Significando que contra dicho fallo 
pueden interponer recurso de alzada ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Central en el plazo de quince días, a par
tir de la publicación de la presente no
tificación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Barcelona, 27 de marzo de 1957.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).

2.493.
*  *  *

Por la presente se notifica a don Cris
tóbal González Fernández, don José Por
ta Roig, don Angel Aguilar Sánchez, don 
Roque García López, don Jaime Valvey 
Massaguer, don Miguel Pujol Bruguera, 
que el Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación, en Comisión Perma
nente, y en sesión del día 6 de febrero 
de 1957, dictó el siguiente acuerdo:

1.® Declarar aplicable al presente caso 
la prescripción establecida en el artícu
lo 33 de la Ley de 11 de septiembre de 
1953, procediendo al archivo de las pre
sentes actuaciones.

Significándoles que contra dicho fallo 
pueden interponer recurso de alzada ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Central en el plazo de quince días, a 
partir de la presente publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 27 de marzo de 1957:—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).

2.494.

CACERES

El limo. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción de esta Delegación, al conocer del 
expediente número 361/56, incoado con
tra Ascensión Prado Duque, cuyo último 
domicilio conocido era calle Palomeras 
Bajas, Madrid, le ha impuesto una mul
ta de mil ciento veinte pesetas. Lo que 
se notifica a la interesada para que in
grese el importe de la sanción en él pla
zo de quince días; transcurrido dicho pla
zo sin haberla hecho efectiva en esta De

legación se procederá a expedir la cer
tificación de pena subsidiaria.

Cáceres, 1 de marzo de 1957.—El Se
cretario del Tribunal, A. Moreno.

1.786.
*  O

El limo. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción, al conocer y fallar ei expediente 
número 639/54, incoado contra Manuel 
Pardo Toribio, por aprehensión de tres 
caballerías asnales, le ha impuesto la 
multa de mil trescientas cincuenta pese
tas. Lo que se comunica al interesado por 
el presente anuncio para que ingrese el 
importe de la sanción en ei plazo de quin
ce días. Una vez transcurrido el plazo sin 
efectuar el ingreso se procederá a expe
dir la certificación de pena subsidiaria.

Cáceres, 1 de marzo de 1957.—El Se
cretario del Tribunal, A. Moreno.

1.787.
CADIZ

Por haber sufrido extravio el resguar
do de la Caja General de Depósitos—su
cursal de Cádiz—números 5.904 de entra
da y 4.750 del registro de inscripción, 
correspondiente al depósito necesario, sin 
interés de pesetas dos mil, constituido 
por don José María Marzán Quartín, a 
disposición del limo. Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de esta provincia, el 
día 19 de febrero de 1954, para respon
der de un servicio público con el camión 
matrícula MU-9517; de acuerno con el 
artículo 39 del Reglamento de Transpor
tes vigente, se advierte al público que si 
transcurridos dos meses, a partir de  ̂la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, sin 
que dicho resguardo haya sido habido, 
o sin reclamación de tercero, será decla
rado nulo y sin ningún valer ni efecto, 
expidiéndose un duplicado con idénticas 
características que el extraviado, confor
me a lo dispuesto en el artículo 36 del 
vigente Reglamento de la Caja General 
de Depósitos y Consignaciones de 19 de 
noviembre de 1929.

Cádiz, 1 de febrero de 1957.—El Inter
ventor de Hacienda (ilegible).—V.° B.°: El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

187.
LA CORUÑA

Desconociéndose el domicilio actual del 
encartado en el expediente número 102 
de 1956, llamado José Oliveira Gómez, que 
últimamente lo tuvo er la ciudad de 
Vigo, calle de José Antonio, 221, por la 
presente se le hace saber que el ilus- 
tríeimo señor Presidente ha acordado 
convocar sesión del Pleno del Tribunal 
para el día 24 de mayo de 19577 a las 
once horas, para ver y fallar el expedien
te número 102 de 1956, instruido por apre
hensión de lingotes de cobre, que se ce
lebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se le comunica para su cono
cimiento y a efectos de que comparezca 
por sí, asistido, si lo estima oportuno, 
por Abogado en ejercicio, conforme pre
viene ei caso primero del artículo 78 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, de 11 de septiembre de 1953, y 
para que presente y proponga en el acto 
de la vista, según determina el caso 
tercero del mismo artículo, las pruebas 
que interesen a la defensa de su de
recho.

La Coruña, 26 de abril de 1957.—El Se
cretario, Salvador Ubeda.—Visto bueno: 
El Presidente P. S., (ilegible).

3.170.
MALAGA

Por medio de la presente se notifica a 
don Diego Cobos, cuyo ultimó domicilio 
consta filé en la bárriada de la Atuana- 
ra, de La Línea de la Concepción, que el

limo. Sr. Presidente cíe este Tribunal, en 
cumplimiento de lo establecido en el apar
tado 1) del artículo 75 del texto refundi
do de 11 de septiembre de 1953, ha dic
tado providencia de esta fecha en el 
expediente 194/55, instruido por aprehen
sión de tabaco y sacarina, calificando en 
principio la supuesta infracción como de 
contrabando de mayor cuantía, de la 
competencia del Tribunal Provincial en 
Pleno.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado, advirtiéndosele que contra 
dicha providencia puede interponer, du
rante el día siguiente al de publicación 
de esta notificación, recurso de súplica 
ante la autoridad que la promueve.

Málaga, 4 de marzo de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).

1.789.

ORENSe
Con esta fecha se presenta instancia 

por don Juan Quevedo Fernández, ma
nifestando haberse extraviado el resguar
do del depósito números 590 de entrada 
y 550 de registro de inscripción, consti
tuido el día 11 de octubre de 1950, para 
responder de la alzada ante Jurado de 
U. y C., a disposición del Jurado Central, 
de 6 "37,18 pesetas (de oficio).

Se pone en conocimiento de la perso
na en cuyo poder se halle lo presente en 
esta Delegación de Hacienda, en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito més que a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia '«in haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Orense, 26 de febrero de 1957.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

1.664.

OVIEDO
Desconociéndose; el actual domicilio de 

Cándido Agustín Ponga y Juan Suárez 
Muñiz, qué últimamente lo tuvieron en 
Tazones, de esta provincia, por la pre
sente se le hace saber que el ilustrísimo 
señor Presidente de este Tribunal de 
Contrabando y Defraudación dictó acuer
do, con fecha 31 de enero próximo pasa
do, en el expediente número 49/43, en 
el que figuran encartados por defrauda- 
cin a la renta de Aduanas «Caucho», en 
el sentido de que procede la declaración 
de la prescripción del número segundo 
del artículo 32 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, dado que du 
rante más de un año han permanecido 
las actuaciones sin practicar ninguna di
ligencia en la Audiencia de Oviedo y, 
por lo tanto, la extinción de responsabi
lidad de la infracción cometida.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to, de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 25 de febrero de 1957.—El Se
cretario del Tribunal, José Ramón Fer 
nández.—V.*' B.°, el Delegado de Hacien
da-Presidente, Octavio Pintos Lois.

1.623.

SALAMANCA

Desconociéndose el actual domicilio, cu
yo último fué calle Viriato, número 18, 
bajo izquierda, Madrid, de José Ramos 
Pereira, de veintidós años, natural de El 
Tiemblo (Avila), hijo de Bernardino y 
María, por medio de la presente se le 
hace saber:

Interpuesto recurso de alzada ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Cen* 

j tral por don Jacinto Humanes Puertas 
i y don Joaquín González Barroso, contra
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el fallo dictado por este Tribunal Provin
cial de Contrabando y Defraudación, en 
el expediente número 110/53-D., se le ad
vierte que, según determina el artículo 89 
del vigente Reglamento de Procedimien
to en las Reclamaciones Económico-Ad
ministrativas, durante el plazo de diez 
días, y en la Secretaría de este Tribunal, 
tiene de manifiesto las actuaciones, a fin 
de que pueda alegar lo que estime más 
conveniente a la defensa de su derecho.

Salamanca, 28 de febrero de 195?.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).

3.735.

SEGOVIA

Por doña Valentina Tórrego Miguela- 
ñez, como viuda de don Casimiro de Die
go, en instancia dirigida al limo. Sr. De
legado de Hacienda, manifiesta habérse
le extraviado el resguardo de depósitos 
de dos mil pesetas, que constituyó el día 
2 de diciembre de 1950, en concepto de 
«necesario sin interés», bajo los números 
680 de entrada y 1.452 de registro, para 
responder como fianza de un servicio pú
blico discrecional de mercancías con ra
dio de acción comarcal, con el camión de 
su propiedad matrícula SG-1380, a dispo
sición del Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blica de Segovia.

Lo que se anuncia en este periódico 
para oír las reclamaciones que sobre el 
particular puedan presentarse, dentro del 
plazo de dos meses, y con el fin, además, 
de que llegado a conocimiento de las per
sonas que lo hubieren encontrado se sir
van presentarlo en el Negociado de di
cha sucursal de la Intervención de Ha
cienda de esta provincia, dentro del re
ferido plazo, a contar desde el siguien
te al que aparezca inserto el presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la citada provincia, 
pues de lo contrario quedará nulo el re
ferido resguardo y sin ningún valor ni 
efecto, expidiéndose, por tanto, el co
rrespondiente duplicado.

Segovia, 6 de marzo de 1957.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

2.475.
SEVILLA

Desconociéndose el actual domicilio de 
Enrique Jurado Estévez y Dolores Dobla
do Pérez, se les comunica que siendo fir
me la providencia determinadora de que, 
por su cuantía, la infracción perseguida 
en el expediente número 267/49, es de 
mínima cuantía, cuyo conocimiento y 
sanción corresponde al limo. Sr. Presi
dente de este Tribunal, se les requiere 
para que coii arreglo a lo establecido en 
el artículo 76, caso primero del vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban
do y Defraudación, presenten, antes de 
que finalice el plazo de cinco días, a 
partir de la publicación de esjta notifi
cación, la prueba documental que inte
rese a ía defensa de su derecho.

Sevilla, 14 de febrero de 1957.—El Se
cretario del Tribunal, Carlos M. Herrera. 
V.* B.°, el Presidente, Juan González-Pa- 
lomino Martínez.

1.469.
TOLEDO

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario, números 9.461 de 
entrada y 5.272 de registro, constituido 
por Hermanos García de la Torre, en To
ledo, el 29 de octubre de 1954, por un 
importe de dos mil pesetas, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Toledo, para concesión de la tarjeta de 
transportes del vehículo TO-4.242, se hace 
público mediante el presente anuncio, a 
fin de que en el plazo de dos meses pue
dan formularse las reclamaciones que se 
«tim en pertinentes, y caso de hallarse 
dicho resguardo en poder de alguna per
sona se servirá presentarlo en la Inter- 1

vención de Hacienda de esta provincia 
en el plazo indicado, pues de lo contra
rio quedará nulo y sin ningún valor, pro- 
cediéndose a expedir un duplicado del 
mismo.

Toledo, 20 de febrero de 1957.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

1.971.

VALENCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 350, de 16 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de consigna
ción de pago:

Indice número 9

Antonio Lorente Lorente. — Retirados- 
Cruces.

José García González.—Idem.
Manuel Sorando López.—Idem.

Indice número 10

Brígida Fontelles Clemente.—M. Civil.
Dolores Company Bertoméu.—Idem.
Nieves Otero Ropero.—Idem.

Indice número 11

Ana María Martín Martínez.—M. Civil. 
Tralado.

Carmen Poveda Benedit.—M. Militar.
Teresa Belio Labiano.—Idem.
Josefa Miralles García.—Idem.
Dolores Tercero Sánchez.—Idem.
Carmen Salcedo Piedrahita. — Oficios. 

Dote.

Indice número 12

Carmen Manzano Avila.—M. Civil.
Francisco Martínez Arnero.—Jubilados.
Manuel Vidal López.—Baja en nómina.

Indice número 13
Josefa Alfonso Olcina.—M. Civil. '
Natalia Pastor Pérez.—Idem.
Consuelo Catalá Benlloch.—Idem.
María Josefa Boluper Abella.—Jubila

dos.

Indice número 14

Néstor Martínez Hernández. — Retira
dos-Cruces.

Eufronio Belmonte González.—Idem.
Adrián de Miguel Palomero.—Idem.
Pedro Merino Izquierdo.—Idem.
Luis Gabaldón Gracia.—Idem.

Indice número 15

Carmen Paláu Ros.—Jubilados.
Santiago Retuerta Martínez. — Retira

dos-Cruces.

Indice número 16

Carmen Melchor Llopis.—M. Civil.
Juan Navarro González.—M. Militar.
Cristina Sevilla Lozano.—Idem.
Valencia, 2 de xmarzo de 1957.—El'De

legado de Hacienda,
1.793. 1

ALGECIRAS

Desconociéndose el actual paradero del 
que dijo llamarse Alejandro González de 
Canales y Bañesco, y estar avecindado 
en Málaga, por el presente se le comu
nica que de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 89 del vigente Re
glamento de Procedimiento, durante el 
plazo de diez días estará a la vista, en 
1a. Secretaría de este Tribunal, el recurso

de alzada promovido por y en nombre 
de Francisca Teatino Otero y Juan Nieto 
Valle, contra fallo de este Tribunal sobre 
el expediente 1.048/52, pudiendo ante él 
hacer las alegaciones que estime oportu
nas.

Algeciras, 25 de febrero de 1957.—El 
Secretario (ilegible).—V/» B.°: E\ Presi
dente (ilegible).

1.629.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

RESOLUCIONES de la Dirección 
General de Correos y Telecomu
nicación por las que se convocan 
subastas para el suministro de 
muebles de madera y zapatos .

Se convoca a subasta pública para con
tratar, con sujeción al phego de condicio
nes redactado al efecto, ei suministro al 
Estado de diverso mobiliario de madera, 
construido de acuerdo con modelos oficia- 
les, agrupado en diez lotes, con destino al 
servicio de Correos, por uh importe má
ximo de tres millones novecientos treinta 
y cinco mil setecientas pesetas.

El pliego de condiciones y modelo de 
proposición podrán ser examinados en ei 
Negociado de Compras de la Jefatura 
Principal de Correos, durante las horas 
de oficina, hasta que expire el plazo se
ñalado en este anuncio para la presen
tación de pliegos, que se fija hasta el 
día 10 de junio del corriente año.

Las proposiciones deberán presentarse, 
antes de las doce horas del día anterior
mente citado, en el Registro General de 
Correos, situado en la pianta quinta del 
Palacio de Comunicaciones.

El día 11 de junio, a las doce horas, 
se procederá en la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, ante la Jun
ta de Compras de Correos, a la apertura 
de las proposiciones presentadas, con las 
formalidades reglamentarias, verificándo
se en dicho acto el remate provisional.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta de los adjudica
tarios.

Madrid, 30 de abril de 1957.—El Direc
tor general, P. S., ei Secretario general, 
J. Nieves.

2.358.
*•  *  *

' Se convoca a subasta pública para con
tratar, con sujeción al pliego de condi
ciones redactado al efecto, el suministro 
al Estado de los zapatos que se especifi
can en la condición segunda del expresa
do pliego, agrupados en dos lotes, con 
destino al personal de. porteo del servicio 
de Correos, por un importe máximo total 
de novecientas mil pesetas,

El pliego de condiciones podrá ser exa
minado en el Negociado de Compras de 
la Sección séptima (Adquisiciones y Ma
terial) de 1a. Jefatura Principal de Co
rreos y en todas las Administraciones 
Principales de Correos, durante las horas 
de oficina, hasta las doce horas del día 
27 del próximo mes de mayo, en que fi
nalizará' el plazo señalado para la pre
sentación de proposiciones.

Estas deberán presentarse, antes de las 
doce horas citadas, en el Registro Gene
ral de Correos (planta quinta del Pala
cio de Comunicaciones).

El día 28 del citado mes de mayo, a 
las doce horas, se procederá en la Direc
ción General de Correos y Telecomuni
cación, ante la Junta de Subasta, a la 
apertura de las proposiciones presenta
das con las formalidades reglamentarias* 
verificándose en dicho acto el remate 
provisional.
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Los gastos de publicación de este anun
cio y cuantos origine esta subasta serán 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 30 de abril de 1957.—El Direc
tor general, J. Nieves 

2.357.

M I N I S T E R I O
DE  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
EXPRO PIAC IO NES.— TERM INO  M U NI
C IPA L  DE P R A T  COMPTE (T A R R A

G O NA)

Segunda Jefatura de Estudios y Construc
ción de Ferrocarriles

En virtud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 98 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1-954. he tenido a bien declarar 
firm e con esta fecha la resolución de 1 
de marzo del presente año, publioada en 
el «D iario Españob), de Tarragona, y en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
«Boletín O fic ia l» de la provincia, los días 
8 y 15 de dicho mes Vv 4 de abril, relativa 
a la necesidad de la ocupación, de Ia>s fin
cas que son necesario expropiar en el tér
mino municipal de Prat de Compte (T a 
rragona). con motivo de las «Obras de 
terminación del trozo segundo de la sec-’ 
cion segunda del ferrocarril de Val de 
Zafón a San Carlos de la Rápita»,

Lo que se hace público en' los mismos 
periódicos, a fin de que los interesados 
que cpñiprende d i c h a  relación puedan 
comparecer en el plazo de diez días ante 
la Alcaldía de dicho término municipal 
pava hacer las alegaciones que estimen 
pertinentes, en contra de la  necesidad de 
la ocupación, pero en ningún caso en 
contra de la necesidad de la obra, a los 
efectos de los artículos 21 y 22 de la ci
tada Ley.

Madrid. 22 de abril de 1957.— El Inge
niero segundo Jefe, Fernando O, de Cha
ves.

3 ,Q Q fr

Confederaciones Hidrográficas

EB R O

D ir e c c ió n .— E x p r o p ia c io n e s

Obra ; Canal de la Pardlna. — Térm ino 
municipal de Sudaba

Con. arreglo a lo dispuesto en el aN 
típula 18 de la Ley de Expropiación For
zosa, d© 16 da diciembre de 1964, se * 
señala un plazo de quince días, que co
menzará a contara© desde aquel en que se 
haga público este anuncio, para que las 
Corporaciones, entidades o particulares 
que puedan resulta»* interesados formulen 
ante el Alcalde del término municipal 
indic do. precisamente por escrito y* de 
un modo razonado, cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes sobre la necesidad de 
la ocupación de las fincas indicadas en 
la relación de la obra de referencia, 
igualmeute. cualquier persona, aun no . 
siendo de las relacionadas, podrá formrn* 
la r , alegaciones a los solos efectos de 8Ub* 
sanar posibles errores en la misma.

La relación concreta e individualizada 
en 1a que m  describen con mayor ampli
tud de detalles los bienes sujetos a ex
propiación. y de la cual se publica a 
continuación el extracto, permanecerá 
expuesta al público durante el indicado 
pía? » de quince días en el tablón-de anun
cios . oficiales . del Ayuntamiento de Sa
ciaba. U

Zaragoza, 12 de abril de 1957.—El in- 
frutero Director, José Brugarolas.

3.143.

Relación que se cita

Número

> \ 
i

Nombres y apellidos

F i n c a s

Situación Cultivo

1
2
3v
4
5
6
7 •
8

- 9 
10 
11 
12
13

14
15 .

16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61

62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75 .
76
77
78
79 
R0 
01

Ayuntamiento cíe Sádaba .....;............
Herederos de Miguel Tambo Cirez ... 
Herederos de Gregorio Navarro ,,
Juan Martínez Arceis •••.....................
Ayuntamiento de Sádaba ....................
Herederos de José María Jiménez ,,
Ayuntamiento de Sádaba ....................
Gregorio Casamavor Anderiz ..........
Eusebio Cortés Ladrero .................
José Aisa Martínez ............................
Ayuntamiento de Sádaba ...................
Ayuntamiento de Sádaba ..........
Herederos de Antonio Jiménez San-

gorrín .................... ..............................
Ayuntamiento de Sádaba ..................
Herederos de Antonio Jiménez San-

gorrín ...................................................
Ayuntamiento de Sádaba .....................
Alfredo Contín Casamavor ............. ...
Ayuntamiento de Sádaba ....................
Rogelia Contín- Casamayor .................
Alfredo Contín Casamavor ....... ........
Ayuntamiento de Sádaba ....................
Ramón Giménez Mombiela*..................
Manuel Guinda Claveras ............. .
Ayuntamiento de S ádaba .....................
Carmen Calvo Mayayo ........................
Felisa Eseberyi y herederos, de Simón

Aguerrí ................................................
José Casamayor Alfaro ........................
Ayuntamiento de Sádaba .....................
n eeiUo Tambo G im én ez........................
José Igual García ...................................
iMaría Jesús Auría Ladrero ................:
José Casamavor Alfaro ........................
Ayuntamiento de Sádaba ....................
Herederos de Hipólito Brun .................
Miguel Arruga Morea ...........................
Sancho de Castro y Santoyo ..............
Herederos de Domingo Bastardes ......
Eusebio López Calvo ............................
Sancho de Castro y Santoyo .............
Herederos de Francisco Gay arre ......
AyuntamientQ de Sádaba .......
Eusebio López Calvo ..... .......................
Ayuntamiento de Sádaba ............ ........
Jua i Guiral Escalada .........................
Teresa Casamayor A rn a id a .................
Herederos de Lorenzo P q c ....................
Teresa Casamayor A rn a ld a ............... .
Celestino Valenzuela ............................
Pedro Berges Rey ................................
Ayuntamiento de Sádaba ....................
Teresa Ruesta Lamarca ..................... .
Herederos de Pedro Aznares ..............
Ayuntamiento de Sádaba ...................
Lázaro Lamarca Cirez ....■....................
Amparo Pascual Sánchez ................... .
Herederos de Julián Borao .................
Herederos de Faustino Aibar ...... .
Elias Lizalde Remón ...........................
Herederos de Cirilo Eseverri ..........
Isidoro Navarro Lamarca .......... ...... •*.
Ildefonso Iguaz Ig u a z .................... ......

Ayuntamiento de S á da ba ....... ............
Ildefonso Iguaz iguaz •••.... .................
Jesús Bisús Ugué ...............................
juana Navarro Labovda ........................
Herederos de Alejandro Cabero .......
Ascensión Pascual Sánchez ............
Herederos de Petra Aragón .............. .
Nicolás Jiménez Aguerrí ....................
Angel Cabero López ............................ •••
Ayuntamiento de Sádaba .............. v,...
Herederos de Santos N a va rro .............
Ayuntamiento de Sádaba ...... ..............
José Lapieza Jiménez .................... .
Alvaro iguaz Iguaz ........ ......................
Angel Cabero L ó p e z ..................... .........
Ayuntamiento de S á da ba ............ .
Santiago Lizalde Remón ....................
Rufino Cirez Aguerrí ..........................
Herederos de Pabla Navarro .............

Pardina ........ .
Idem  ....... .
Idem ..........
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ...... .........
Idem .................
Idem ............
Idem .............

Idem ...... ..........
Idem ......... .......

Idem. ...... ..........
Idem .................
Idem ............... .
Idem .............
Idem .................
Idem ...... ..........
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ........ ........
Idem ...........

El Vedado
Idem .............
ídem .......... .......
Idem .................
Idem .................
Idem ..........
Idem :.........
Idem ........... .
Idem .................
Idem ............ .
Plano El Vetí.ü.
Idem .................
Idem .... ............
Idem .................
Idem .................
Idem .................
El Vedado ,, ,
Idem .................
Idem ,,.............
Idem .................
Idem ......... ......
Idem ............. .
Idem .....— ....
Idem ................
Idem .................
Idem ............... .
Idem .................
Idem .................

. ídem  ............ .
Idém ................ .
Idem ............ .
Idem ............ .
Idem ................
Idem  ........ .
Idem ...........
Idem ...............
Idem ........ .......

Idem ............. .
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ...............
Idem ...... i ...... .
Idém ...... ..........
Idem ....... ...... .
Idem .................
Idem ............ .
Idem ......
Idem .................
Idem ............... .
Idem .................
Idem ...... .........
Idem .......
Idem .................
Idem .............. .
Idem ..............

Pastos.
Cereal regadío. 
Idem, id.
Idem, id.
Pastos.
Cereal secano. 
Pastos.
Cereal secano. 
Idem, id.
Idem, id.
Pastos.
Idem.

Cereal secano. 
Pastos.

Cereal secano. 
Pastos.
Cereal secano.

‘ Pastos.
■Cereal secano. 
Idem, id.
Pastos.
Cereal secano. 
Idem, id.
Idem. id.

Idem, id.
Idem, id. ; 
Idem, id.
Idem, id.'

-Idem, id. .
Idem. id.
Pastos.

. Cereal secano. 
Pastos.
Cereal secano:' 
Idem, id.
Idem, id..
Idem, id.
Idem, íd.
Idem, íd.
Idem. íd.
Pastos.
Cereal secano. 
Pastos.
Gereál geeanó. 
Idem íd,
Id.em Id,
Idem íd.
Idem id.
Idem Id,
Pastos,
Cereal secano. 
Idem íd.
Fastos..

* Cereal secano. 
Idem íd,
Idem íd.
Idem id.

' Idem íd.
Idem id.
Idem íd. 
ídem íd. y pas

tos.
Pastos.
Cereal secano. 
Idem íd,
Idem íd.
Idem íd.
Idem . íd.

• ídem . id.
Idem íd.
Idem id. , 
Pastas;
Cereal secano. 
Idem id.
Idem id, •
Iclein id:
Idemvid.
Idem id.
Idem id;
Idenv íd,
Idem ich 
Idear id..
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Número Nombres y apellidos

F i n c a s

Situación Cultivo

82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102 
103 
104,
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116 
117

Ayuntamiento de Sádaba ...................
Herederos de Cirilo Eseverri ..... :........
Herederos de Simón Aguerrí ..............
Alfonso Casamavor Arnalda ..............
Ayuntamiento de Sádaba ...................
Alfonso Casamayor Arnalda ..............
Herederos de Zacarías Ipas ..............
Ayuntamiento de Sádaba .......... „.......
Herederos de Pedro López ...................
Herederos de Cesáreo Echegoyen ......
Herederos de Miguel Tambo ..............
Herederos de Pedro López ..................
Ayuntamiento de Sádaba ..................
Ayuntamiento de Sádaba ..................
Herederos de Pedro López ..................
Herederos de Pedro López ..................
Herederos de Pedro López ..................
Ayuntamiento de Sádaba .................
Santiago Rota Medel ...........................
Juan José Aibar Cabero ......................
Herederos de Lorenzo Poc ..................
Junta de Compras ...............................
Ayuntamiento de Sádaba1..................
José Mendi Canales .............................
Zacarías Lafita Zabala ......................
Ayuntamiento de Sádaba ..................
Santiago Rota Medel ...... ; ................. .
Ayuntamiento de Sádaba .........
Zacarías Lafita Zabala ......................
Junta de Compras ...............................
Ayuntamiento de Sádaba .......... .
Herederos de Tomás Moneo ..............
José Mendi Canales .............................
Herederos de Silvano Cortés Ladrero.
Ayuntamiento de Sádaba ..................
Junta de Compras ............................

El Vedado
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ......... *.......
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Bardena ............
Idem ..................
Idem .......... .......
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ..................
Idem ..................
I-dem ..................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
. nn ...................
Idem ..................
Idem ...................
Idem ..................

Pastos.
Cereal secano. 
Idem id.
Idem id. 
Pastos.
Cereal secano. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. 
Pastos.
Idem.
Cereal secano. 
Idem id.
Idem id. 
Pastos.
Cereal secano. 
Idem id.
Idem id.
Idem id. 
Pastos.
Cereal secano. 
Idem id.
Idem id.
Idem id. 
Pastos.
Cereal secano. 
Idem id. 
Pastos.
Cereal secano. 
Idem id.
Idem, id. 
Pastos.
Cereal secano.

GUADIANA

E x p r o p ia c io n e s

E ncauzam ien to  supletorio del G uadiana  
en  el térm in o m unicipal de Villanueva  
de la S eren a  (B a d a jo z), 2 º  exp ed ien te  

parcial

Habiendo sido declaradas de urgencia, 
por Decreto de 13 de mayo de 1953, las 
obras e instalaciones comprendidas en el 
Plan de Obras, Colonización, Industriali
zación y Electrificación de la Provincia 
de Badajoz, a los efectos de aplicación de 
la Ley de 7 de octubre df 1939 de proce
dimiento urgente en los expedientes de 
expropiación forzosa, y a fin de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, por 
el presente anuncio se notifica a los pro
pietarios y titulares de derechos afecta
dos por la mencionada obra para oue acu
dan al Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena el próximo día 15 de mayo, a las 
once horas, a fin de que previo traslado 
a las fincas con objeto de tomar sobre 
el terreno los datos necesario» se levan
ten las correspondientes actas previas de 
ocupación.

Relación de propietarios:

Número 16.—Juan Manuel' de la Cruz 
Godoy.

Número 17.—Herederos de Damián Man
zano.

Número 18.—Herederos de Enrique Ce- 
rrato.

Número 19.—Visitación Cerrato.
Número 20.—Herederos de Constantino 

Cerrato.

Madrid, 29 de abril dt 1957.—El Inge
niero Director Adjunto, Joaquín Larra- 
fleta Vidal.

3.179.

Servicios Hidráulicos
SUR DE ESPAÑA 

MALAGA

Se han presentado en estos Servicios 
Hidráulicos las peticiones a que se re
fieren las siguientes notas:

Nombre del peticionario; Don Leopol
do Jiménez Guidet, en nombre y repre
sentación de la Hermandad de Labrado
res y Ganaderos de Nerja.

Clase de aprovechamiento: Riegos
Cantidad de agua que se solicita: 99,6 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de tomarse: 

Manantial «El Bolichero», en la margen 
derecha del río Chillar

Término municipal donde radica el 
aprovechamiento: Nerja (Málaga).

Málaga, 31 de enero de 1957.
161.

Nombre del peticionario: Don Norber- 
to Goizueta Díaz.,

Clase de aprovechamiento: Derivación 
de aguas para riego.

Cantidad de agua que se solicita: Cien
to veinte litros con noventa centilitros 
(120,90 1/s.) por segundo

Corriente de donde ha de tomarse: 
Río Guadalmina.

Término municipal en que radican las 
obras: Marbella (Málaga).

Nombre del representante: Dón Angel 
Caffarena Aceña.- Especería, 1, Málaga.

Y de conformidad con la legislación 
vigente se abre un plazo que terminará 

trece (13) horas de) último de los 
treinta (30) días naturaies siguientes al 
de la • publicación de este anuncio en el ¡ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, du- ' 
rante el cual deberán los peticionarios 
presentar en las oficinas de estos Servi
cios Hidráulicos del Sur de España, pía- ; 
za de José Antonio, 6, los proyectos co- !

rrespondientes a las obras que tratan de 
ejecutar, admitiéndose en idéntico plazo 
.otros proyectos con el mismo objeto que 
las peticiones anunciadas o que sean in
compatibles con ellas.

La -apertura de dichos proyectos ten
drá lugar a las trece 0.3) horas del pri
mer día laborable siguiente al del plazo 
indicado.

Málaga, 12 de febrero de 1957.—El In
geniero Director adjunto, Arévalo.

262.

M INISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

R E S O L U C IO N  de la D irección G e
neral de Enseñan za Prim aria por 
la que se con voca concurso para 
la con fección  y  tirada del Esca
lafón G en eral del M agisterio N a
cional Prim ario.

En uso de la autorización concedida 
a esta Dirección General por Orden mi
nisterial de 22 de marzo último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 28), por 
la presente se convoca concurso para la 
impresión y tirada del Escalágón gene
ral del Magisterio Nacional Primario, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—La obra se ajustará a las si
guientes características técnicas:

a) El Escalafón general de Maestros 
Nacionales de Enseñanza Primaria cons
tará de tres libros: el primero recogerá 
los Maestros' figurados en las actuales 
categorías: 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, compren
diendo un total de 8.483 miembros; el 
segundo comprenderá las categorías 5.a 
y 6.a, con un total de 12.728 Maestros, y 
el tercero abarcará desde la 7.a categoría 
hasta el último Maestro escalafónado 
en 31 de diciembre de 1956, aproximada
mente unos 3.000.

b) El tamaño de los libros será en 
cuarto mayor; impresión al natural; 
composición al cuerpo 6, entrando 60 li
neas en cada página; caja de impresión 
13 x 26 centímetros; encuadernación en 
rústica y cubierta de cartulina.

c) La impresión tipográfica se acomo
dará al módelo de página que se publica 
a continuación de esta convocatoria.

| d) El Escalafón general de Maestras 
! constará. igualmente de tres libros* el 

primero con las Maestras incluidas en 
las categorías 1.a, 2.a, 3.a y 4.a; total,

, 8.484. El segundo comprenderá las figu- 
1 radas en las categorías 5.a y 6.a, con un 
¡ total de 12.728, y el tercero abarcará a 
| las Maestras comprendidas en las cate

gorías 7.a y 8.a, aproximadamente 10 000.
e) Cada libro se encabezará con la 

Orden ministerial de autorización del ser
vicio, insertándose al filial la relación no
minal de los Maestros en situación de 
excedencia en 31 de diciembre de i 956, 
comprendidos en las categorías incluidas 
en cada libro.

Segunda. — Los concursantes deberán 
adjuntar a su pliego de proposiciones mo
delos de papel y de cartulina para la 

! cubierta.
! Tercera.—El adjudicatario del concur

so podrá editar en su propio nombre el 
| número de ejemplares que desee, pero 
I ^deberá entregar 300. de ellos, encuader- 
! nados en tela, sin cargo alguno, a este 
¡ Ministerio.

Cuarta.—En el pliego de proposiciones 
deberá indicarse el precio de venta en 
la solapa de cada ejemplar, tanto para 
Madrid como para provincias, incluidos 
gastos de corretaje, franqueo, comisión 
de librería, etc., extremo que se tendrá 
en cuenta a los efectos de la resolúción 
del concurso.

. Quinta.—Las pruebas de imprenta se 
entregarán para su revisión a la Direc
ción General de Enseñanza Primaria 
Los concursantes harán constar el plazo 
en que se comprometen a entregar dichas
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pruebas, a partir de. la fecha en que 
reciban los originales.

Sexta.—La edición tendrá carácter au 
téntico, y se hará constar ai frente de 
la misma la revisión a que alude la base 
quinta.

Séptima.—El escalafón no se reeditará 
ni por el Ministerio ni por ningún editor 
privado en un plazo de dos años, cornado 
a partir de la fecha de la adjudicación 
de este concurso.

Octava.—Los concursantes harán cons* 
tar en sus pliegos de proposiciones el 
Filazo máximo en que se compromete a te
ner terminada la edición, a partir de la 
fecha en que el Ministerio devuelva las 
pruebas debidamente revisadas por ia Di
rección General de Enseñanza Primaria.

Novena.—La presentación de pliegos de 
proposiciones habrá ae efectuarse, bajo 
sobre cerrado, en el Registro General del 
Ministerio (calle de Alcalá, 34) durante 
los veinte días hábiles siguientes a la 
fecha de la publicación de esta convoca-

, toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. En dicho sobre se hará constar: 
«Para el concurso del Escalafón general 
del Magisterio Primario.»

Décima.—Los concursantes habrán de 
acompañar al pliego de proposiciones el 
último recibo de la contribución indus
trial y el documento justificativo de es
tar al corriente en el pago de los seguros 
sociales y Mutualidaa Laboral. Asimismo 
acreditarán documental mente la repre
sentación que en su caso ostenten.

Undécima.—La apertura de pliegos ten
drá lugar en la Sala de Juntas de 'la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en que termine el plazo de presen
tación, bajo la presidencia del ilustrísi- 
mo señor Director general ae Enseñanza 
Primaria, al que acompañarán el Aooga- 
do Jefe del Estado, el Jefe de la Sec
ción de Publicaciones y el Jefe de la 
Sección de Escalafones del Magisterio, 

• quien actuará como Secretario.

Duodécima.—La adjudicación se hará 
por Ornen de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria dentro de los tjliez 
días siguientes a la fecha de apertura de 
los pliegos. El adjudicatario consignará 
en concepto de fianza, en la Caja Gene- 

. ral de Depósitos del Ministerio de Ha
cienda, la cantidad de 10.000 pesetas. 
Dicha fianza responderá de la entrega 
a este Ministerio de los 300 ejemplares a 
que se refiere la base tercera, así como de 
la terminación de la edición en las con- 

i  diciones y plazo ofrecidos por el adjudi
catario.

Decimotercera. Los gastos que ocasio
ne la publicación de la presente convo
catoria serán de cuenta del adjudicatario.

Décimocuarta. — La Administración se 
reserva la facultad ae declarar desierto 

, el concurso si las ofertas recibidas no se 
estimaran adecuadas a los fines que se 
pretenden con la presente convocatoria.

Madrid, 23 de abril de 1957.—El Direc
tor general. J. Tena.

Modelo de página

Núm.
general

Catego
ría Nombre y apellidos Fecha

nacimiento
Servicios
propiedad

Provincia donde presta 
servicio Observaciones

14661
14662 
14668
14663
14664 ,

1765
1766 
1771
1767 

i 1768

D.a María del. Carmen Segura Mella. 
» Manuela Fernández Bolaños 
» Rafaela Rodríguez Gutiérrez
» Frandisca Simó Ordóñez ...............
»  Antonia Montesinos Vaquero

28- 3-1923 
28- 4-1925 
13-10-1913 
3- 2-1912 

13-10-1913

25-10-1950 
12- 8-1950 
20- 4-1951 
14-11-1952 
20- 4-1951

Santander.
Bilbao.
Jerez de la Frontera. 
Castellón.
San Sebastián.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de 'Enseñanza Primaria por 
la que se dispone se anuncie la 
f echa de celebración de la su
basta de las obras que se indican.

Por Orden ministerial de 22 de marzo 
de 1957 se ha aprobado el proyecto de 
obras de construcción del Gm po escolar 
conmemorativo «César Carlos I». en Ja
raíz de la Vera, provincia de Cáceres.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día veintidós 
de mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete, verificándose la apertura de los plie
gos en el citado día, a las once"de la 
mañana.

A este efecto, a partir del día 26 de 
abril de 1957 comienza el plazo para la 
admisión de proposiciones, que terminará 
el día 16 de mayo de 1957, a la una de 
la tarde, debiendo ser presentadas, du
rante las horas hábiles, en la Sección del 
Registro General de este Ministerio y en 
las Delegaciones Administrativas de Edu
cación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares y en 
la Delegación Administrativa de Educa
ción Nacional de Cáceres.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro abierto los correspondientes resguar
dos justificativos de haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en al
guna sucursal de la misma la cantidad 
de ochenta y tres mil setenta y una pe
setas con treinta céntimos (83.071,30 pe
setas) ,en concepto de depósito provi
sional.

En ei acto de la subasta el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que. resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, pro
visionalmente. el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la subas
ta. Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la

llana durante quince minutos entre sus 
autores, y si subsistiera igualdad, se de
clarará la adjudicación por medio de 
sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
cuatro millones ciento cincuenta y tres 
mil quinientas sesenta y cuatro pesetas 
con veintiséis céntimos (4.153.564,26 pe
setas.

La documentación precisa r que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás de
talles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de 
condiciones, que están de manifiesto en 
los sitios indicados ante: íormente.

En la subasta de estas obras se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el De
creto-ley de 20 de diciembre de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22).

Madrid, 25 de abril de 1957.—El Direc
tor general, J. Tena.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......   provincia
de ...... , con domicilio en la .......  de........ .
número .........  enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES.
TADO del día ........ y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concu
rrir a la subasta de las obras de ........
en ........ provincia de ........ cree que se
encuentra en situación de acudir como 
licitador a dicha subasta.

A este efecto se compi órnete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del ........  (en letra) por ciento.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas aue han de per
cibir los obreros de cada oficio que ha
ya de utilizar en las obras sean las fi
jadas como tales en la localidad, y a

que los materiales, artículos y efectos 
que han de ser empleados sean de pro
ducción nacional.

(Fecha y firma del proponente.) 
2.354.

Delegaciones Administrativas
MALAGA

Por el presente se emplaza a cuantos 
Maestros nacionales y entidades tengan 
que reclamar contra las gestiones econó
micas del Habilitado de Alora, Campillos, 
Estepona y Marbella, doña Dolores Mu* 
ñoz Junio, para que en el plazo de quin
ce días, a contar del de la publicación, 
las presenten ante la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, por conducto de 
esta Delegación Administrativa.

Málaga, 18 de marzo de 1957.—El Dele
gado, José Soto de Castro.

293.

CUENCA

Con esta fecha solicita don Francisco 
Catalina Morales, Habilitado que fué del 
personal del Magisterio de los partidos 
de Priego y San Clemente, en esta pro
vincia, desde el mes de mayo de 1950 al 
de marzo de 1955, ambos inclusive, la de
volución de la fianza depositada para res
ponder de su gestión en dicho cargo.

Lo que se hace público para que en el 
plazo legal puedan «recamar ante esta 
Delegación los señores Maestros que son, 
o fueron de dichos partidos durante el 
tiempo indicado, o quienes pudieran con
siderarse perjudicados por la gestión del 
señor Catalina Morales.

Cuenca, 21 de marzo de 1957.—El Dele
gado (ilegible).

3.273.
ZAMORA

Habiéndose solicitado por don Manuel 
Vega Garrote, Habilitado que fué üe los 
Maestros nacionales del partido de Fuen-



1090 7 mayo 1957  B. O. del E.-Núm .  122

tesauro, se le devuelva la cantidad de 
7.650 pesetas, que ingresó en la Caja 
General dp Depósitos, sucursal de esta 
capital, a' disposición del excelentísi
mo señor Ministro de Educación Nació* 
nal, en garantía .de su gestión como tal 
Habilitado hasta el mes de febrero de 
1955, en que fuá destituido del cargó, se 
pone en conocimientb de los Maestros de 
ambos sexos, tanto propietarios como in
terinos y sustitutos, que han ejercido y 
ejercen en las localidades de dicho par
tido judicial, que si tienen que hacer al
guna reclamación contra la gestión eco
nómica de dicho Habilitado lo manifies
ten oor escrito al Delegado que suscribe, 
en el plazo de treinta días, a contar des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, previniéndoles que si 
tianscurrido el plazo reglamentario no se 
ha presentado reclamación, se entende
rá que no ha lugar a formularla, envián
dose el expediente a la superioridad para 
la resolución que estime procedente.

Zamora, 25 de febrero de 1957.—El De
legado, Manuel de Avila,

2.690.

Junta Provincial de Beneficencia 
VALENCIA

El día 17 del próximo mayo, viernes, 
a las doce horas treinta minutos, tendrá 
lugar en el salón de actos de esta Junta 
(Libreros, 3), con intervención de Nota
rio, la venta en pública subasta de las 
dos casas de que es propietaria la fun
dación «Colegio Imperial de Niños de 
San Vicente Ferrer», de esta capital, ca- 
1' > de Colón, números 31 y 33, fijándose 
p^i el Excmo. Sr. Ministro de Educación 
Lacional, a virtud de Orden del 17 co
ciente, como precio conjunto y único de 
ambos inmuebles, el de 3.380.000 pese
tas (tres millones trescientas ochenta 
n il), que servirá de tipo mínimo para la 
licitación, que se hará por el sistema de 
p jas a la llana, oralmente.

Para lo demas regirá la propia Orden 
ministerial del día 17 y el pliego de con- 
c  riones de carácter g e n e r a l  aprobado 
pvr el Ministerio de Educación Nacional 
e ; 4 de marzo de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 23 siguiente), 
significándose que podrá examinarse la 
titulación en el propio Colegio de Niños 

San Vicente (calle Pérez Bayer).
Valencia, 27 de abril de 1957.
2.391.

M INISTERIO DE IN DUSTRIA

D e l e g a c i o n e s  
BARCELONA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

.Peticionario: Don Alfonso Salvado Ló
pez.

Localidad del emplazamiento: Hospi
tal et de Llobregat.

Capital: actual, 55.000 pesetas; de la 
ampliación, 19.000 pesetas.
..Objeto de la petición: Instalar en su 

fábrica de curtición de pieles para pele
tería una máquina de planchar, una má
quina de raspar, dos de arrasar y otra 
de repasar.

Producción: Con la ampliación, anual
mente* curtido de 24.000 pi.eles de corde
ro y 12.000 pieles de conejo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días^a partir de la fecha de esta 

.publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de

esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 17 de abril de 1957.—El In
geniero Subjefe. Eñrique García Martí.

4.876.
*  *  •

Peticionario: Don Guillermo Franquesa 
Buxeda.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Actual, 35.000. pesetas; capital 
ampliación, 30.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar indus
tria fabricación de botones de «Galalith».

Producción: Actual, 9.000 hebillas y
botones en la ampliación, 2.500 gruesas. 

/ Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita ¿n la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 15 de abril de 1957.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

4.896.
*  *  *

Peticionario: Doña Ramona Riera Valls.
Localidad del emplazamiento: Esplugas 

de Llobregat.
Capital: Actual, 550.000 pesetas; de la 

ampliación, 217.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar seis te

lares en su fábrica de tejidos de rizo y 
otros.

Producción: Aumentar en 102.000 me
tros la actual de 596.000 metros de teji
dos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado i 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Flanco, : ú* 
mero 407.

Barcelona, 18 de abril de 1957.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

4.900.
*  *  *

Peticionario: Don Juan Domenech Lobo.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: Anterior, 100.000 pesetas; ca

pital ampliación, 10.000 pesetas.
Objeto de la petición: Solicitar ampliar 

su industria de fabricación de hebillas y 
pasadores para el cabello, de polistireno 
con dos máquinas de inyección.

Producción: Antes, 15.000 docenas al 
año; después, 1.000 piezas diarias con ca
da máquina.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en i a 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de abril de 1957.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

4.915.
• • •

Peticionarlo: «Manufacturas Hispano 
Suizas de Refrigeración, S. A.».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Oapital: Actual, 4.675.000 besetas; de 
la ampliación, 1.101.200 pesetas*

Objeto de la petición: Ampliar una
industria de fabricación de neveras eléc
tricas y máquinas de afeitar eléctricas 
con aumento de producción de las mis
mas y fabricación de otros aparatos eléc
tricos.

Producción: Actual, 1.200 neveras y
2.500 máquinas de afeitar. Incremento 
con la ampliación: 10.000 neveras, 2.500 
máquinas de afeitar, 2.000 ventiladores,
2.000 tostadoras de pan, 1.000 aspirado
res, 2.000 espejos de iluminación y 3.500 
secadores cabello.

Maquinaria* Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado» 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de abril de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas

4.920.
* • •

Peticionario: Don Miguel Llebot Cañe- 
llas.
1 Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: De la ampliación, 260.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Incrementar la 
producción de artículos de juguetería y 
deporte y gafas protectoras para la in
dustria y deporte y artículos similares.

Producción: En la ampliación. 250.000 
pelotas para ping-pong y otros juegos,
50.000 piezas varias para d e p o r t e  v
120.000 pares de gafas protectoras para 
industria, motorismo y similares al año

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales, excepto

1.000 kilogramos de celuloide y 1.000 ki
logramos de acetato de celulosa, además 
de cantidades dobles de producción na
cional.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficina^ de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 15 de abril de 1957.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

4.924.

N U E VA S IN D U STRIA S

Peticionario: Don José Matéu Terméns
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 138.800 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de reparaciones y especialmente de 
maquinaria textil.

Producción: Quince reparaciones men
suales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 9 de abril de 1957.—El in 
geniero Jefe, M. de las Peñtts.

4.950.
• • *

Peticionarios: Doña Dolores Soló Es
trada y doña Rosa Masgoret Piñól.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Oapital: 260.000 pesetas.
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Objeto de la petición: Instalar una 
sala de proyecciones cinematográficas de
nominada «Cine Greco», en el paseo Ma- 
ragall esquina Oeste con la calle del 
Greco, de esta ciudad.

Producción: Aforo de 690 localidades.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona. 8 de abril de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.916.

Peticionario: Don Jaime Fabra Boloix, 
en nombre de una Sociedad a constituir.

Localidad del emplazamiento: San Pe
dro de Riudevitlles.

Capital: 195.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica para la obtención de cartones on
dulados.

Producción: Cartones ondulados, 3.000 
metros cuadrados.

Maquinaria: Nacional. . •
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en .a 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 37 de abril de 1957.—El In
geniero Subjefe, E. García Marti.

4.897.
*  *  *

Peticionario: Don Pascual Giménez
Escenorro.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 92.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller dedicado a la fabricación de moldes 
para la industria de plásticos y repara
ciones en general.

Producción: Puede estimarse en 72.000 
pesetas anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación . de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de abril de 1957.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

4.875.

MI N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Instituto Nacional de Colonización
Se anuncia concurso público para la 

ejeciición por contrata de las «Obras de 
viviendas de colonos, dependencias agrí
colas, Matadero municipal, aprisco, ga
rage, serrería, carpintería, urbanización y 
cerramientos en la finca «Sobradieb> (Za
ragoza).

El presupuesto de ejecución por contra
ta de las obras indicadas asciende a cin
co millones ciento veintitrés pesetas con 
setenta y cinco céntimos (5.000.123.75 pe
setas).

El proyecto y pliego de condiciones del

concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofici
nas centrales del. Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (avenida del Ge
neralísimo. 2), y en las de la Delegación 
de dicho Organismo en Zaragoza (Valen- 
zuela, 5), durante los días hábiles y ho
ras de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de ochenta mil 
una pesetas con veinticinco céntimos 
<80.001,25 pesetas), deberán presentarse 
en cualquiera de las oficinas indicadas, 
antes de las doce horas del día 21 de 
mayo del presente año, y la apertura de 
los pliegos tendrá lugar en las oficinas 
centrales, a las once horas dei día 29 de 
mayo de 1957.

Madrid, 26 de abril de 1957.—El Inge
niero, Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

2.348.

Patrimonio Forestal del Estado
MADRID

Cuarta División Hidrológico-Forestal
, E x p r o p ia c ió n

Habiendo sido acordada por la Subdi
rección General del Pat-imonio Forestal 
del Estado la expropiación forzosa, de 
acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, de las fincas denomi
nadas «Cañada de Valdelcarro» y «Ca
ñada de Rueda», también conocidas 
con el nombre de «Las Cañadas», sitas 
en el térmipo municipal de Molina de 
Aragón, provincia de Guadalajara, y de 
acuerdo con la consecuencia segunda del 
artículo 52 de la mencionada Ley, se 
hace público el presente anuncio para 
que cuantos se consideren afectados por 
ia citada expropiación puedan compare
cer en la finca el próximo día 27 de 
mayo, a las cuatro de la tarde, fecha ,y 
hora en las que se procederá a levantar 
el acta previa a la ocupación 

Madrid, mayo de 1957.—El Ingeniero 
Jefe, P. O., Federico Alen.

3.178.

MINISTERIO DEL AIRE

Región Aérea Central 
SERVICIO DE OBRAS 

Junta Económica
Se convoca a subasta pública la eje

cución de la obra «Instalaciones eléctri
cas para el taller, estación de engrase 
combustibles de automóviles; taller auxi
liar de la base, lavadero de aviones y al
macén núm. 2, en la base aérea de Tala
vera la Real (Badajoz), por un importe 
de cuatrocientas sesenta y tres mil ocho
cientas cincuenta y nueve pesetas con 
veintiséis céntimos (463.859,26 pesetas), 
incluidos los beneficios de contrata, 9 por 
ciento de beneficio industrial y 2,5 por 
ciento de administración y 1 por 100 pa
ra conservación de la obra durante el 
plazo de garantía. El importe de la fian
za provisional es de nueve mil doscien
tas setenta y siete pesetas con dieciocho 
céntimos (9.277,18 pesetas). Los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, mode
lo de proposición, así como los demás r 
cumentos del proyecto, podrán examinar
se en las oficinas de este Servicio, Mar
tín de los Heros, 51, segunda planta, j 
en Badajoz, calle de Carolina Coronado, 
número 23, todos los'días laborables, fr
ías horas de oficina. La apertura de plie
gos tendrá lugar a las doce horas del 
29 de mavo, en la Jefatura de este Ser
vicio.

El adjudicatario, al dia siguiente de la- 
adjudicación provisional, presentará el 
programa de trabajo a que se refiere el 
artículo primero del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 24 de junio de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 186).

El importe de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 30 de abril de 1957.—El Co
mandante Secretario de la Junta, Jesús 
Artigas.

2.352.
* *  u

Delegación Regional en la Maestranza 
Aérea

MADRID

Junta Liquidadora de Material

S ubastas

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 17, 22, 24, 27 y 29 del próximo ma
yo, a las quince horas, y comprenden di
verso material inútil de automóviles y di
verso.

Detalles, en Junta Liquidadora del Mi
nisterio y en esta Maestranza Aérea.

Cuatro Vientos. 30 de abril de 1957.— 
El Capitán Secretario (ilegible).

2.351.

Jefatura de Propiedades

REGION AEREA PIRENAICA 
ZARAGOZA

Declarada de urgencia por Decreto de 
22 de junio de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número .>93) la adquisi
ción de terrenos sitos en Calatayud (Za- 
•ragoza), y debiéndose pioceder á la ex
propiación que comprende la misma si
tos en el término municipal de Calata
yud, conocidos por «El Galápago», pro
piedad de don Ricardo Sánchez Cuenca 
(23.560 metros cuadrados); doña Dominica 
Forcen Sánchez (1.820 metros cuadrados); 
don Pascual Blas Ibáñez (4.060 metros 
cuadrados); don Miguel Oroz Pérez-Landa 
(4.140 metros cuadrados), doña Petra Na
varro Paredes (3.420 metros cuadrados); 
don Benito y don Dositeo Cabestrero Ro
dríguez (2.806 metros cuadrados); doña 
Antonia y doña Guillerma Rubio Cata
lán (5.445 metros cuadrados): don Ma
riano Alonso Saldaña (3 100 metros cua
drados); d o n  Miguel Sánchez Pérez 
(1.720 metros cuadrados): don Matías Pa
blo Uñez (2.840 metros cuadrados); don 
Domingo Peñalosa García (1040 metros 
cuadrados); don Juan leñalosa Gam a 
(1.040 metros cuadrados); don Timoteo 
Gil Blas (1.080 metros cuadrados); doña 
Isabel Peñalosa García (1.080 metros cua
drados); Herederos de don Narciso Pala
cios (4.820 metros cuadrados); don Pas
cual Heredero Martínez (3 980 metros cua
drados), y don Emilio Gracia Montón 
(12.120 metros cuadrados), se comunica 
por el presente que a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 351), se procederá el pró
ximo día 15 de mayo, a las diez horas, 
y por las autoridades que la Ley previe
ne, al levantamiento dei acta previa a 
la ocupación en las fincas de referencia.

Lo que se pone en conocimiento de los 
titulares de derechos afectados por dicha 
expropiación, al objeto de que concurran 
al referido lugar en el día y hora seña
lados, pudiendo acudir personalmente o 
por mandatario y requerir a su costa 
si lo desean, la presencia de Perito y No
tario.
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Lo que se publica para general conoci
miento de los interesados.

Zaragoza, 30 de abril de 1957.—El Jefe 
de Propiedades, Florentino López 

5.032.

MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaría General de Abastecimientos 

 y Transportes
S u b a s t a  de  c o c h e s  t u r i s m o  y  de  L a n d  R o ver 

Y  A CONTINUACIÓN OTRA DE MATERIAL 
DIVERSO DE POSIBLE REPARACIÓN

Debidamente autorizado por la Supe
rioridad, el día 18 de los corrientes, a las 
diez horas, en el salón de actos de la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes, séptima planta, sito en la 
calle de Almagro, núm. 33, se celebrará 
una subasta de coches de turismo y 
«Land Rover», en estado de marcha, y 
a continuación otra de material diverso 
de posible reparación, todo ello no ne
cesario a este Organismo.

Estas subastas se celebrarán con arre
glo al acta de tasación aprobada y ex
puesta al público en el tablón de anun
cios de estas oficinas. Las instancias se 
presentarán en la Caja de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes. en un plazo que terminará el día 17 
de mayo actual, a las catorce horas.

El material podrá examinarse, por lo 
que respecta a los vehículos, en el gara
je  sito en la calle de Embajadores, nu
mero 150, y en cuanto al material diver
so, en el paseo de los Pontones, núm. 17.

Se desestimarán aquellas proposiciones 
que no reúnan las condiciones fijadas 
en el tablón de anuncios de estas ofici
nas y que no se ajusten a las condicio
nes vigentes, como asimismo se celebra
rán las subastas según Decreto de 23 de 
lebrero de 1951.

Madrid, 3 de mayo de 1957.—El Presi
dente de la Comisión (ilegible).

2.353.

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s  

BADAJOZ

Por haberse sufrido error en la con
fección del presupuesto de las obras de 
construcción de un Mercado de Abastos 
en Barcarrota queda anulada por el pre
sente anuncio la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 67, de fecha 21 de marzo último, de 
Badajoz, y un extracto de la misma en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 100, de fecha 11 de los corrientes, 
la cual se volverá a anunciar en men
cionados periódicos oficiales una vez sea 
subsanado el error.

Badajoz, 27 de abril de 1957.—El Presi
dente, Adolfo Díaz-Ambrona.

2.339.
*  *  *

Por haberse sufrido erroi en la confeé- 
ción del presupuesto de las obras de 
«Construcción de un Mercado de Abastos 
en Medina de las Torres» queda anulada 
por el presente anuncio ia subasta anun
ciada en el «Boletín Oficial» de. la Pro
vincia de Badajoz» número 69. de fe
cha 23 de marzo último, y un extracto de 
la misma en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 103, de fecha 15 de los 
corrientes, la cual se volverá a publicar 
en mencionados periódicos oficiales una 
vez subsanado el error.

Badajoz, 27 de abril de 1957.—El Pre
sidente, Adolfo Díaz-Ahibrona.

2.338.

       A y u n t a m i e n t o s  
LOGROÑO

Por acuerdos municipales, debidamen
te adoptados, sale a pública subasta la 
enajenación del terreno comprendido por 
las parcelas números 1, 2, 10 y 11, pro
piedad de este Ayuntamiento y enclava
das en el denominado «solar de Covarru- 
bias», de esta capital.

El tipo de tasación fijado, al alza, es 
de 1.4)80.565 pesetas.

El expediente oportuno que comprende 
toda la documentación relativa a esta su
basta puede ser examinado durante las 
horas y plazo de admisión de pliegos, en 
el Negociado de Subastas de este exce
lentísimo Ayuntamiento

El plazo para presentación de proposi
ciones será de veinte días hábiles, con
tados a partir del inmediato siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
señalando para este fin las horas de diez 
a doce de todos los días laborables hasta 
la expiración del plazo, y en el Negocia
do de Subastas de esta Corporación.

Con anterioridad a la presentación de 
pliegos, deberá constituirse una garantía 
provisional de 32.000 pesetas, en la De
positaría municipal de este Ayuntamien
to, en la Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de las sucursales de ésta.

Si un mismo licitador presentara más 
de una proposición para esta misma su
bastaren la segunda y sucesivas proposi
ciones que formule podrá sustituir el res
guardo de depósito por nota firmada que 
haga referencia al resguardo acompaña
do a la primera proposición.

La fianza definitiva será equivalente al 
6 por 100 del importe del remate, y jse 
constituirá en el plazo de diez días, a 
contar desde la fecha de notificación de 
la adjudicación correspondiente, en la 
misma forma autorizada para la garan
tía provisional.

Las proposiciones se ajustarán exacta
mente al siguiente modelo:

Don   vecino de...... y con residen
cia habitual en  calle de   núme
ro  piso   bien enterado del plie
go de condiciones para enajenación por 
el Ayuntamiento de Logroño del terreno 
que comprenden las parcelas números 
uno, dos, diez y once del «solar de Cova- 
rrubias», acepta aquéllas y se comprome
te a la adquisición del mismo, en el pre
cio de  pesetas ....... céntimos (se hará
figurar la cantidad en letra y en cifra), 
adquiriendo este compromiso en nom
bre  (propio o de la persona o entidad
cuyo nombre, razón social o título se es
tampará exactamente).

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
Cada proposición se reintegrará con 

póliza de seis pesetas del timbre del Es
tado y con tres pesetas del timbre muni
cipal, y se presentará bajo sobre cerrado 
y firmado por el presentador, llevando en 
el anverso del sobre la siguiente legenda: 
«Proposición de compra de terreno del 
«solar de Covarrubias» al Ayuntamiento 
de Logroño.»

En caso de que el licitador concurra en 
nombre de tercera persona o entidad, 
acompañará a la proposición copia nota
rial de la escritura que lo acredite, debi
damente bastanteada por el Secretario 
general del Ayuntamiento de Logroño

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Sala Capitular de este Ayuntamiento, 
ante la Mesa presidida por el ilustrísimo 
señor Alcalde-Presidente o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, a las doce ho
ras del día hábil inmediatamente siguien
te al de aquel en tjue expire el plazo de 
presentación de pliegos; formando parte 
de esta Mesa asimismo el señor Secreta
rio de la Corporación, como autorizante 

" del acto.
El adjudicatario abonará el precio del ‘

remate en el momento de otorgarse la 
escritura de compraventa, a presencia 
del Notario autorizante, dentro de los 
quince días siguientes al de notificación, 
una vez constituida la fianza, con deduc
ción de la fianza total que tenga consti
tuida.

Logroño, 24 de abril de 1957.—El Alcal
de accidental, Gonzalo García Baquero.

2.269.

L o c a l e s  e n  e l  q u i o s c o  de  m ú s i c a

Por acuerdos municipales debidamente 
adoptados, es objeto de concurso público 
la concesión administrativa para utilizar 
el bar y sótano del quiosco de música del 
paseo de El Espolón.

Los licitadores quedan en absoluta li
bertad para fijar los precios de sus ofer
tas, si bi^n vienen obligados a señalarlos 
exclusivamente en cantidades concretas, 
expresadas en pesetas, conforme al mode
lo de proposición, con prohibición expre
sa dé utilizar otras fórmulas, tales como 
fijación de tantos por cientos referidos 
a otras propuestas que puedan presentar
se, etc.

El plazo de utilización será de quince 
años, como máximo, reservándose el Ayun
tamiento la íacyltad de dejarla sin efec
to. antes del vencimiento, si lo justifica
ren circunstancias sobrevenidas de inte- 
tés público, medíante resarcimiento de los 
daños que se causaren, o sin él cuando 
no procediere.

El pliego de condiciones y demás docu
mentos se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Intervención de este Ayunta
miento, durante las mismas horas y pla
zo señalados para presentacidñ de pro
posiciones, donde podrán ser examinados 
detenidamente por quienes así lo deseen; 
pudiéndose asimismo interesar de dicha 
dependencia municipal, verbalmente o por 
escrito, cuantas aclaraciones se conside
ren pertinentes en relación con este con
curso.

Con anterioridad a la presentación de 
plicas deberá constituirse una fianza pro
visional de 6.700 pesetas, que se consig
nará en metálico o en valores (computa
dos conforme determinan las disposicio
nes legales en vigor) en la Depositaría 
municipal de Logroño, en la Caja Gene
ral de Depósitos o en cualquiera de las 
sucursales de ésta.

El concesionario o concesionarios par
ciales elevarán su depósito provisional 
hasta la cantidad de 10.050 pesetas, en 
calidad dé fianza definitiva, si se le ad
judica el bar y la totalidad del sótano, 
o el 3 por 100 del valor de la parte que 
vaya a utilizar, si la adjudicación fuere 
parcial.

Las proposiciones, se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ..., vecino de ..., que vive en ..., 
calle de núm. ..., enterado del pliego 
de condiciones para adjudicar la conce
sión administrativa de utilización del bar 
y sótano del quiosco de música del paseo 
de El Espolón, acepta aquéllas y se com
promete a satisfacer la cantidad de ... 
pesetas (se consignará en cifras y en le
tras) anuales por la parte correspondien
te a mostrador del bar, y ....... pesetas
(en cifras y en letras) anuales por la uti
lización de la totalidad del sótano (o .
cantidad de   pesetas anuales por ..:
metros cuadrados, según croquis q u e  
acompaña), adquiriendo este compromi
so en nombre ....... (propio o de la perso
na o entidad cuyo nombre se estampará 
exactamente) por un plazo de ....... años.

Logroño  de ......  de 1957.
. (Firma y rúbrica del licitador)

Los licitadores podrán sugerir en sus 
propuestas las modificaciones que, sin 
menoscabo de lo establecido en el pliego 
de condiciones, puedan concurrir a la me
jor realización de la concesión.
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Esta proposición de reintegrará con un 
timbre del Estado de seis pesetas y otro ' 
del Ayuntamiento de tres pesetas, y se 
presentará bajo sobre cerrado y firmado 
por el presentador, llevando en el anver
so la siguiente inscripción: «Proposición 
para optar al concurso para adjudicar la 
concesión administrativa de utilización 
del bar y sótano del quiosco de música 
del paseo de El Espolón.»

Las proposiciones serán admitidas en 
el Negociado de Subastas de este Ayun
tamiento, durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del inmediato 
siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y dentro de las horas de diez 
a doce.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del día hábil inmediata
mente siguiente al de aquel en que expire 
el plazo de presentación de pliegos, ante 
la- Mesa 'legalmente constituida por el 
ilustrísimo señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde, como Presidente, e integrada, 
además, por el señor Secretario de la 
Corporación, como autorizante del acto.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Logroño, 23 de abril de 1957.—El Al
calde accidental, Gonzalo G a r c í a  Ba- 
quero.

2.270.

ALCALA DE LOS GAZULES

Fundamento y objeto.—En virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento pleno, se anun
cia subasta pública para la enajenaciión 
del aprovechamiento de 2.626 quintales 
métricos de corcho segundero y 138 quin
tales métricos de bomizo de los montes 
de estos propios, correspondiente al año 
forestal 1956-57.

Tipo de la licitación.—300 pesetas por 
cada quintal métrico de corcho segun
dero y 150 pesetas por cada quintal mé
trico de bornizo.

Lugar v fecha de la subasta.—En el sa
lón de actos d e . estas Casas Consistoria
les, bajo la presidencia efectiva o dele
gada del señor Alcalde; con asistencia 
de la Comisión Municipal de Hacienda 
y del Secretario de la Corporaciión, que 
dará fe del acto, a las doce horas del pri
mer día hábil siguiente de aquel en que 
se cumplan veinte, también laborales, 
contados desde el posterior al de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Proposiciones.—Ajustadas al modelo que 
ai final se inserta y reintegradas con pó
liza del Estado de seis pesetas, se presen
tarán en la Secretaría Municipal acom
pañadas del resguardo de la fianza pro
visional y declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa ,de incapacidad 
o incompatibilidad. 1

Plazo.—Todos los días hábiles, de diez 
a catorce horas, a partir del siguiente 
de la publicación del anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
el inmediato anterior al de que deba ce
lebrarse la subasta. En este plazo oueden 
presetarse las proposiciones y ser exa
minados los pliegos de condiciones que 
rigen en la licitación, que se hallan a 
disposición de los interesados en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Fianzas.—Provisional: el 3 por 100 del 
tipo de licitación, preceptiva para tomar 
parte en la subasta. Definitiva: el 6 por 
100 del primer millón de pesetas del im
porte de la adjudicación, más el 4 por 
100 de la cantidad que la adjudicación 
suoere el millón de pesetas.

Pagos.—El importe de la adjudicación 
deberá ingresarse en la forma siguiente: 
el 10 por 100 de mejoras y el 50 por 100 
del remate dentro de los diez días si
guientes a la notificación: otro 25 por 
100 en, la primera quincena del mes de 

•julio próximo, y el resto del importe del

aprovechamiento en los dos días siguien
tes a la terminación de la operación.

Gastos.—Serán de cuenta del rematan
te todos los gastos que originen la su
basta y el aprovechamiento, así como to
dos los reglamentarios que teniendo re
lación con la licitación y el contrato, fi
guran en los pliegos de condiciones. Los 
productos se venden en el árbol, siendo 
de cuenta del rematante todos los gastos 
de descorcho y transportes.

Segunda subasta.—En el caso de resul
tar desierta la primera subasta, se cele
brará la segunda por el mismo tipo y 
condiciones en el primer día hábil si
guiente, a las doce horas, admitiéndose 
las proposiciones sobre la Mesa, durante 
el plazo de media hora.

Alcalá de los Gazules 26 de abril 
de 1957.—El Alcalde, Jorge Muñoz Vera.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de .... calle ..., núme
ro ..., con capacidad legal para contra
tar, enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta del aprove
chamiento de corcho de la Sección pri
mera, Cuartel A, Tranzones I al VIII, y 
Sección primera, Cuartel C, Tranzones I 
al VIII, de los montes de propios del 
Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules 
(Cádiz), correspondiente al año forestal 
1956-57, se presenta como licitador y ofre
ce satisfacer por el expresado aprovecha
miento la cantidad de ... pesetas (en le
tras y guarismos) por cada quintal mé
trico de corcho segundero y ......  pese
tas por cada quintal métrico de bor
nizo, comprometiéndose a cumplir las 
condiciones contenidas en los citados 
pliegos.

(Fecha y firma del licitador.)
2.304.

MIERES

En ejecución de acuerdo del Pleno de 
este limo. Ayuntamiento, y habiéndose 
dado el debido cumplimiento a lo que se 
dispone en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953, sin formu
larse reclamaciones, se anuncia la subas
ta para contratar la realización de las 
obras del «Proyecto de urbanización de 
la calle Héroes de Simancas», de esta 
villa», bajo el tipo de licitación de un 
millón doscientas ochenta y un mil qui
nientas treinta y dos pesetas cuarenta y 
tres céntimos.

El acto de apertura de las plicas tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de esta 
Casa Consistorial, con las formalidades 
que se señalan en el artículo 34 del Re
glamento antes citado, a las once horas 
del día siguiente hábil al de los veinte 
también hábiles computables a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 

-ESTADO.
Las plicas conteniendo las proposicio

nes, reintegradas éstas con una póliza de 
seis pesetas y con un sello municipal de 
diez pesetas, y redactadas con sujeción 
al modelo que al final se inserta, se pre
sentarán en la Secretaría de este ilus
trísimo Ayuntamiento en los días hábiles 
que medien desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta el 
anterior al señalado para la apertura de 
las plicas, de nueve a catorce horas, 
dentro de cuyo plazo podrá examinarse 
en la misma Secretaría el proyecto, los 
pliegos de condiciones y el expediente 
de su razón; en el sobre cerrado, que po
drá ser lacrado y precintado, contenien
do las proposiciones, figurará la siguien
te inscripción: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de las obras del pro
yecto de urbanización de la calle Héreos 
del Simancas». A cada proposición se

acompañará el documento que acredite la 
constitución de la garantia provisional y 
una declaración en la que ei licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en ios artículos cuarto y quin
to del expresado Reglamento.

La garantía provisional, por importe de 
25.630,65 pesetas, se constituirá, en me
tálico o en valores púbdcos, en la De
positaría Municipal o en la Caja Gene
ral de Depósitos o en alguna de sus su
cursales, en la forma que se prescribe en 
el artículo 76 de dicho Reglamento El 
importe de la garantía definitiva ascien
de a 51.260,30 pesetas, y babra de situar
se en alguna de las Cajas antes mencio
nadas, precisamente dentro de esta pro
vincia.

El plazo señalado para la realización 
de las obras es el de ocho meses, a par
tir de la fecha de su comienzo. El pago 
de las cantidades que corresponda sa
tisfacer al Ayuntamiento por razón del 
contrato se hará con cargo al «Presupues
to extraordinario Obras y Transportes» 
durante el ejercicio 1957.

Será obligación del rematante el pago 
de los gastos de inserción de anuncios y 
de cuantos ocasione la subasta y la for- 
malización del contrato.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Mieres, 30 de abril de 1957.—El Alcal
de (ilegible).

Modelo de proposición

Don .................. mayor de edad, vecino
de  .........   con domicilio en ................
por sí (o en representación de ..............),
debidamente enterado de1 anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente a; día ..................
núm ero   del proyecto, y de los plie
gos de condiciones relativos a la subasta 
para la contratación de las obras del 
«Proyecto de urbanización de la calle Hé
roes del Salamanca», de esta villa, se com
promete a realizar éstas con estricta su
jeción a los referidos proyectos v plie
gos de condiciones, por la cantidad de 
............... pesetas (consígnese en letra). ’

(Fecha y firma del proponente.)
4.914.

NAVA DE LA . ASUNCION (SEGOVIA)

Habiéndose cumplimentado y previsto 
los requisitos exigidos en el artículo 25 
del Reglamento de Contratación,, de 9 ' 
de enero de 1953, este Ayuntamiento ha 
abordado celebrar subasta para contratar 
las obras de pavimentación de varias ca
lles de esta villa, con sujeción al pliego 
de condiciones redactado al efecto.

El tipo económico de contratación se 
fija en novecientas setenta y siete mil 
setecientas cincuenta y seis pesetas y 
sesenta y siete céntimos (977.756,67 pese
tas) y se adjudicará a riesgo y ventura 
al licitador que habiendo cumplido los 
requisitos exigidos más mejore en baja 
el precio señalado como tipo.

Para realizar el objeto de la contrata
ción* se señala el plazo de tiempo com
prendido entre la fecha de adjudicación 
definitiva y el treinta y uno de diciem
bre del año mil novecientos cincuenta 
y ocho.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial ante una Mesa presidida por 
el señor Alcalde o Concejal en quien de
legue, a las doce horas del día en que 
se cumplan veintiuno hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. El acto 
será autorizado por el Secretario del 
Ayuntamiento.'

Para concurrir a la subasta será pre-
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ciso constituir previamente en la Caja 
Municipal o en la General de Depósitos 
una fianza provisional de 29.332 pesetas. 
El que resulte adjudicatario deberá con
vertir luego la fianza en definitiva, in
crementándola hasta la cuantía de pese
tas 58.665,40.

Los licitadores deberán producir ins
tancia acomodada al modelo que se in
serta al final, reintegrada con póliza de 
la clase número 60 Tfa. La instancia, 
juntamente con los documentos que acre
diten la constitución del depósito provi
sional y de no hallarse el interesado en 
ningún caso de incapacidad o incompa
tibilidad para contratar, se presentará

dentro de sobre cerrado en la Secretaría v 
municipal hasta las oatorce horas del 
día anterior al que resulte señalado para 
la subasta.

Durante el mismo plazo podrán exa
minarse los documentos relativos al pro
yecto y pliego de condiciones que sirven 
de base para esta contratación.

Si quedase desierta, se celebrará se
gunda subasta, con las mismas condi
ciones que la primera, a los diez días há
biles siguientes a ésta.

En Nava de la Asunción a 27 de abril 
de 1957.—El Alcalde, Pedro G. Toledano. 
El Secretario. Francisco Mendoza.

Modelo de proposición

Don   mayor cíe edací, vecino
de ....... con domicilio en la calle de .......
número ........ bien ** enterado del proyecto
y pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta anunciado por el Ayunta
miento de Nava de la Asunción al ob
jeto de contratar las obras de pavimen
tación de varias calles, se compromete a 
realizar dicho contrato con sujeción es
tricta a las condiciones contenidas en vi
pliego, por el precio de ....... pesetas (en
letra).

(Fecha v firma del proponente. >
2.315.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

LA CORUÑA

Se hace público haberse iniciado en 
esta Audiencia el expediente sobre nevo- 
lución de la fianza que tenía constituida 
el que fué Procurador del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de San
tiago don Salvador García Bodaño Fer
nández, pudiendo formularse reclamacio
nes contra la referida fianza en el plazo 
de seis meses, contados aesde el siguien
te día al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y ante el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Santiago de 
Compostela.

La Coruña, 13 de marzo de 1957.—El 
Secretario de Gobierno, Alfonso Blanco.

3.151.

AUDIENCIAS PROVINCIALES

' MADRID

Eugenio José Salazar Portilla, proce
sado en causa numero 416 de 1955, por 
estafa, comparecerá ante la Audiencia 
Provincial de Madrid, a las diez y media 
de la mañana del día siguiente hábil al 
de la publicación de este edicto, al objeto 
de practicar las diligencias prevenidas por 
el artículo séptimo de la Ley de Condena 
condicional, apercibiéndole de que si no 
comparece ni alega justa excusa que se 
lo impida se dejará sin efecto la suspen
sión de condena y se procederá a la eje
cución de la sentencia firme dictada en 
esta causa.

Madrid, 29 de abril de 1957.—El Ofi
cial de Sala (ilegible).— (3.361).

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero doce de esta capital, en autos dic
tados en once de febrero ultimo, ha des
pachado ejecución a instancia del Insti
tuto de Crédito para la Reconstrucción 
Ñacional, contra los bienes y rentas de 
doña Amalia Rodríguez del Castillo, por 
la cantidad de ciénto veintitrés mil cua
trocientas sesenta y cinco pesetas sesenta 
céntimos de principal y doce mil cuatro
cientas pesetas más para intereses, gas
tos y costas, y, en su consecuencia, cito 
de remate por medio de esta cédula, que 
por ignorarse el paradero de la deman
dada se fijará en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado e insertará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y

en el de esta provincia, a doña Amalia 
Rodríguez del Castillo, para que en tér
mino de nueve días se oponga a la eje
cución, si viere convenirle, personándose 
en los autos por medio de Procurador en 
forma, previniéndola que de no verificar
lo se la declarará en rebeldía y seguirá 
el juicio su curso, sin volver a citarla 
ni hacerla otras notificaciones que las 
que determina la ley.

Se hace constar que, a instancia de la 
paite actora, se ha trabacto embargo, sin 
previo requerimiento de pago por igno
rarse el domicilio de la deudora, sobre la 
casa situada en esta capital, barrio de la 
Guindalera, con fachada a la calle de 
Maita Teresa, número Catorce, y que las 
copias simples de la demanda y docu
mentos presentados se encuentran en Se
cretaría.

Madrid, 16 de marzo de 1957,—El Se
cretario (ilegible).

3.890.
*  *  *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número veinticinco se tramita expediente 
al amparo de la Ley de veintiséis de julio 
de mil novecientos veintidós, instado por 
la entidad «Manufacturas Gloda, Socie
dad Anónima», con domicilio en esta ca
pital, calle del Santuario, número ochenta, 
representado por el Procurador don Enri
que SoiTibes Torra, y en el cual, por auto 
de esta fecha, se ha declarado legalmente 
concluido el proceso de suspensión de pa
gos solicitado por tal Sociedad, por no 
haberse aprobado convenio alguno con los 
acreedores, quedando éstos en libertad 
para ejercitar las acciones de que se crean 
asistidos. Lo que se hace saber por medio 
del presente a los efectos legales proce
dentes.

Dado en Madrid a veintiséis de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible),

3.560.
Sí» fle

Eri virtud de providencia de hoy, dic
tada por el señor Juez de Primera Ins
tancia número Uno, Decano de los de 
esta capital, en el expediente que se ins
truye por delegación del Tribunal Supre
mo de Justicia para la cancelación de la 
fianza que para el ejercicio de su cargo 
tiene constituida el Procurador don Ger
mán Moreno Gutiérrez, se anuncia por 
el presente el cese en et indicado cargo 
del señor Moreno Gutiérrez,' para que 
en el término de seis meses, contados 
desde la última inserción de este edicto, 
puedan formularse ante este Decanato 
reclamaciones contra la mencionada fian

za, apercibiendo a aquel que tenga algún 
derecho que de no comparecer dentro 
del indicado plazo le parará el perjuicio 
a que en derecho haya lugar. ‘

Dado en Madrid a 25 de abril de 1956. 
El Juez de Primera Instancia. Miguel 
Granados.—El Secretario. José de Moli- 
nuevo.

4.173. i..-« 7-5-957

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Instrucción número nue
ve de esta capital en la pieza separada 
de responsabilidad civil del penado Fer
mín . Iriarte Ramos, dimanante del su
mario que se instruye en este Juzgado 
con el número 18 de 1944, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vcj y término de veinte días, las siguien
tes fincas:

Primera.—Finca urbana sita en la ca
lle del General Zabala, número 41 an
tiguo y 39 • moderno, de 744,45 metros 
cuadrados de cabida. Linda: al Norte o 
fachada, con la calle del General Zabala, 
en línea de 25,84 metros; al Este o dere
cha, con finca de los señores Aguilar, en 
línea de 28,81 metros; al Oeste o izquier
da, con finca de la viuda de Francisco 
Martínez, en línea de 28,81 metros, v al 
Sur o testero, con finca de don Luis Lleó 
y don Matías Moledo, en línea de 25,84 
metros.

Segunda.—Finca urbana sita en la calle 
de Gómez Ortega, 24 antiguo y 48 mo
derno. Linda: ai Norte o fachada, con 
la calle de Gómez Ortega; al Este o de
recha, con finca de don Luis Lleó; al 
Oeste o izquierda, con finca de don Nar
ciso Suárez, y al Sur o testero, con finca 
de herederos de don Francisco Martínez, 
de 368.25 metros cuadrados de cabida.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado 'el día doce de 
junio próximo, a las once y media de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de 462.145,87 
pesetas para la finca primera y la de 
260.087,64 pesetas para la segunda, y no 
se admitirá postura alguna que sea in
ferior a dichos tipos.

Segunda.—Que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de las ex
presadas cantidades, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de
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la vigente Ley Hipotecaria, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los licitadores, en
tendiéndose que aceptan como oastante 
la titulación, sin tener derecho a exigir 
ninguna otra; y

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y ’os preferentes, si los hu
biere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilida
des de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del emate.

Dado en ¡Vladrid a veintiséis de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, Manuel L. Villar.—Visto bue
no, el Juez de Instrucción, Juan Antonio 
Linares.

3.204.
♦ * *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número seis se tramitan autos de me
nor cuantía a instancia de doña Marga
rita de las Heras Rodríguez contra la 
herencia yacente de doña María Luisa 
Ortiz Landazuri Martínez, en su repre
sentación doña Margarita doña Virginia 
y doña Maria Ortiz de Landazuri y des
conocidos herederos de la misma, en los 
que se ha dictado la:

«Providencia. — Juez: Señor Salcedo.— 
Juzgado de Primera Irstancia número 
seis de Madrid. — Veintiuno de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete.

Por repartido en este Juzgado y Secre
taría el anterior escrito, con el poder j 
documentos que le acompañan, se tiene 
por parte en el procedimiento que se in
coa a doña Margarita de las Heras Ro
dríguez, y en su nombre y representación 
al Procurador don Manuel del Valle Lo 
zano, con el que se entenderán las Suce
sivas diligencias y a quien se devolverá 
el poder presentado, dejando en su lu
gar nota bastante y a continuación tes
timonio en relación; se admite cuanto 
ha lugar en derecho la demanda que en 
dicho escrito se formula, que se sustan
ciará en la forma y por los trámites es
tablecidos para los Juicios declarativos 
de menor cuantía, y de la misma se con
fiere traslado a la herencia yacente de 
doña María Luisa Ortiz de Landazuri 
Martínez, y en su representación a quien 
se supone herederas: doña Margarita, 
doña Virginia y doña Maria Ortiz de 
Landazuri y Rodríguez y a los demás 
desconocidos e ignorados herederos de la 
referida señora doña María Luisa Ortiz 
de Landazuri Martínez, a quienes se em
plazará en legal forma con entrega de 
las copias simples presentadas para que 
dentro del término de nueve días com
parezcan en los autos y contesten dicha 
demanda; y el emplazamiento acordado 
practicar a los desconocidos e ignorados 
herederos de la referida señora llévese a 
cabo por medió de edictos, que con los 
requisitos legales se publicarán en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, fijándose otro de ellos 
eu- el tablón de anuncios del sitio público 
de costumbre de este Juzgado, haciéndo
seles saber, además, tienen las copias 
simples de la demanda > documentos a 
su disposición eii la Secretaría de este 
Juzgado.—Lo mandó y firma Su Señoría, 
doy fe, José M. Salcedo—Ante mí, Car
los Viada.—Rubricados.»

Y- para que sirva de notificación y em
plazamiento en legal forma a los desco
nocidos e ignorados herederos de doña 
María Luisa Ortiz de Landazuri Martí
nez expido la presente, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia y se fijará en 
el fablón de anuncios del sitio público 
de costumbre de este Juzgado, en Ma
drid a 21 de marzo de 195?.—El Secre
tario (ilegible).

3.346.

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de Primera Instancia número 
catorce de esta capital en los autos de 
procedimiento especial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
a nombre deL Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional contra cton 
Juan Beltrán Benito, sobre reclamación 
de dos préstamos hipotecarios, se sacan 
a la venta en pública subasta por tercera 
vez, término de veinte días por lo menos 
y sin sujeción a tipo, las fincas siguien
tes:

1.a En término judicial de Sagunto: 
Un solar o parcela de teireno en térmi
no de Puzol, partida de la Barranca, con 
una superficie de veinte áreas cincuenta 
y tres centiáreas sesenta y nueve decí
metros cuadrados; que linda: Por el Nor
te y Sur, resto de la finca de donde se 
segregó, propiedad del prestatario: al 
Esté, de doña Remedios Esteve y don 
Antonio Ferrer, y al Oeste, vía férrea. 
Tiene en su frente el Norte siendo el 
Oeste la derecha entrando.

De esta finca ha sido segregada la par
te que a continuación se describirá y 
que también es objeto de la subasta.

2.a Un campo de tierra, huerta, situa
da en término de Puzo1, partida de la 
Barranca, que tiene una cabida de tres 
cuartones y media braza equivalente a 
seis áreas veintiocho centiáreas y trein
ta y dos decímetros cuadrados; lindante: 
Por el Norte, con resto de la finca de su 
procedencia, hoy calle de Alcázar de To
ledo, que es el frente; Este o izquierda 
entrando, finca de don Antonio Ferrer 
y otro; Sur o fondo, rest'» de la finca de 
su procedencia, hoy calle de José Anto
nio, y Oeste o derecha entrando, con 
via férrea.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante el Juzgado de 
Primera Instancia número catorce de 
esta capital, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, se ha señalado el 
día catorce de junio próximo, a las doce 
horas, anunciándole por medio del pré
sente y previniéndose: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadoies las cantida
des de sesenta y dos mil quinientas no
venta y seis pesetas cincuenta y ocho 
céntimos y treinta y cinco mil novecien
tas setenta y cinco pesetas sesenta y cin
co céntimos, respectivamente, cuyas can. 
tidades es el diez por ciento del tipo que 
sirvió de precio para la fegunda subasta. 
Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 
Que los autos y la certificación de títulos 
y cargas, traída del Registro y a que se 
refiere la regla cuarta del citado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el 
presente en Madrid a 25 de abril de 1957. 
El Juez de Primera Instancia, Emilio 
Aguado.—El Secretario, Manuel Cornelias.

4.673.

BARCELONA

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el señor Juez en providencia de este día 
dictada en los autos de demanda de po
breza promovidos por doña Concepción 
Sanmiquel Brotman para litigar en la 
testamentaria de don Magín M as ' Lla
nas, confiriéndole traslado de la demanda, 
copia de la cual y de los documentos con 
ello producidos se hallan en Secretaria a 
su disposición, por la presente, * .  virtud

de lo solicitado por la parte actora, se 
emplaza a dory Jorge Claramunt Mas. de 
ignorado paradero, para que, en su calidad 
de heredero, comparezca y conteste la 
demanda dentro del término de nueve 
días, bajo apercibimiento, si no lo hace, 
de sustanciarse sólo con el Estado.

Barcelona, veinticinco de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secreta
rio (ilegible).

3.196.
*  *  *

En méritos del juicio de abintestato de 
don Magín Mas Llanas, que ha jo el nú
mero 70 de 1957 se tramita por este Juz
gado de Primera Instancia número seis 
de Barcelona, a instancia de la viuda do
ña Concepción Samiquel Brotman, a la 
que se asiste con el beneficio de pobreza, 
por la presente, según lo dispone el señor 
Juez,-en providencia de ocho de este mes, 
se cita para tal juicio ál heredero don 
Jorge Claramunt Mas, que habita, al pa
recer, en América, en paradero descono
cido, para que comparezca en el mismo, 
bajo apercibimiento de ser declarado, 
oportunamente, en rebeldía y pararle el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Barcelona, nueve de abril de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Juez (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

2.859.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res-, 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex* 
presan en el plazo que se les fija, a con 
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposició7\ de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados Civiles

PALANCAR SAEZ, Paulino; naturaí de 
Fúencarral (Madrid), soltero, albañil, de 
treinta años, hijo de Pablo y de Paula, 
domiciliado últimamente en Alcira barra
cas; procesado por robo en causa núme
ro 65 de 1954.— (9.055);

FLORES FLORES, María; de veinte 
años, hija de Antonio y de Josefa, natu
ral de Barcelona, domiciliada últimamen
te en la propia capital de Barcelona, car 
lie Moscas, número 4 (C 'ot), y en la ac
tualidad en ignorado paradero; procesada 
por hurto en causa número 58 de 1956. 
(317); y

PEREZ BUNALES, Angela; de veinti
cinco años, hija de Antonio y de Teresa, 
natural de Barbéns (Lérida), atribulante 
y en ignorado paradero; procesada por 
hurto en causa número 58 de 1956— (318).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cerve- 
ra (Lérida).

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción de Cervera 
(Lérida) deja sin. efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 136 
de 1945, Raimundo Rovira Andréu.— (421).

El Juzgado de Instrucción de Cervera 
(Lérida) deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 291 
de 1943, Juan Bonet Font — (620).

El Juzgado de Instrucción de Cervera 
(Lérida) deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 825 
de 1953, Luis Soto Lina— (2563).



1096_________________________________  7 mayo 1957   B. O. del E.—Núm. 122

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO HISPANO AMERICANO

MADRID

Se convoca un concurso-oposición para 
cubrir 50 plazas de Auxiliares adminis
trativos en Madrid; 25 para personal fe
menino y 25 para masculino, que serán 
provistas a medida que se produzcan ne
cesidades de esta clase de personal.

Los datos relativos a fechas, condicio
nes, documentación y materias de exa
men están expuestos en la planta baja 
del Banco, y se facilitan en el Departa
mento de Personal, plaza de Canalejas, 
núm. 1, y Alcalá, núm. 12, piso sexto.

Madrid, mayo .de 1957.
4.878.

*  *  •

BANCO HIPOTECARIO DE ESPINA

De acuerdo con el anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 23 de enero próximo pasado, se ha 
celebrado por este Banco en el día de 
hoy el sorteo para amortización de cédu
las hipotecarias 5 por 100, libre de im
puestos, habiendo resultado amortizadas 
las correspondientes a }a numeración que 
se indica en el cuadro que seguidamente 
se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se 
reembolsarán a la par, desde el día 1 de 
mayo próximo, en las oficinas de este 
Banco en Madrid, avenida de Calvo Sote- 
lo, 10, pudiendo percibir al mismo tiempo 
el cupón correspondiente al vencimiento 
de esa misma fecha, a partir de la cual 
cejarán de devengar intereses.

Cédulas 5 por 100, de 1.000 pesetas

5.611 a 15 
7.726 30

10.566 70 
10.661 65 
11.421 25 
12.041 45 
14.936 40
17.566 70 
19.926 30 
22.541 45 
23.636 40 
24.616 20 
25.881 85 
27.341 45 
28.856 60 
33.721 25 
36.196 200 
37.181 85 
38.321 25 
39.161 61 
39.696 700

39.871 a 75 
40.741 45
48.151 55 
50.241 45 
50.426 30
51.151 55 
51.191 95 
52.801 805 
52.831 35 
53.276 80 
54.201 205 
54.311 15 
54,466 70 
54.551 55 
54.556 60 
54.681 85 
55.021 25 
55.866 70 
56.111 15 
56.781 85 
57.471 75

Cédulas 5 por 100, de 5.000 pesetas

130
388
408
662
833

2.264
2.675
2.911
3.211
3.841
3.854 

' 4.573 
5.029 
6.317 
6.501 
6.521 
6.742 
6.762

7.835 
8.349 
8.397 
8.876 
9.529 
9.847 

10.018 
10.563 
11.140 
11.30? 
11.580 
11.&33 
12.591 
12.778 
12.849 
14.521 

> 14.573 
14.584 
15.255

15.615
15.705
16.581
16.593
17.355
17.501
18.742
19.140
19.217
19.627
19.754
20.133
20.848
21.074
21.626
21.943
22.144
22.673
23.183

23.200
23.746
24.427
24.738
25.374 
25.765 
26.153 
26.281
27.374 
27.476 
27.514 
27.606 
28.197 
28.602

. 29.180 
29.260 
31.124 
31.254 
31.402 
31.509 
31.950 
32.308 
32.688 
32.696 
32.845 
33.391 
34.084 
34.415 
35.166 
35.915 
36.090 
36.290 
36.611 
36.963
38.264 
38.741 
38.953 
39.525
39.591
39.938 
40.075 
40.372 
40.790 
40.869 
41.015 
41.720 
43.018 
43.155 
43.776
44.264 
44.466 
44.774 
45.148 
45.583 
46.027 
46.605

' 46.719 
46.861 
47.555 
47.726 ' 
48.431 
48.928 
49.221 
49.815
50.591
50.939 
51.683 
51.719 
51.877 
52.054

52.689
52.794
52.926
53.315.
53.460
54.725
55.016
55.570
55.886
55.957
56.849 
56.968 
58.090 
58.178 
58.555 
59.448 
59.710 
59.997 
60.321 
60.435 • 
60.621 
60.651 
61.475
62.391 
62.683 
63.075
63.849
64.027 
64.249 
64.549 
66.272 
66.575 
66.585 
66.724 
66.759 
67.468 
67.983 
68.007 
68.238 
68.678
68.840 
69.717 
70.474 
70.506 
70.738
71.028 
71.106

. 71.259 
73.256 
74.106 
74.584 
74.720 
74.797
74.985 
75.045 
75.060 
77.061 
77.070 
77.317 
77.368 
78.252 
79.111 
79.226 
79.730
79.841 
79.942
80.392
80.985 
81.052 
82.154

82.322
82.442
82.996
83.042
83.360 
83.505 
83.523 
84.269 
85.409 
85.737 
85.861 
86.022 
87.060 
87.488 
87.507 
87.648 
87.658
87.784
87.847 
87.962 
83.017 
88.248 
88.304 
88.631
88.785 
88.932
89.040 
89.190 
89.257
89.360 
89.822
89.847
90.041 
90.283 
90.612

v 90.778 
91.053 
91.299 
91.542 
91.582 
91.676 
91.731
91.819
91.879
91.879 
91.903 
92.164 
92.211 
92.225 
92.245 
92.465
92.532 
92.548 
92.620 
92.642 
92.713 
92.814 
92.818
92.819 
93.303
93.532 
93.740 
93.949 
94.247 
94.373 
94.411 
94.479 
94.748

Madrid, 1 de febrero de 1957.—El Secre
tario general, Valentín García Martínez 
de Velasco.

1.756.
tfe * A

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 23 de enero próximo pasado se 
ha celebrado por este Banco en el día 
de hoy el sorteo para amortización de , 
Cédulas hipotecarias 3 por 100, Ubre de 
impuestos, habiendo resultado amortiza

das las correspondientes a la numeración 
que se indica en el cuaaro que seguida
mente se inserta.

De conformidad con d*cho anuncio se 
reembolsarán a la par, desde el día 1 de 
mayo próximo, en las oficinas de este 
Banco en Madrid, avenida de Calvo So- 
telo, número 10, pudiendo percibir al 
mismo tiempo el cupón con espondiente 
al vencimiento de esa misma fecha, a 
partir de la cual dejarán de devengar 
intereses.

Cédulas 3 por 100, de 500 pesetas

2.381 a 90 | 
3.441 ‘ 50 
3.601 10 i 
4.211 v 20

1 4.741 a 50 
. 5 011 20 

1 5.641 50 
6.181 90

Cédulas 3 por 100, de 5.000 pesetas

234 
646 
902 

1.029 
1.140 
1.239' 
1.256 
1.502 
1.538 
1.584 , 
1.717 
1.843 
1.866 
2.199 . 
2.424 
2.733
2.750 
2.767
2.982 
3.148 
3.217 
3.631
3.751 
3.792 
4.116 
4.451 
4.653 
4.905 
4.968
4.983 
5.282 
5 368 
5.758

. 5.818 
6.317 
6.373 
6.456 
6.508 
6.524 
6.662 
6.810 . 
6.88o
7.129

7.190
7.475
7.733
7.776
7 818 

. 7.989
8.228 -
8 242 
8.414 
8.506 
8.862 
8.934 
9.058
9.619
9.620
9 732 
9.811

10 248 
10 48¿* 
10.950 
11.107 
11.644 
11658 
11.801 

s 11823 
11938 
11.962
11.988 
11990 
12 010 
12.272 
12 320 
12.501 
12.507 
12.541 
12.587 
12.736
12.989 
13.052 
13.349 
13 562 
13.674 
13.818

14.017
14.196
14.497
14.587
15.223
15.400 
15.454 
15.540 
15.577 
15.623 
16.070 
16.083 
16.419 
16.460 
16.539 
17.363 
17.375
17.401 
17.409 
17.682 
17.886 
18.227 
18.347 
18.647 
18.666 
18.823 
19.214 
19.283 
19.385 
19.446 
19.558 
19.597 
19.875 
.19.991 
20.098 
20.218 
20.600 
20.607 
20.761 
21.022 
21.276 
21.500

Madrid, 1 de febrero de 1957.—El 'Se
cretario general, Valentín García Martí
nez de Velasco.

*  •  *

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Dé acuerdo con el anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 23 de febrero próximo pasado, se 
ha celebrado por este Banco en el día 
de hoy, el sorteo para amortización de 
cédulas hipotecarias 3,50 por 100, libre de 
impuestos, habiendo resultado amortiza
das las correspondientes a la numeración 
que se indica en el cuadro que seguida 
mente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio se
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reembolsarán a la par, desde el día 1 de 
junio próximo, en las oficinas de este 
Banco, en Madrid, avenida de Calvo So- 
telo. núm 10, pudiendo percibir al mis
mo tiempo el cupón correspondiente al 
vencimiento de esa misma fecha, a par
tir de la cual dejarán de devengar inte
reses:

Cédulas 3,50 por 100, de 500 pesetas

2.241 a 50 
2.891 ' 900 
9.331 40

10.031 40 
10.771 80 
11.971 80 1
12.031 40 i 
13 441 50 : 
15.811 20 : 
17.441 50 
18.001 10 
19.661 70 
23.461 70 
23.571 80 
26.121 30
26.911 20
27.361 70
28.961 70 
31.601 10

• 31.76(1 70 
32.231 40 
33.681 90 
35.781 90 

'36.611 20
43.201 10 
44.621 30 * 
45.931 40
47.911 20 
50.141 50 
51.241 50
51.361 70 
55911 20 
57.831 40
60.401 10
59.401 10 
60.951 60 
64.101 10
64.911 20 
68.021 30
70.961 70
71.201 10 
74.591 600

76.181 a 90
76.431 40 
78.591 600 
79.221 30 
80.161 70 
81.601 10 
82091 100 
83.681 90 
84.051 60 
84.931 40 
85.971 80
88.691 700
90.691 700 
91.601 10

103.571 80
103.971 800
106.041 50
106.081 90 
108.301 10 
108.481 90 
108861 70
109.671 80 
110.001 10 
110.761 70 
116.361 70 
118.471 80 
120.531 40
123.431 40
127.671 80
132.331 40 
133.061 70
133.081 90 
134.691 700 
134.701 10 
137.951 60
138.041 50 
138.141 50 
138.391 400
142.041 50
144.971 80 
146.611 20
148.331 40

Cédulas 3,50 por 100, de 5.000 pesetas

349
392
601
631
952

1.087
1.143
1.190
1.318
1.718
2.065
2.147
2.214
2.367
2.701
3.154
3.344
3.434
3.971
4.051
4.176
4.372
4.554
4.597
4.616
4.755
4.913
4.944
5.156
5.198
5.416
5.448
5.491
5.507
5.578
6.576

6.657 
6.977 
7062 
7.270 
7.453 
7.580 
8.019 
8.305 
8.637 
8.679 
8.733 
9.090 
9.444 
9.556 
9.851 
9.875 
9.897 
9.949 

10.191 
10.537 
10.688 
10.714 
11.133 
11.197 
11.369 
11.431 

’ 11.451 
11.486 
12.034 
12.294 
12.439 
12.573 
12.729 

• 13.361 
13.379 
13.624

13.662
13.696
13.963
14.168
14.199
14.479
14.674
14.844
15.275
15.341
15 417 
15.765 
16.290
16 299 
16.306 
16.385 
16.622 
16.778 
16.813 
17.227 
17.455 
17.520 
17.776 
18 095 
18.103 
18.364 
18.672 
18717 
18.815 
18.949

• 19.120 
19.180 
19.545 
19.688 
20 034 
20.359

20.670  
20.899 
21.020
21.320
21 430 
21.495 
21.717 
21.805 
21.949 
22.309
22.320
22 508 
22.518
23 077 
23 132 
23 447 
13 522 
23.692 
24.018 
*24.049 
24.642 
24.686 
24.747 
24.804 
25.088 
25.297 
25.659 
26.115 
26.326 
26.419 
26.517
26 945 
26.955
27 117 
27.198 
27.257 
27.490 
27.764 
27.812 
28.026
28 095 
28 186

* 28.453

28.513 
28.541 
28.919 
29 472 
29 479 
29.506
29 543 
30.089 
30.194
30 205 
30.637

' 30.657 
31.064 
31.230 
31.288 
31.316 
31.347 
31376 
31.914 
32.401 
32.633 
32.835 
33.188 
33.249 
33.293 
33.446
33.471 
33793 
33.978 
34.056 
34 289 
34.540 
34.766 
35.001 
35.076 
35.314
35.471 
35.494 
35.656 
36.101 
36.270 
36.524 
36.641

36.893 
37.154 
37.349 
37.945 
38.013 
38.024 
38 115 
38.253 
38.326
38.344
38.344 
38.351 
38.487 
38.669
38.684 
38.911 
39.286 
40.141 
40.202 
40.496 
40.593 
40.719 
40.842 
41.140 
41.144 
41.246 
41.465 
41.829 
41.991 
42.454 
42.550 
42.814 
42.834 
42.881 
43.080 
43.242 
43.765 
43.806 
43.944 
44.216 
44.282
44.684 
44.693

Madrid, 1 de marzo de 1957.—El Secre
tario general, Valentín García Martínez 
de Velasco.

2.094,

COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS 
DE FILIPINAS, S. A.

BARCELONA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  a c c io n is t a s

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 26 a 34 de los Estatutos socia
les y 53 y 54 de la Ley de 17 de julio 
de 1951, se cita, en primera convocato
ria. a los señores accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en Bar
celona, en el domicilio social, Rambla 
de ios Estudios, número 109, principal, 
el día 24 de mayo, a las doce horas, y 
en segunda convocatoria, para el caso 
de no poder celebrarse en primera, el 
día 25 de mayo, también a las doce ho
ras, para someter a su deliberación el 
siguiente orden del dia:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1956, documentos todos que 
junto con el informe de los censores de 
cuentas, estarán a disposición de los accio
nistas desde el dia 9 de mayo.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo, Dirección y Administración general 
de Filipinas.

3.° Aprobación de la aplicación del be
neficio.

4.° Reelección de señores Consejeros.
5.° Nombramiento de señores accionis

tas censores de cuentas.
6.° Nombramiento de Interventores pa

ra la aprobación d e l. acta.
Para asistir a la Junta se necesita acre

ditar la posesión y depósito de 50 accio
nes, como mínimo, propias o delegadas, 
pudiendo depositarse las acciones en al
guno de los establecimientos siguientes:

En Barcelona: En el domicilio* social.

En Madrid: En el Banco Español de 
Crédito, Alcalá, 14.

En Bilbao. En el Banco de Vizcaya
En París. En ial Banque de l’Union Pa- 

risienne, 6 y 8, boulevard Haussman; 
Banco Español en París, 16, rúe de la 
Chausse d’Antin. y Credit Lyonnais, 19, 
boulevard des Italiens.

Se admitirán depósitos, a los efectos de 
asistencia a la Junta, hasta las doce ho
ras del día 19, siendo válidas las papele
tas expedidas para asistir a la Junta en 
primera convocatoria para la que se ce
lebre en segunda, si procede

A todas las acciones, tanto presentes 
como representadas que acudan a la Jun
ta, se les abonarán cinco pesetas en con
cepto de indemnización de gastos de des
plazamiento.

Caso de no presentarse dentro del pla
zo legal suficiente número de acciones 
para poder celebrar la Junta en primera 
convocatoria, se hará saber a los señores 
accionistas mediante anuncios que se pu
blicarán en «La Vanguardia Española», 
de Barcelona, y «A B C», de Madrid el 
día 20 de mayo, con objeto de evitarles 
la molestias de su desplazamiento a l lo
cal de la reunión.

Teniendo en. cuenta que, con arreglo 
al artículo 64 de la Ley, debe confeccio
narse antes de entrar en el orden del día 
una lista de asistentes, se advierte a los 
señores accionistas que el acceso al local 
se cerrará quince minutos antes de la 
hora señlada para la celebración de la 
Junta.

Barcelona, 1 de mayo de 1957.— Por 
acuerdo del Consejo de .Administración, 
el Secretario general, Gohzalo de la To
rre de Trassierra.

5.026.

LA ELIPA INMOBILIARIA, S. A.

MADRID

Sé connvoca a Junta general ordina
ria para el martes 28 de mayo de 1957, a 
las doce horas, a los accionistas de esta 
Sociedad, en Gran Vía, 19 y 21, piso cuar
to, de Bilbao, para la aprobación, si pro
cede, de la Memoria, balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio social de 
1956, así como para el nombramiento re
glamentario entre los accionistas de los 
censores de cuentas.

Madrid, 3 de mayo de 1957.—El Con
sejo de Administración.

5.024.

TERRENOS DE VALENCIA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Soceidad a la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar el próximo día 27 
del corriente mes de mayo, a la una de 
la tarde, en primera convocatoria, en el 
local social, calle del Barquillo, número 1, 
en esta capital, para tratar del siguiente 
orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso,
' de la Memoria, balance y cuenta de pér

didas y ganancias, correspondientes al 
ejercicio de 1956, asi como de la gestión 
del Consejo de Administración.

2.° Renovación de miembros del Con
sejo.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957.

Los accionistas que deseen asistir a la 
Junta tendrán que depositar en las ofici
nas de la Sociedad* o en el Banco Urqui- 
jo de Madrid sus títulos o resguardos de 
los mismos, con tres días de antelación, 
por lo menos, al señalado para celebra
ción de la Junta, retirando la correspon
diente tarjeta de asistencia.

Madrid, 3 de mayo de 1957.—El Conse
jo  de Administración.

5.021.
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F O N T O R D E R A ,  S. A.
MANRESA 

Cirera, í) y 11
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción se convoca Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 25 de 1 
mayo de 1957, en primera convocatoria, y 
el día 29 de igual mes y año, en segunda, 
a las veinte lloras, en el domicilio de esta 
Sociedad, calle Cirera, 9 /  11, para tratar 
de los asuntos de su competencia.

Manresa, 30 de abril de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Jai
me Can-eras Perelló.

4.895.
*  *  *

ELECTRICAS LEONESAS, S. A.
D iv id e n d o  a c tiv o  c o m p l e m e n t a r io

El Consejo de Administración, dando 
cumplimiento a las resoluciones adopta- . 
das por la Junta general ordinaria de 
accionistas que tuvo lugar el día- 26 del 
corriente, ha acordado el reparto de un 
dividendo complementario a las acciones 
números 1 al 500.000, por los ’ beneficios 
del ejercicio de 1956, de pesetas 17,60 (die
cisiete^* pesetas con sesenta céntimos) lí
quidas por acción, una vez deducidos los 
impuestos correspondientes.

Las acciones números 500.001 al 600.000, 
que entraron a participar en los benefi
cios sociales a partir de 1 de julio de 
196G, percibirán un dividendo único de 
pesetas 21,25 (veintiuna pesetas con vein
ticinco céntimos) líquidas por acción, des
pués de deducidos los correspondientes 
impuestos. Este dividendo representa la 
mitad del total que ha .correspondido a 
las acciones números 1 al 500.000

Tales dividendos se harán efectivos a 
partir del día 6. de mayo próximo, contra 
cupón número 34, en las oficinas centra
les y en las de las sucursales y agencias 
de las siguientes entidades: Banco .Cen
tral, Banco de Valencia y Banco de San
tander.

Madrid, 30 de abril de 1957.—El Secre
tario, Federico Corral y Felíu.

4.891.
w m

INDUSTRIAS DEL CUERO ARMADO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
.esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social de 
Barcelona, Bailén, 65, el día 28 de mayo, 
a las doce horas, en primera convocato
ria, y en. segunda convocatoria el día 
29 del mismo mes. en el local y hora an
tes citados.

El orden del dia lo constituyen los si
guientes asuntos:

1.° Aprobación. de la Memoria, inven
tario-balance, cuentas y propuesta .de dis
tribución de beneficios del ejercicio de 
1956, así como de la gestión del Consejo 
de Administración y de la Dirección en 
dicho año..

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento de accionistas cen- 

. sores de cuentas para el ejercicio de 1957.
Aprobación del acta de la Junta.

Podrán concurrir a ia Junta los señores 
accionistas que, con una antelación mí
nima de cinco días a la fecha de la re
unión, hayan depositado en la Caja so
cial veinte o más acciones o los res
guardos bancarios de depósito correspon
dientes.

Durante los quince días anteriores a la 
reunión de la Junta estarán a disposición 
de los señores accionistas la Memoria, ba
lance y cuentas del ejercida así como la 
propuesta de distribución de beñefldps y 
el infórme de los accionistas censores.

Barcelona, 26 de abril de 1957.—£1 Con
cejo de Administración.

4.709.

ELECTRA DE SIERRA MENERA, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el dia 26 de mayo de 1957, a sus once 
horas, en primera convocatoria, y al si
guiente. día 27, a igual hora, en segunda 
convocatoria, si para ello hubiere ocasión, 
a celebrar en los locales de la Cámara de 
la Propiedad Urbana, en Teruel (Aman
tes, 11). bajo, el siguiente orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria y ba
lance del ejercicio 1956.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para 1957.

3.° Proposiciones de los señores accio
nistas.

4.° Ruegos y preguntas.
5.° Aprobación del acta de esta re

unión.
También se convoca a Junta general 

extraordinaria, para iguales días 26 y 27 
de mayo de 1957. en primera y segunda 
convocatorias, a las trece/horas y en los 
mismos locales, con los únicos objetos de 
prorrogar la duración de la vida social 
(artículo 3.u) y de ampliar el capital so
cial (artículo 4.°) mediante las oportu
nas autorizaciones a-1 Consejo de Adminis
tración.

Para asistir a dichas Juntas, ios seño
res accionistas 'deberán proveerse de la 
papeleta de asistencia en las oficinas de 
Santa Eulalia del Campo, previa Justifi
cación de su derecho a ello, durante los 
días 6 al 22 de. mayo de 1957, a las horas 
hábiles, de diez a trece y de dieciséis a 
diecinueve, en los cuales estarán a su dis
posición Memoria, balance, cuentas, etc., 
todo ello según determinan los artícu*? 
los 11 al 19 de los Estatutos y la Ley 
de 17 de julio de 1951.

Teruel-Santa Eulalia, .27 de abril de 
1957. — Por acuerdo del Consejo: ei Ge
rente-Secretario, Cosme Molinero.

4.722.
* *

«IBARROLA»  DEPOSITOS DE ACEITE 
COMBUSTIBLE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
para la Junta general ordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social, avenida 
de España, 11, el día 3 de junio, a las 
siete de la tarde, en primera convocato
ria y. en su caso, al día siguiente, a la 
misma hora y lugar, en segunda convo
catoria, para tratar de lós asuntos que 
los Estatutos sociales y legislación en vi
gor encomiendan a las Juntas generales 
ordinarias.

Ceuta. 25 de abril de 1957.
4.726.

* * .  *

A U T O  V E H I C U L O S  
MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por el presente anuncio se convoca a 
los señores accionistas de esta Sociedad 
para la celebración dé Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en el 
domicilio social el próximo día 25 de 
mayo del año en curso, a las diecinueve 
horas, a fin de deliberar y decidir sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente 
orden del día:

1.° Ampliación del capital.
2.° Los demás que la misma Junta 

acuerde tratar.
Caso de no reunirse, el quorum nece

sario de asistencia para la celebración 
.de la Junta en dicho día y hora, se cele
brará ésta en segunda convocatoria en 
el siguiente día 26 del mismo mes y año, 
para cuya segunda reunión quedan igual
mente citados. los señores accionistas.

Para la asistencia a la Junta deberán 
éstos depositar con cinco días de anti
cipación, por lo menos, al en que haya

de celebrarse, en las oficinas de la Com
pañía, sus acciones o los correspondientes 
resguardos de depósitos.

Madrid, 29 de abril de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

4.905.
»  «  •

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA 
DE LUBRICANTES

BARCELONA
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accio
nistas de la Sociedad a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 28 de 
mayo próximo, a las once de la mañana, 
en primera convocatoria, y el día siguien
te 29, a la misma hora, de segunda con
vocatoria, en el domicilio social, avenida 
José Antonio Primo de Rivera, núme
ro 674, principal, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejercicio finalizado en 31 dé diciembre 
de 1956 y aplicación de sus resultados.

2.° Renovación de Consejeros y nom
bramiento de censores de cuentas.

Barcelona, 30 de abril de 1957.—Eh Pre
sidente. Carlos Rabasso Soler.
, 4.904.

«  *  *

INDUSTRIAL SAN GERVASIO, S A. 

BARCELONA 

SaAijuanista, 37. Teléf. 27 93-51
Se convoca a los señores accionistas 

de la Sociedad a la Junta general que 
con carácter ordinario se celebrará el 
día 26 de mayo próximo a las once ho
ras, en el local dei Ateneo Católico de 
San Gervasio, calle de Atenas núme
ro 127, bajo el siguiente orden dei día: 

l.o Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria balance « demás cuentas 
relativas al ejercicio 1956

2.° Aplicación del resultado del mismo.
3.° Renovación parcial de la Junta 

consultiva.
4.° Nombramiento de dos censoies de 

cuentas y dos suplentes.
5.° Nombramiento de. dos Intervento

res para la firma del acta de la sesión 
en unión dei señor Presidente.

6.° Rúenos y preguntan.
De no poderse celebrar la Junta por 

faltó de quorum se anunciará en tiem
po oportuno la fecha en qué se celebra
rá en segunda convocatoria. v

Barcelona. 26 de abril de 1957-^El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Manuel Alegret Mirabent .

4.910.
•  *  *•

«HIJOS DE ANTONIO FABREGAS, 
SOCIEDAD ANONIMA»

Se convóca a Junta general ‘ ordinaria 
de señores áccionistas de esta Sociedad 
en su domicilió social, calle de Lepanto, 
número 2, bajos, Matar6, para el día 25 
de mayo próximo, a las diec^ete horas, 
en primera convocatoria y ui segunda 
para el día siguiente, o la misma hora 
y local social, .para tratai del sigi ¿ente 
orden del día:

a) Examen y, en su caso, aproo*clón 
de la gestión realizada por el Consejo 
de Administración y Gerencia durante el 
ejercicio de 1956.

b) Presentación para su examen y, en 
su caso, aprobación del balance. Pérdidas 
y Ganancias, Memoria resultónos del 
ejercicio de 1956 e informe de los censo
res de cuentas.
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c) Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957

Mataré, 25 de abril de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración 
(ilegible)

4.909.

SANATORIO ANTITUBERCULOSO 
«LOS NOGALES, S. A.»

De conformidad con lo prevenido en 
ios Estatutos sociales, el Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad convoca a 
ios señores accionistas ti la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el corrien. 
te mes de mayo, el martes día 28, a las 
veinte horas, en primera convocatoria* 
en el domicilio del señor Presidente del 
Consejo, Jorque Juan, número 15, piso pri
mero, de esta capital, al objeto de tratai 
el siguiente orden del d̂ a:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1956.

2.° Informe de los censores de cuen
tas sobre dichos documentos.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para ei ejercicio de 1957.

En el caso de no acudir número sufi
ciente de acciones para celebrar dicha 
Junta en primera convocatoria, de acuer
do con lo establecido en la Ley de So
ciedades Anónimas, se celebrará ia Jun
ta en segunda convocatoria el mismo día 
y lugar, a las veinte horas v treinta mi
nutos.

Madrid, 3 de mayo de 1957.—El Con
sejero Delegado, Agustín Aznar.

4.908.
i *  *  *

E S F E R A ,  S. A.
COMPAÑIA HISPANOAMERICANA 

DE CAPITALIZACION
MADRID

Avenida José Antonio, 33 
Teléfono 2110 40

T ít u l o s  a m o r t iz a d o s  p o r  s u  v a l o r
NOMINAL

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado ante e* Notario del Ilustre Co
legio de Madrid don Juan Vallet de Go- 
tysolo el día 30 de abril .de 1957:

Y N O  — NQH — ZZH — M RY
OEW — DÑM — N IN  — ZMQ

No deje de abonar puntualmente las 
cuotas de ~u título para no perder el de
recho de participar en los sorteos men
suales de amortización.

(Autorizado por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro con fecha 15 de noviem
bre de 1951.)

4 882:
*  *  *

PANIFICADORA POPULAR 
MADRILEÑA

Convoca Junta general 25 mayo, diez 
treinta, en primera; misma hora día 26, 
en segunda, en Arenal, 9. Aprobación 
Memoria, cuentas 1956, elegir Consejeros 
y censores. Tarjetas: Huertas, 16, siete 
a nueve tarde.

4.881.
* * *

AUTOCESORIOS HARRY WALKER, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 15 de los Estatutos sociales se 
convoca á  los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio social, calle Rosellón. nú
mero 192, el día 24 de mayo corriente, 
a las siete de la tarde, en primera con
vocatoria, y en segunda, si procediere, 
el siguiente día, sábado 25, en el mismo

local y hora, bajo el siguiente orden del 
día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de be
neficios del ejercicio de 1956.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante dicho 
ejercicio.

3.° Reelección de Consejeros.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1957.
La documentación correspondiente a 

las cuentas del ejercicio de 1956 se en
contrará a disposición de los señores ac
cionistas que deseen examinarla durante 
los quince días anteriores a la reunión.

Para la asistencia a la Junta, los se
ñores accionistas deberán proceder de 
acuerdo con el artículo 14 de los Esta
tutos.

Se ruega a los señores accionistas acu
dan con alguna anticipación a la Junta 
al objeto de poder cerrar la lista de asis
tencia en momento oportuno,

Barcelona, 4 de mayo de 1957.—El Con
sejo de Administración. — El Secretario, 
Florencio Costejá.

4.870.
*  *  *

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE MADRID
Don José Sanz Llórente ha causado 

baja en este Colegio por fallecimiento.
Lo que se pone en conocimiento del pú

blico para que en el plazo de seis meses 
puedan producir reclamación contra la 
fianza cuya devolución solicitan.

Madrid, 24 de abril de. 1957.—El Presi
dente, Juan G. O’Shea y Verdes Monte
negro.

4.877.
* * *

E U R O P A ,  S . A .

Compañía Española de Capitalización 
MADRID 

Avenida José Antonio, 59
Combinación de títulos amortizados en 

el sorteo del día 30 de abril de 1957:
fí-X-S B-I-W M-R-Z F-L-U

M-W-M R-L-J E-G-B O-K-W

(Autorizado por la Dirección General 
de Seguros.)

4.867.
* * *

ALMACENES GENERALES, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de la Sociedad, y en armonía con lo 
que prescribe el artículo 15 de los Estatu
tos sociales, y a tenor del artículo 53 de 
la nueva Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas de la 
Sociedad a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, el 
día 3 de junio próximo, a las diez y media 
de la mañana, en Madrid, calle de Pre
ciados, número 42, y si procediera, en se
gunda convocatoria, el día 4 de igual mes, 
a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias, asi como de todos los 
actos y gestiones realizados por el Con
sejo de Administración durante el ejer
cicio económico de 1956.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la distribución de beneficios.

3 ° Elección de Consejeros.
Deliberar y decidir sobre el artícu

lo 33 de ios Estatutos en relación con el 
ejercicio de 1957.

5.° Nombramiento de ^ensores de cuen
tas para el ejercicio económico de 1957.

El balance, la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, la propuesta sobre distribución 
de beneficios, la Memoria y el informe 
dejos accionistas censores de cuentas es
tarán a la disposición de los señores ac
cionistas para su examon en el domicilio 
social durante los quince días anteriores 
z la celebración de la Junta.

Madrid, 3 de mayo de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ma
nuel de Bofarull y Romañú.

4.866.
*  »  $

CONSTRUCCIONES OLIDEN, S. A. 

ZARAGOZA 

R ec tific a c ió n

Habiéndose padecido error en la in
serción del anuncio de dicha entidad, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 119, deJ día 3 de ma
yo de 1957, página 976, Sección VII, se 
rectifica en el sentido de que la Junta 
general ordinaria se celebrará, en pri
mera convocatoria, el día 19 del actual, 
a las once horás de su mañana, y en se
gunda convocatoria, a las doce horas del 
siguiente día. ' *

* *
CAJA HISPANA DE PREVISION

Compañía Capitalizadora, S. A.

BARCELONA
Domicilio social: Roger de Lauria, 18, 

y Caspe, 42, principal

Reservas al 31 de diciembre de 1955: 
96.063.700,92 pesetas.

Resultado del sorteo de títulos celebra
do el día 30 de abril último:

F.E.V. — H.J.G. — N.C.S. — C.E.B. 
W.N.A. - -  N.F.G. — E.F.M. — V.L.W.

Capitales pagador por sorteo hasta la 
fecha: 13.385.000 pesetas.

4.879.

CASA DEL NUEVO CLUB, S. A.

Conforme á lo dispuesto en sus Estatu
tos sociales, el Consejo de Administración 
de esta Sociedad convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en su domicilio social, Cedaceros, núm. 2, 
Madrid, el día 28 de mayo actual, a las 
dieciocho treinta horas, con el siguiente 
orden del día:

Memoria, balance de 1956 y distribu
ción de beneficios:

Renovación parcial del Consejo.
Designación de accionistas censores de 

cuentas, propietarios y suplentes.
Lectura y aprobación, en su caso, del 

acta de la misma Junta
Madrid, 2 de mayo de- 1957.—El Conse

jero-Secretario, Marqués de Santo Do
mingo.

4.873.
* *

COMPAÑIA GENERAL DE INDUS
TRIAS, S. A.

De conformidad con lo que determina 
el artículo núm. 13 de los Estatutos de 
esta Sociedad, se convoca a los señores 
accionistas para celebrar Junta general 
ordinaria en el domicilio social, calle de 
Ausias-March, núm. 52, bajos, el día 28 
de mayo próximo, a las cinco de la tarde, 
en primera convocatoria, o veinticuatro
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horas después, en segunda, con el siguien
t e  orden del dia:

1.° Examen y aprooacion, si procedie
re, de la Memoria y sus propuestas, ba
lance y cuentas del ejercicio 1956.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1957.

Se recuerda a los señores accionistas 
la necesidad de retirar, como de costum
bre, la correspondiente papeleta de en
trada y que sóio podrár asistir a esta 
Junta los titulares de acciones inscritas 
en el libro de socios con cinco días de 
antelación, por lo menos, a la fecha fija 
da para la celebración de la misma.

Barcelona, 25 de abril de 1957.—El Con
sejo de Administración.

4.874.

AMERICA

Compañía General de Capitalización, 
Sociedad Anónima

M e s  de a b r i l  de 1957

D. J. E. — J. J. X. — L. U. G. — L. V. L. 
M. S. E.—T. D. O.—Ll. T. N.—F. W. W.

(Aprobado por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro con fechas 3 de agosto 
de 1949 y 10 de marzo de 1951.)

4.872.
* *

EDIFICIOS FEYGON, S. A.

R e d u c c ió n  de c a p it a l

La Junta universal del dia 25 de marzo 
de 1957, por unanimidad, acordó reducir 
el capital de 20.000.000 de pesetas al 
eíectivamepte desembolsado de 10.000.000 
de pesetas, condonando a los accionistas 
el dividendo pasivo del 50 por 100 que 
quedó pendiente al fundarse la Com- 
pafiia.—El Presidente del Consejo, Fede
rico Serrano Oriol.

4.871.

C. A. F. E. S. A.
Compañía de actividades Fabriles espe

ciales, Sociedad Anónima

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, avenida del 
Tres de Mayo, números 27-29. el día 
veintiocho de mayo próximo, a las die
ciséis horas, para tratar de los siguientes 
asuntos: Lectura y aprobación de la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio de
1956. Aplicación de beneficios. Renova
ción de Consejeros.

Santa Cruz de • Tenerife, 24 de abril 
de 1957.—El Presidente del Consejo de 
Administración, Julián Sáenz Bethen- 
court.

4.869.
*  *  *

INARADUSTRIALES DE CARNES «LA  
GONESA», SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria a celebrar en día 26 de mayo de 1957, 
a las doce horas, en el domicilio social 
(San Vicente de Paúl, núm. 1, principal, 
letra C), para tratar de:

1.° Lectura y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio de 1956.

2.° Nombramiento de censores para
1957.

3.° Renovación y nombramiento en el 
cargo de Consejeros.

En caso de no poderse celebrar la re
unión en la fecha convocada, se emplaza 
2 los señores accionistas para el día si
guiente, o sea el 27 de mayo de 1957, a

las veinte treinta horas, en el mismo do
micilio y para tratar sobre ei mismo 
orden del dia, con carácter de segunda 
convocatoria.

Zaragoza, 30 de abril de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.190. _  '

PANIFICADORA SAN ISIDRO, S. A, 

B I L B A O  

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el dia 31 de mayo, a las once de la ma
ñana, en primera convocatoria, en su 
domicilio social, Zabala, núms. 14-16, para 
deliberar y resolver sobre el siguiente 
orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1956 y propuesta de distribución 
de beneficios.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio de 1957.
4.° Aprobación del acta de la Junta.
En el caso de que por insuficiencia de

número no pueda reunirse la Junta en 
primera convocatoria, lo hará, en segun
da, al día siguiente y a la misma hora.

Bilbao, 30 de abril de 1957.—El Secre
tario, José Félix Artiach

3.189.
* * •

CHOCOLATES BILBAINOS, S. A.

B I L B A O

Sé convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar el día 28 de mayo 
próximo, a las cuatro y media de la tarde, 
en el domicilio social, Tívoli, 4, con 
objeto de examinar el siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, "ba'anee y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1956.

2.° Propuesta sobre distribución de los 
beneficios.

3.° Elección de accionistas censores 
para el ejercicio de 1957

4.,j Nombramiento de Consejeros.
5.° Ruegos y preguntas. '
Bilbao, 30 de abril de 1957.—El Consejo

de Administración.
3.188.

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA DE 
PRODUCTOS DOLOMITICOS

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de  a c c io n is t a s

Esta Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria de accionistas en su domicilio 
social de Revilla de Camargo (Santan
der) el próximo día 28 de mayo, a l^s 
once horas, en primera convocatoria, con 
areglo al siguiente

Orden del dia

l.o Lectura, examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y demás 
cuentas del ejercicio de 1956, así como 
propuesta y distribución de los beneficios 
obtenidos en el ejercicio. .

2.° Renovación parcial * del Consejo, 
ratificación del nombramiento de un Con
sejero y nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicicLxle 1957.

3.° Ruegos y preguntas.
Caso de no poder celebrarse la Junta 

en primera convocatoria, se entenderá 
convocada, en segunda, al siguiente dia, 
a la misma hora y en el mismo lugar.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas. de conformidad al artículo 15 de los

Estatutos sociales ,> io dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Durante los quince días anteriores a la 
reunión de la Junta estarán a disposición 
de los accionistas la Memoria, el balan
ce y cuentas del ejercicio, asi copio la 
propuesta de beneficios y el informe de 
los censores de cuentas.

Santander, 30 de abril de 1957.—El Pre
sidente del Consejo ’ de Administración, 
Ramón Quila-no de la. Colina.

3.186.
r- *  *:

DISTRIBUIDORA CARRIONESA D E 
ELECTRICIDAD, S. A.

CARRION DE LOS CONDES 

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento del artículo 17 de los 
Estatutos sociales, se convoca a los seño
res accionistas a la Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 26 de los 
corrientes en el salón de actos de la 
Caja Rural de Ahorros de esta ciudad, a 
las doce de la mañana, en primera con
vocatoria, con el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta anterior.

2.° Memoria y cuentas del ejercicio 
de 1956.

3.°. Propuesta del Consejo sobre distri
bución de utilidades.

4.o Proposiciones que presenten los se
ñores accionistas.

5.° Renovación parcial de Consejeros.
6.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para 1957.
7.° Ruegos y preguntas.
Si por falta de accionistas la Junta no 

pudiera celebrarse en primera convoca
toria, se haría, en segunda, al día si
guiente, a igual hora y en el mismo local.

Carrión de los Condes, mayo de 1957.— 
Por el Consejo de Administración: El Pre
sidente, Luis Fernández Lomana.

3.185.
* * *

MADERAS DEL NORTE, S. A.

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en su 
domicilio social, Alcalá, número 10, para 
el día 25 de mayo, con arreglo al si
guiente orden del día:

Examen y, en su caso, aprobación de la 
Memoria, cuentas y balance del ejercicio 
económico de 1956, así como de la gestión 
del Consejo de Administración.

Nombramiento de Administradores.
Nombramiento de censores de cuentas y 

süs suplentes.—El Secretario del Con
sejo.

3.184.
* #  *

MANTEQUERIAS RIERA, S. A.

GIJON

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar la Junta 
general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en las oficinas de esta Socie
dad, avenida de Portugal, 38, en primera 
convocatoria, el 24 del corriente mes de 
mayo, a las cuatro de lá tarde, con obje
to de examinar y aprobar, en su caso, 
las cuentas y balance del ejercicio de 
1956, resolver sobre la distribución de be
neficios y nombrar censores de cuentas 
para el ejercicio de 1957.

De no concurrir a la primera convoca
toria la mayoría de los socios y capital 
previstos en las disposiciones vigentes, en 
segunda convocatoria, se reunirá la Jun
ta con los mismos fines y en e* mismo 
lugar, el día 26 de mayo, a las cuatro de 
la tarde.
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Se recuerda a los señores accionistas el 
contenido del artículo 60 y 65 y concor
dantes de la vigente Ley de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

Gijón, 2 de mayo de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.183.

EL COMERCIO. S. V

G I JON

Convoca Junta general ordinaria de 
accionistas en su domicilio social., en pri
mera convocatoria, el día 25 de mayo, y, 
en segunda, el 27, a las dieciocho horas, 
con el siguiente orden del día:

1.° Estudio y aprobación, en su caso, 
de las* cuentas del ejercicio de 1956.

2.” Nombramiento de Consejeros y 
censores de cuentas para 1957.

3.° Proposiciones de los señores accio
nistas

Gijón, 27 de abril de 1957.—El Presi
dente.

3.183.

A II T O V E 11 I C IT L O S S A

Por el presente anuncio se convoca a 
los señores accionistas de esta Sociedad 
para la celebración de ia Junta general 
ordinaria prevista en el artículo 22 de 
ios Estatutos, que tendrá lugar en el do
micilio social el próximo día 25 de mayo 
del año en curso, a las seis de la tarde, 
a fin de deliberar y decidir sobre ios 
asuntos comprendidos en el siguiente or
den del día:

1) Examen y aprobación de la Memo
ria, cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
balance, así como de la gestión social 
correspondientes al pasado ejercicio, y 
acuerdo sobre la distribución de bene
ficios.

2) Renovación del Consejo de Admi
nistración de la Compañía.

3; Nombramiento de censores de cuen
tas para ei ejercicio corriente

Caso de no reunirse el quorum ne
cesario de asistencia para la celebración 
de la Junta en dicho día y hora se cele
brará ésta en segunda convocatoria en 
el siguiente día 26 del mismo mes y año, 
para cuya segunda reunión quedan igual
mente citados los señores accionistas

Para la asistencia a la Junta deberán 
éstos depositar con cinco días de antici
pación por lo menos al en que haya de 
celebrarse, en las oficinas de la Compa
ñía, sus acciones o los correspondientes 
resguardos de depósito.

Madrid, 29 de abril de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

-4.906.

TRANVIA DE CADIZ A SAN FERNAN
DO Y CARRACA, S. A.

La Junta general ordinaria se reunirá 
el día 25 de mayo próximo, a las doce 
horas, en el domicilio socia- —Miguel 
Servet, 113-115, Zaragoza—, para tratar 
y resolver sobre la aprobación de la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1956, distribución ele beneficios y de
signación de censores de cuentas «

Se convoca igualmente a Jun a gene
ral extraordinaria de accionistas para las 
trece horas del mismo día. y en igual 
lugar, a fin de deliberar y resolver sobre 
emisión de obligaciones

De no concurrir representaciones bgs- 
tanteB las Juntas se celebrarían al si
guiente día, en igual lugar y a la hora 
respectivamente señalada para la prime
ra convocatoria,

Zaragoza, 29 de abril de 1957.—-El Pre
sidente del Consejo, Angel de Escoriaza.

4.903,

C L A V I J O  S . A

Se convoca Junta general ordinaria de 
señores accionistas, en primera convocar 
toria, para el día 22 de mayo próximo, 
a la s . diecisiete horas, en el local social 
(Fernando, 34), a fin de examinar y 
aprobar, en su caso, la Memoria, balance 
y cuentas correspondientes al ejercicio 
de 195f3 y nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1957.

Barcelona, 30 de abril de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra- 
cillón, José Garriga-Nogués y Garriga- 
Nogués, Marqués de Cabanes.

4.893.
* Í-. :1

SOCIEDAD GENERAL DE CABLES 
ELECTRICOS, S. A.

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que, a partir deL 6 de mayo 
próximo, se procederá en la Caja de la 
Sociedad al pago del dividendo corres
pondiente al ejercicio 1956.

El pago se hará contra entrega del cu
pón núm. 12, y a razón de pesetas 53,40 
líquidas por acción.

Madrid, 26 de abril de 1957.—El Con
sejo de Administración,

4.892.
* *  n

SALTOS DEL SIL, S A.

J u n t a  g e n e r a l

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los precep
tos legales y estatutarios, ha acordado 
convocar Junta general de señores accio
nistas para el sábado día 18 de mayo 
próximo venidero, a las dieciocho horas, 
en el salón de actos del Banco Central, 
calle del Barquillo, 2 y 4 Madrid.

El Consejo presentará a la Junta ge
neral la Memoria, balance, las cuentas 
correspondientes al ejercicio de 1956 y la 
designación de censores de cuentas para 
el año en curso, y someterá a la sanción 
de la Asamblea la creación de una serie 
de obligaciones, que será ofrecida al 
mercado en 1a. época y condiciones que 
la propia Junta acuerde.

Las necesarias tarjetas de asistencia 
serán entregadas a todos los accionistas 
que, inviclualmente o agrupados posean 
un mínimo de cincuenta acciones, por las 
oficinas centrales. Sucursales y Agencias 
de los Bancos Central, Pastor, Santan
der y Valencia, hasta cinco días antes de 
la celebración de la Asamblea, previas 
las oportunas justificaciones de propie
dad, debiendo quedar inmovilizados los 
títulos, en los indicados Establecimientos 
de depósito, hasta después de celebradas 
las reuniones.

Si no se reuniera el quorum exigido 
por la Ley de Sociedades Anónimas, la 
Asamblea se celebrará, en segunda con
vocatoria, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora.

Madrid, 26 de abril de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Ignacio Villalonga Villalba.

4.889.

LA PATRIA HISPANA, S. A. 
DE SEGUROS

J u n t a , g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo áe Administración de esta 
Sociedad ha acordado convoca;* la Junta 
general ordinaria accionistas para el 
día 18 de este mes. a las once horas, en 
su domicilio social calle de Serrano, nú
mero 12, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y. si ha lugar, aprobación 
de la Memoria, balance v cuenta de Pér* 
diads y Ganancias del año 1956.

2.° Elección de Consejeros, según pre
cepto estatutario.

3.° Designación de ios c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1957.

Madrid, 2 de mayo de 1957.—E Presi
dente del Consejo de Administración, Pe
dro Ramognino.

4.888.

LA BELMONTINA. S. A.

Se convoca a la Junta general de accio
nistas, que tendrá, lugar el día 29 de 
mayo próximo, a las doce horas; en pri
mera convocatoria, y el 31 del mismo 
mes, a la misma hora, en segunda, en el 
domicilio social, Marqués de Santa Cruz, 
número .12, primero, bajo el siguiente 
orden del dia:

Lectura de la Memoria y cuentas del 
ejercicio 1956 y aprobación, en su caso.

Nombramiento de censores para el ejer
cicio de 1957.

Para la asistencia a la Junta ios seño
res accionistas deberán proceder de acuer
do con lo que determinan ios Estatutos.

Oviedo, 3 de mayo de 1957.—Ei Presi
dente del Consejo de Administración. 
Isaac A. Santullano.

4.887.
*  * •

' OURISOL, S. A. E.

Se convoca a los ^eñores accionistas a 
la Junta general, que se celebrará el día 
23 de mayo próximo, a las doce horas, 
en el domicilio social, paseo de Gracia, 
número 11, 6.° 3 .v  de esta ciudad, para 
deliberar y resolver sobre el siguiente or
den del dia:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1956.

2.° Aplicación de los beneficios.
3.̂  Aprobación de la gestión del Con

sejo y Administradores de la Sociedad.
4.° Aumento del capita social.
5/' Modificación de los Estatutos so

ciales.
6.° Delegación especial para llevar a 

cumplimiento los acuerdos de ampliación 
de capital y modificación de Estatutos.

De no reunirse el quorum necesario, se 
celebrará la Junta, en segunda convoca
toria, al siguiente día hábil, en los mis
mos lugar y hora.

Barcelona, 15 de abril de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Jaime de Semir.

4.886.

PLINTHOS, S. A.

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar Junta general*, ordinaria, 
a celebrar en el domicilio social, paseo de 
Valldaura, núm. 3, el día 23 de mayo 
de 1957, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria. En segunda, si procede, se 
celebrarla al siguiente día, a la misma 
hora y en el propio domicilio.

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio .de 
1956.

2.° Aplicación de beneficios.
3.° Aprobación de la gestión de los Ad

ministradores.
Barcelona, 15 de abril de 1957.—El Pre

sidente, Jaime de Semir.
4885. ,

DAVID RODRIGUEZ, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

. El Consejo de Administración de esta 
Sociedad; de conformidad con lo prescri
to en el artículo 56 de b  vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, convoca a los seño-
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res accionistas de ia Sociedad a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
c-n el domicilio social, site en el barrio de 
San Sebastián, de ia ciudad de Palencia, 
en primera convocatoria el día 17 de 
mayo de 1957, a las cuatro de la tarde,

para el día 18, en el mismo domicilio 
e igual hora, en segunda convocatoria, si 
a ello hubiere lugar, a fin de tratar del 
siguiente

O rden  de!  día

Ampliación del capital de la So
ciedad.

2. ' Renovación de cargos del Consejo 
de Administración.

Palencia, 29 de abril de 1957.—El Con
sejo de Administración.

4 884.

URBANIZACIONES Y TRANSPORTES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
v Junta general ordinaria, en primera 
convocatoria, para las doce horas del día 
25 del comente mes, en el domicilio so
cial, Mayor de Gracia, núm. 50, al objeto 
de someter a su deliberación y decisión 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1956, 1a. propuesta sobre la distri
bución de beneficios, aprobación de ia 
gestión del Conseje» de Administración y 
sus Delegados, ratificación de nombra
miento de Consejeros y elección de accio
nistas censores de cuéntas y sus suplen
tes para las del ejercicio dé 1957.

De no reunirse en primera convocato
ria el quorum previsto • en la Ley, la 
Junta se celebrara, en segunda convocar 
toña, el día 27 de mayo en los mismos 
lugar y horas antedichos, lo que, en su 
caso, s'e pondrán en conocimiento de los 
señores accionistas por mediación de la 
prensa local.

Podrán concurrir ?. dicha Junta los 
poseedores de un mínimo de cincuenta 
acciones, que deberán haberse depositado 
con cinco días de antelación al de cele
bración de la misma en los Establecimien
tos bancarios siguientes, en los cuales se 
les facilitará la tarjeta de asistencia co
rrespondiente: Banco Central, Banco Es
pañol de Crédito, Banca Jover, Banco de 
Santander, Banco Soler y Torra y Banco 
de Vizcaya.

Barcelona, 2 de mayo de 1957.—El Pre
sidente de Consejo de Administración, 
Felipe Bertrán Güell.

4.995.

CONTINENTAL IBERICA DE INCEN
DIOS, SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, en pri
mera convocatoria para el día 23 de ma
yo, a las doce horas, en su domicilio 
social, Zurbarán, 2, para el examen y 
aprobación, si procede, de la Memoria, 
cuentas y balances correspondientes al 
ejercicio de 1956 y nombramiento de cen
sores de cuentas.

De no concurrir suficiente número de 
accionistas, la Junta se celebrará, en se
gunda convocatoria, el 25 del mismo mes 
en el indicado domicilio social y a la 
misma hora antes citada 
. Madrid, 30 de abril de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.993.
* * *

COMPAÑIA INMOBILIARIA ÑERVION, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
cu esta capital el sábado, 25 de mayo 
próximo, a las diecisiete horas, en las

oficinas de «Construcciones Arozamena, 
Sociedad Limitada», Alcalá, 45, planta 
séptima, a fin de someter a su apro
bación :

1.° La gestión social.
2.° La Memoria, balance, cuentas, 

cuenta de Pérdidas y Ganancias y pro
puesta de distribución de beneficios, co
rrespondiente al pasado ejercicio 1956.

3.° La reelección de dos señores Con
sejeros.

4.° La designación de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1957.

5." El acta de la sesión.
Madrid. 30 de abril de 1957.—El Secre

tario del Consejo de Administración.
4.988.

AUTOBUSES «LA ESTRELLA», S. A.

Se convoca a los accionistas de la Com
pañía a la continuación de la Junta ge
neral ordinaria iniciada el 30 de abril 
de 1957 y suspendida para su continua
ción el día 23 del corriente mayo, a las 
cuatro de la tarde, en el domicilio social 
de Arceniega, plaza del Mercado, al obje
to de tratar de la gestión social en el 
ejercicio de 1956, balance y cuenta pre
sentados por el Consejo, así como el 
destino de las utilidades.

Arceniega, 3C de abril de 1957.—El Pre
sidente, Angel López-Para.

1.961.

COMERCIAL ANONIMA BLANCH, S. A, 
MADRID 

Sagasta. número 18

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 23 de mayo ac
tual, a las siete de la tarde, en el "domi
cilio social, en primera convocatoria, y 
para el siguiente día, a igual hora, en 
segundo llamamiento, de no concurrir 
número suficiente de accionistas al pri
mero, bajo el siguiente orden del día:

1.° Memoria y cuentas del ejercicio 
de 1956.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
Madrid, 4 de mayo de 1957.—El Con

sejero-Secretario. Francisco Echevarría.
4.958.

COMPAÑIA NAVIERA ASTUR
ANDALUZA, S .A .

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Con arreglo a lo dispuesto en los Es
tatutos sociales se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que se celebrará, en primera convocato
ria, en Gijón, calle de Carlos Bertrand, 
número dos, domicilio social de la Com
pañía, el día 30 de mayo próximo, a las 
once y media, con ti siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y de la gestión del 
Consejo de Administración, correspon
dientes al ejercicio del año 1956

3.° Distribución del beneficio obtenido.
4.a Nombramiento dé Consejeros con 

motivo de la renovación parcial del Con
sejo de Administración.

5.° Designación de censores de cuen
tas/ propietarios y suplentes, para el 
ejercicio de 1957.

6.° Aprobación, en su caso, del acta de 
esta sesión.

En el supuesto de que la Junta no 
pueda celebrarse en primera convocato

ria, se celebraría, en segunda, ei día 31. 
inmediato siguiente, en el mismo local ,y 
iiora.

Gijón, 24 de abril de 1957.—-El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.205.

EDITORIAL COMPOSTELA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  a c c io n is t a s

El próximo día ¿2 del comente se ce
lebrará, a las seis de la tarde, en primera 
convocatoria, y a la misma hora el día 23, 
en segunda, si hubiere lugar a ello, con 
arreglo al siguiente orden del día:

_1.° Aprobación de Memoria y balance.
2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio de 1957.
3/> Ruegos y preguntas.
Santiago, 1 de mayo de 1957.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
5.016.

CREDITO Y DOCKS DE BARCELONA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  . d e  a c c io n is t a s

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de la facultad 
que le confiere el articule 22 de los Es
tatutos sociales, ha acordado convocar 
junta general ordinaria de señores accio
nistas para el miércoles día 22 de mayo 
corriente, a las cinco de la tarde, en el 
salón de actos del domicilio social, sito 
en el pasaje de la Banca, núm. 7. para 
tratar de los asuntos siguientes:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio de 1956, ba
lance con la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, propuesta de distribución (fe be
neficios e informe emitido por los seño
res accionistas censores de cuentas.

2.° Nombramiento de los señores accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1957.

De no poder celebrarse la mencionada 
Junta en primera convocatoria, se cele
brará, en segunda, el día siguiente 23, jue
ves, en el lugar antes indicado y a la 
misma hora.

Tendrán derecho a concurrir a la Jun
ta todos los señores accionistas que po
sean diez o más acciones. Los poseedores 
de menos de diez acciones podrán agru
parse hasta reunir este número y confiar 
su representación a otro accionista.

Barcelona, 1 de mayo de 1957.—EÍ Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Francisco de P. Gambús Rusca.

5.010.

DECORACIONES ARTISTICAS, S. A.

La Junta general ordinaria se celebrará 
el día 22 de mayo, a las nueve horas, en 
el domicilio social, para proceder a la 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del año 1956 y nombramiento dé 
censores.

Madrid, 3 de mayo de 1957.—El Secre
tario del Consejo (ilegible).

5.009. '

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE OXIDOS 
Y PINTURAS S. A.

Se convoca Junte general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará a. las dieci
siete horas del día 23 de mayo, en el 
domicilio social, para someter a su apro
bación ía Memoria, balance, cuentas del 
ejercicio y gestión del Consejo correspon
dientes a 1956 y designación de censores 
de cuentas.

Madrid, 3 de mayo de 1957.—Ex Presi
dente del Consejo de Administración.

5.006.
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COM PAÑIA HISPANO AMERICANA DE 
NEGOCIOS INTERNACIONALES S. A.

(CHANI )

M A D R  I D

De conform idad con  lo dispuesto en 
los Estatutos sociales de la Com pañia se 
convoca a Junta ordinaria de accionistas 
para el día 24 de mayo, a las cuatro 
horas de la tarde, en ei dom icilio social, 
avenida José Antonio, 88, edificio Espa
ña, con  arreglq al siguiente orden del 
día:

1. Lectura de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio del año mii nove
cientos cincuenta y seis y aprobación, 
en su caso.

2. Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

M adrid, 3 de mayo de 1957.— Por el 
Consejo de Adm inistración: El Secreta
rio (ilegible).

5.003.
* * *

I B E R I A  

Com pañía Anónim a de Seguros Generales

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Adm inistración se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará, en primera convocatoria, 
el día 28 de m ayo de 1957, a las dieciocho 
horas, en ei dom icilio social, paséo de 
gracia, núm. 32, Barcelona, bajo el si
guiente orden del día:

l/> Presentación, examen y, en su caso, 
aprobación, de la M emoria, inventario- 
balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y proyecto de distribución de beneficios, 
todo ello -correspondiente al ejercicio 
económ ico de 1958.

2..o Designación de censores de cuen
tas.

3.° Proposiciones sometidas por el 
Consejo de Adm inistración y por señores 
accionistas.

De no concurrir en la primera convo
catoria el quorum de asistencia que seña
la la Ley sobre Régim en Jurídico de las 
Sociedades Anónim as la Junta general 
ordinaria se reunirá, en segunda convoca
toria, a las dieciocho horas treinta mi
nutos del día 29 de mayo de 1957

Se recuerda a los señores accionistas 
el cum plim iento de lo establecido en los 
Estatutos sociales y en la vigente Ley 
sobre Régim en Jurídico de* Sociedades 
Anónim as respecto a la asistencia a 
Juntas generales.

Barcelona, 2 de m ayo de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Francisco Vives Oller.

4.997.
* * *

I B E R I A

Com pañía Anónim a de Seguros Generales

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Adm inistración se convoca a los señores 
accionistas a ta Junta general extraordi
naria, que se celebrará, en primera con
vocatoria, el día 28' de m ayo de 1957, a 
las diecinueve horas, en el dom icilio so
cial, paseo de Gracia, núm. 32, bajo el 
siguiente orden del día:

Reim presión y can je de las acciones de 
«Iberia, Com pañía Anónim a de Seguros 
Generales», correspondientes a las serles 
A, B, C y D, y acuerdos necesarios para 
su efectividad.

De no concurrir en la primera convo
catoria el quórum de asistencia que se
ñala la Ley sobre Régim en Jurídico de 
las Sociedades Anónim as, la Junta gene
ral extraordinaria se reunirá, en segunda 
convocatoria, a las diecinueve horas 
treinta minutos del día 29 de m ayo 
de 1957.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cum plim iento de lo establecido en los

Estatutos sociales y en ia vigente Ley 
sobre Régim en Jurídico de Sociedades 
Anónim as respecto a la asistencia a 
Juntas generales

Barcelona, 2 de mayo de 1957.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Francisco Vives Oller.

4.996.

*  *  *

AM ADO LAGUNA DE RINS, S. A.

ZA R A G O ZA

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, de conform idad con los precep
tos de los Estatutos sociales, ha acordado 
convocar a Junta general de señores 
accionistas para el dia 17 de mayo, a las 
once y media de la mañana, en las ofici
nas de su dom icilio social, D octor Cerra
da, 24-26.

En esta Junta general el Consejo some
terá a la misma para su examen y apro
bación la Memoria, el balance y la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias correspondien
tes al ejercicio 1950 y el nombramiento 
de censores de cuentas para el ejerci
cio  1957. -

Según determina el articulo 28 de los 
Estatutos, tienen dereoho de asistencia a 
ia Junta que se convoca los poseedores 
de 20 ó mas acciones.

Zaragoza, 28 de abril de 1957.— El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Fernando Almarza Laguna de Rins.

3.203.

* +

M INA PUBLICA DE AGUAS DE T A RRASA, 
S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brara, en primera convocatoria, a las 
doce horas del día 22 del próxim o mes 
de mayo, y, si hubiere lugar a ello, en 
segunda convocatoria, el dia siguiente, a 
la misma llora, en el dom icilio ael Insti
tuto Industrial de esta ciudad, San Pa
blo, 6, con el siguiente orden dei dia:

1.» Lectura y aprobación, en su caso, 
de la M em oria del Consejo de Adminis
tración, balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes al ejercicio 
1956.

2.° Distribución de beneficios; y
3.° Nom bram iento de dos censores de 

cuentas para el ejercicio 1957.
Los señores accionistas que deseen con

currir a dichas Juntas deberán depositar 
sus acciones o el resguardo correspon
diente, por lo  menos, con cinco días de 
anticipación a la celebración de la misma, 
en el local* social. San Valentín. 59, donde 
se les facilitará la papeleta de entrada 
a la referida Junta.

Tarrasa, 30 de abril de 1957.—Por acuer
do del Consejo de Administración, M a
riano M. Gall Guix, Gerente.

3.199.

* « *

M ATERIALES PARA EDIFICACIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Juntav general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 
23 de mayo, a las doce horas, ba jo el 
siguiente orden del dia:

1.° Balance ejercicio 1956, gestión del 
Consejo y distribución de beneficios.

2.° Nom bram iento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1957.

Para asistencia a la misma se recuerda 
a los señor.es accionistas lo preceptuado 
en el artículo 15 de los Estatutos.

Palm a de Mallorca, 2 de m ayo de 1957.
3.195.

UNION CONSERVERA Y ARROCERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo se convoca a 
Junta general ordinaria, en Avellanas, 7, 
Valencia, el 20 de mayo, en prim era con
vocatoria.

Orden del dia

1.J Aprobación, si procede, de Mernó- 
vid, balance, cuenta de* Pérdidas y G a
nancias y distribución de beneficios, asi 
com o la gestión del Consejo de Adminis
tración.

2." Nombramiento censores 1957.
Valencia, 27 de abril de 1957.—El Pre

sidente, Federico Mulet Estela.
364.

*  ><3 1:1

INDUSTRIAL DE CONSTRUCCIONES 
MOVILES, S, A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el dia 22 de m ayo 
próximo, a las diecisiete horas, en prime
ra convocatoria, o el día 23, a las dieci
siete treinta, en segunda en ei dom ici
lio social, calle Conde Salvatierra de 
Alava, 6, y con el siguiente'

Orden del dia

1.“ Presentación y aprobación, en su 
caso, del balanée y cuentas conespon- 
aientes al ejercicio de 1956. Distribución 
de beneficios.

2.“ Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

3.° Censores de cuentas.
Valencia, 26 de abril de 1957.—El Se

cretario del Consejo de Administración, 
el Marqués de Cáceres.

356.

PAPELES CIA N O G R A F ICOS, S. A.

Convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 20 de 
mayo próximo, a las once horas, en el 
local social, alameda de Mazarredo, nú
mero 39, para ia aprobación ‘del balance 
y cuentas del ejercicio 1956, nombramien
to de Consejeros y censores de cuentas.

Bilbao, 29 de abril de 3957.—El Conse
jo  de Administración.

5.039.
* *.1 ?

INTERCAM BIOS Y SUMINISTROS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

I. N. S. U.

De acuerdo con lo previsto en ia vi
gente Ley de Sociedades Anónimas y en 
los Estatutos sociales se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, qué 
tendrá lugar en el dom icilio social, calle 
de Cplomer, núm, 5, Madrid, el dia 20 
de mayo próximo, a las diez de la ma
ñana, con arreglo al siguiente orden 
del dia:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuenta de Pérdidas y G a
nancias correspondientes al ejercicio 1956.

2.° Renovación del Consejo y nombra
miento de Consejeros.

3.° N om bram iento de accionistas cen
sores de cuentas para e. ejercicio 1957.

4.'‘ Ruegos y preguntas.
De no ser posible constituir válidamen

te la Junta general ordinaria en primera 
convocatoria, se celebrará ésta, ©n segun
da convocatoria, el dia 23 de mayo, a las 
diez horas, en el dom icilio social antes 
citado.

Madrid, 27 de abril de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Diego C a lv o . Andaluz.
• 5.028.
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INTERCAMBIOS I SUMINISTROS.

SOCIEDAD ANONIMA  
l. N S. EL

De confornudaa con 10 dispuesto en la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas y 
en ios Estatutos sociales el Consejo de 
Administración decide convocai a Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en el domicilio social, calle 
de Colomer. número 5. Madrid, el día 20 
de mayo próximo, a las cuatro de la 
tarde, con arreglo al siguiente orden del 
día'.

1.” Elevación dej capital sociai.
2.° Ruegos y preguntas
De no sei posible constituir validamen

te la Junta general extraordinaria en 
primera convocatoria, se celebrará ésta, 
en segunda convocatoria. el dn  21 de 
mayo, a las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social antes citado.

Madrid. 27 de abril de 1957 —El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Diego Calvo Andaluz.

5.029.

GRESITE ESPAÑOLA, S. A.

Sé convoca a los señoms accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio social, avenida Cal
vo Sotelo. 16, el día 5 de junio, a las 
veinte horas, en primera convocatoria, 
y el 6. a la misma hora, en segunda con
vocatoria. oara someter a su aprobación 
la Memoria balance, cuenta de pérdidas 
y ganancias, v propuesta de distribución 
de beneficios del ejercicio 1956.

Madpid. 3 de mayo de 1957.—El Secre-' 
tario José Luis Córdoba Machimbarrena.

4.948.
*  m

MINERA ROSALERTA, S, A.

C o nvo cato r ia

En cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 18 y 20 de los Estatutos so
ciales y del 50. en relación con el 102, 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
de 17 de julio de 1951 se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas de 
esta Sociedad, que habrá de celebrarse el 
día 28 de mayo próximo, a las once ho
ras, en el domicilio social, sito en Cuesta 
de la Baronesa, núm. 5. de Cartagena, pa
ra tratar y resolver acerca de los asun
tos siguientes:

1.° "Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta, de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1956.

2.° Designación de censores.
3.° Dimisión de Consejero y elección 

de sustituto. • s
4.° Aprobación del acta de esta Junta
En caso de no poder celebrarse en

primera convocatoria la expresada Jun
ta por no concurrir a ella la asistencia 
necesaria a tal fin. dicha reunión tendrá 
lugar el siguiente día 29 de mayo, a las 
doce horas, sin necesidad de nueva con
vocatoria y sea cualquiera el número de 
asistentes que comparecieren.

Cartagena. 24 de abril de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Jes? Albadalejo.

4.953.
* * *

til
SUMINISTROS ELECTRICOS, S. A.

(Antes Electric Supplies C.°, S. A.)

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el próximo día 

de mayo, a las cuatro de la tarde 
en el local social, al objeto de examinar 
y en su caso aprobar la gestión social, 
las cuentas y balance de 1956 y resolver

sobre la distribución ut oeneticios y nom
bramiento de censores de cuentas.

En el caso de que no pudiere cele
brarse esta Junta en primera convocato
ria por falta de quorum necesario, se 
reunirá en segunda convocatoria el día 
27 de mayo a la misma hora y local

Barcelona. 29 de abril de 1957.—El Pre
sidente del C. de A., C. Ramón.

4.951.

*  *  *

DISTRIBUIDORA DE TUBOS AISLAN
TES. S. A.

La Junta general ordinaria de señores 
accionistas se celebrará en el local social 
el día 31 de mayo próximo, a las once 
de la mañana, en primera convocatoria, 
con sujeción al siguiente orden del día:

1.° Censura de la gestión social
2.° Examen y. en su caso, aprobación 

del balance practicádo en 31 de diciem
bre de 1956 de la Memoria y de las cuen
tas del ejercicio.

3.° Propuesta de distribución de be
neficios.

4.° Nombramiento dé c e n s o r e s  de 
cuentas.

5.° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración.

Se recuerda a los señores accionistas 
la obligación de efectuar con la debida 
antelación el depósito reglamentario de 
acciones y se les previene que. en caso 
de no reunirse en primera convocatoria 
quorum suficiente, ln Junta se celebra
ría. en segunda convocatoria, el siguien
te día hábil a la misma hora v en el 
mismo local indicados, con sujeción al 
preinserto orden del día.

Barcelona. 29 de abril de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Jos0 M.a Bohigas Vives.

4.940.

•  *

HILATURAS VICH, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria en nuestro do
micilio social a  las once horas del dia 27 
de mayo próximo, de prim'era convocato
ria. y a la misma hora del dia siguiente, 
de convocatoria segunda, si hubiere lu
gar a ello.

Lectura y aprobación, en su caso de la 
Memoria, informe de los señores accio
nistas censores de cuentas inventario- 
balance v cuenta de pérdidas y ganan
cias. todo ello relacionado con el ejerci
cio de 1956.

Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1957.

Madrid. 11 de abril de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4,938.

*  *  *

MAGNESITAS ESPAÑOLAS, S. A.

Se convoca a la Junta general ordina
ria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social. Serrano, número 7. 
el día 25 de mayo, a las doce de la ma
ñana., en primera convocatoria y el día 
27, a la misma hora y en el mismo lu
gar. si fuera preciso, en segunda convo
catoria. para tratar el siguiente orden 
del d ía :

1.° Lectura y aprobación si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias, correspondiente al 
ejercicio anterior.

2.° Nombramiento . de Consejeros.
3.° Desígación de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1957.
Se recuerda a los señores accionistas 

que deseen concurrir a la Junta la obli
gación de depositar a tal efecto en las 
oficinas de la Sociedad, con cinco días

ai menos de anticipación a ia techa de 
celebración de aquélla, sus acciones o 
resguardos acreditativos de tenerlos a su 
libre disposición en algún establecimien
to de crédito.

Madrid, 30 de abril de 1957.—El Presi
dente

4.936.

*  ♦ *

INDUSTRIAS RIVAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria en nuestro do
micilio social a las once horas del día 27 
de mayo próximo, de rimera convocato
ria. y a la misma hora del día siguiente, 
de convocatoria segunda, si hubiere lu
gar a ello.

Lectura v aprobación, en su caso de la 
Memoria, informe de los señores accio
nistas censores de cuentas inventario- 
balance y cuenta de pérdidas y ganan
cias. todo ello relacionado con el ejerci
cio de 1956.

Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1957.

Madrid, 11 de abril c.e 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.939.

* * •

V I C I N A Y , S . A .

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 28 de mayo, a 
las doce horas, en el domicilio social, 
Ochandiano (V izcaya), con objeto de so
meter a su aprobación el resultado del 
ejercicio 1956, asi como proceder a nom
bramiento de censores de cuentas.

Ochandiano, 26 de abril de 1957.—El 
Consejo de Administración.

4.928.
!

Z  *  *

CRISTALERIA VIC, S. A.

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, en armonía con 
lo que pi escribe el articulo 15 de los Es
tatuios sociales, y a enoi del articulo 53 
de ia nueva Ley de Soeieaaues Anoni- 
ma&, se convoca a ios senoies accionistas 
de ía Suciedad a Junta geneiai ordinaria, 
que tendía íugar, en puniera convocato
ria, ei día 3 de jumo próximo, a las nue
ve y media de la manana, en Madrid, 
calle .e Preciados, nurqero 42, y si pro
cediera en segunda convocatoria, el dia 
4 de íg ’ iai mes, a ia n.:sraa hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, i  anee, cuenta de Pér
didas y Ganancias, asi como de todos 
los actos y gestiones realizados por el 
Consejo de Administración durante el 
ejeieicio-económico de 1956

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la distribución de beneficios, reparto 
y pago del dividendo.

3.° Deliberar y decidir sobre el articu
lo 33 de ios Estatutos en relación con el 
ejercicio de 1957

4.(| Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio económico de 1957.

El balance, la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, 1a propuesta sobre distribu
ción de beneficios, la Memoria y el in
forme de ios accionistas censores de cuan
tas estarán a la disposición de los señores 
accionistas para su examen en el domi
cilio social durante ios quince dias ante
riores a la celebración de la Junta.

Madrid, 3 de mayo de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Jo
sé Luis M. de Abellanosa.

4.865.


